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Excel·lentíssima Diputació Provincial de València
Personal
Anunci de l’Excel·lentíssima Diputació Provincial de Va-
lència sobre modificació de la data d’examen de l’oposició 
lliure de set places de Tècnic/Tècnica d’Administración 
General, convocatòria 20/16,corresponent a l’Oferta 
d’Ocupació Pública per a l’any 2016.
Anuncio de la Excelentísima Diputación Provincial de 
Valencia sobre modificación de la fecha de examen de la 
oposición libre para la provisión de siete plazas de 
Técnico/a de Administración General, convocatoria nº 
20/16, correspondiente a la Oferta de Empleo Público del 
año 2016.

ANUNCI
L’òrgan de selecció de l’oposició lliure per a la provisió de set places 
de Tècnic/Tècnica d’Administració General ha acordat modificar la 
data de celebració del primer exercici prevista per al dia 5 de maig 
del 2018, i publicada en el BOP núm. 62, de data 29 de març del 
2018, per coincidir aquesta amb la celebració de la prova d’un altre 
procés selectiu d’àmbit nacional els participants de la qual podrien 
ser concurrents.
En conseqüència, per a facilitar la participació en ambdós processos 
de les persones aspirants admeses, se les convoca novament el pròxim 
dia 2 de juny de 2018 (dissabte), a les 10 h., en la Universitat de 
València, Campus de Blasco Ibáñez (Av. Menéndez y Pelayo, s/n), 
Edifici Aulari III, a fi de realitzar el primer exercici de l’oposició. 
Amb aquest fi hauran d’anar proveïts del seu Document Nacional 
d’Identitat i bolígraf de tinta blava o negra.
Es manté la distribució de les persones aspirants per aules la qual 
serà la ressenyada en l’annex adjunt.
València, 10 d’abril del 2018.—El president de l’òrgan de selecció, 
Manuel Olmo Sáez.

ANUNCIO
El órgano de selección de la oposición libre para la provisión de 
siete plazas de Técnico/a de Administración General, ha acordado 
modificar la fecha de celebración del primer ejercicio prevista para 
el día 5 de mayo del 2018, y publicada en el BOP nº 62 de fecha 29 
de marzo del 2018, por coincidir la misma con la celebración de la 
prueba de otro proceso selectivo de ámbito nacional cuyos partici-
pantes podrían ser concurrentes.
En consecuencia y al objeto de facilitar la participación en ambos 
procesos de los aspirantes admitidos, se les convoca nuevamente el 
próximo día 2 de junio de 2018 (sábado), a las 10 h. en la Universi-
tat de Valencia, Campus de Blasco Ibáñez (Av. Menéndez y Pelayo, 
s/n), Edificio Aulari III, al objeto de realizar el primer ejercicio de 
la oposición. A tal fin deberán ir provistos de su Documento Nacio-
nal de Identidad y bolígrafo de tinta azul o negra.
Se mantiene la distribución de los/las aspirantes por aulas que será 
la que se reseña en el anexo adjunto.
Valencia, 10 de abril del 2018.—El presidente del órgano de selec-
ción, Manuel Olmo Sáez.

 
Anexo
AULARI III
PLANTA TERCERA
AULA A31
Desde Aigües Vicente, Isabel hasta Lizondo Recuenco, José Luís
AULA A32
Desde Llavador Piqueras, Pablo hasta Zarzoso Gregori, Sonia

2018/5671
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Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, 
Comercio y Trabajo
Dirección Territorial de Valencia
Anuncio de la Conselleria de Economía Sostenible, Sec-
tores Productivos, Comercio y Trabajo sobre texto del 
convenio colectivo de trabajo del sector de Industrias de 
derivados de los agrios de la provincia de Valencia (có-
digo 46000565011981).

ANUNCIO
Resolución de la Dirección Territorial de Economía Sostenible, 
Sectores Productivos, Comercio y Trabajo de Valencia, por la que se 
dispone el registro, depósito y publicación del convenio colectivo de 
trabajo del sector de las Industrias de Derivados de los Agrios de la 
provincia de Valencia.
Vista la solicitud de inscripción del convenio colectivo señalado 
anteriormente, suscrito el día 28 de septiembre de 2018 por la comi-
sión negociadora formada, de una parte, por la Asociación Española 
de la Industria de Zumos y Concentrados de Frutos Cítricos y sus 
Productos Derivados (A.I.Z.C.E.) y, de la otra, por U.G.T. y CC.OO., 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del texto refun-
dido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, los artículos 2.1 a) y 
8.3 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y 
depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo y los artícu-
los 3 y 4 de la Orden 37/2010, de 24 de septiembre, de la Conselle-
ria de Economía, Hacienda y Empleo por la que se crea el Registro 
de la Comunitat Valenciana de convenios y acuerdos colectivos de 
trabajo.
Esta Dirección Territorial de Economía Sostenible, Sectores Produc-
tivos, Comercio y Trabajo, conforme a las competencias legalmente 
establecidas en el artículo 51.1.1ª del vigente Estatuto de Autonomía 
de la Comunitat Valenciana, y el artículo 26.3 del Decreto 104/2017, 
de 21 de julio, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento 
orgánico y funcional de la Conselleria de Economía Sostenible, 
Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, resuelve:
Primero: Ordenar su inscripción en este Registro de convenios y 
acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través de medios 
electrónicos, con notificación a la representación de la comisión 
negociadora, así como el depósito del texto del convenio.
Segundo.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia.
València, 6 de abril de 2018.—El director territorial de Economía 
Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, Emiliano 
Cerdá Esteve.
Convenio Colectivo 2017-2018 Industrias de DERIVADOS 
AGRIOS
Prov. Valencia

Ambito funcional y territorial1. 
Ambito personal2. 
Vigencia y duración3. 
Denuncia. 4. 
Normas supletorias5. 
Condiciones beneficiosas6. 
Compensación y absorción7. 
Organización del trabajo8. 
Jornada de trabajo9. 
Distribución irregular 10. 
Vacaciones11. 
Categorías profesionales. Definición12. 
Estabilidad en el empleo13. 
Contratos duración determinada14. 
Pase de eventuales a fijos-discontinuos15. 
Regulación de campaña16. 
Pagas extra trabajadores discontinuos17. 
Declaración antidiscriminatoria18. 
Derecho de comunicación19. 
Derecho de reunión20. 
Descuentos por nómina21. 

Información al trabajador/a22. 
Exámenes23. 
Seguridad e higiene24. 
Incapacidad temporal25. 
Revisión médica26. 
Prendas de trabajo27. 
Prima póliza seguro28. 
Ayuda a guardería y escolar29. 
Prótesis 30. 
Conceptos retributivos31. 
Antigüedad consolidada 32. 
Plus sectorial 33. 
Horas extraordinarias34. 
Pagas extraordinarias35. 
Plus cámaras frigoríficas y congelación36. 
Pagos por banco37. 
Desplazamiento38. 
Faltas y sanciones39. 
Clasificación de faltas leves40. 
Clasificación de faltas graves41. 
Clasificación de las faltas muy graves42. 
Sanciones43. 
Ejecución de sanciones44. 
Prescripción45. 
Procedimiento46. 
Permisos retribuidos47. 
Excedencias voluntaria y reducción de jornada48. 
Lactancia 49. 
Cláusula de descuelgue50. 

Disposiciones adicionales
1ª Constitución comision paritaria
2ª Incremento salarial
3ª Acumulación crédito horario 
4ª Constitución comision para la adaptación de categorias a niveles 
salariales
Tabla salarial 2017
Otros conceptos salariales
Convenio Colectivo de las Industrias de Derivados de los Agrios para 
la Provincia de Valencia 
Todos los términos que se incluyen en el presente Convenio Colec-
tivo se hacen de forma genérica, de tal forma, que se refieren tanto 
a mujeres como a hombres que presten sus servicios en el ámbitos 
funcional, territorial y personal del Convenio, sin diferencias entre 
ellos por razón de sexo ni de cualquier otra circunstancia indepen-
diente de su cualificación y/o clasificación profesional.
De conformidad con el artículo 85.3.a) del Texto Refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores se hace constar expresamente 
que el presente Convenio Colectivo sectorial se concierta entre la 
Asociación Española de la Industria de Zumos y Concentrados de 
Frutos Cítricos y sus Productos Derivados (A.I.Z.C.E.) por Joan Pere 
Gerbolés Arias, Victoria García Herreros, Jose Luis Cuesta Illana, 
Pedro Bascuñana García y la representación social conformada por 
los sindicatos mayoritarios UGT con Juan Carlos Charro Oliver, 
Ramón Fernández Mafe, Adela Ruiz Pérez, Noelia Esparcía Sánchez, 
Rosario Benítez Morón (Asesora) Yovana Sancho Jurado (Asesora) 
y CCOO con Vicente Suñer Tejedor, Jaime Palomares Molines, 
Manuel Jiménez Gómez, Salvador Tormos Borrás, Carlos Adrián 
Castellano, Vicente Navalón Camarasa(Asesor), ostentando ambas 
partes la legitimación negociadora que les otorgan los artículos 87 y 
88 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores 
aprobado por RD Legislativo 2/2015, de 23 de Octubre,( en adelan-
te TRLET) y así consta y se recoge firmado por las partes en el Acta 
de Finalización de las negociaciones del Convenio Colectivo de 
fecha 28 de Septiembre de 2017.
ARTÍCULO 1.   ÁMBITO FUNCIONAL Y TERRITORIAL
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El presente Convenio afectará a las empresas dedicadas a la actividad 
de Derivados de los Agrios en el ámbito de la provincia de Valen-
cia.
ARTÍCULO 2.   ÁMBITO PERSONAL
Será de aplicación a todo el personal que preste sus servicios en las 
empresas que alcancen su ámbito funcional, como trabajador/a de 
las mismas.
ARTÍCULO 3.   VIGENCIA Y DURACIÓN
La vigencia del Convenio será de dos años, es decir, el periodo 
comprendido entre el 1 de enero de 2017 y el 31 de diciembre de 
2018.No obstante se prorrogará tácitamente por periodos anuales 
sucesivos, salvo denuncia expresa de cualquiera de las partes en el 
plazo establecido legalmente.
ARTÍCULO 4.   DENUNCIA
La denuncia del Convenio deberá formalizarse por escrito, con una 
antelación mínima de un mes al vencimiento del mismo.
En caso de no ser denunciado en tiempo y forma, se mantendrán las 
cláusulas normativas, perdiendo virtualidad las obligacionales. Lo 
mismo se entenderá, en el supuesto de ser denunciado y en tanto no 
se logre nuevo acuerdo, es decir, las partes pactan que este Convenio 
solo podrá ser sustituido por un nuevo convenio, acordado por las 
partes, y mientras tanto tendrá plena vigencia en los contenidos 
normativos.
Las modificaciones de las cuantías o conceptos retributivos no se 
producirán de forma automática, sino que siempre deberán ser resul-
tado de la negociación para cada año.
ARTÍCULO 5.   NORMAS APLICABLES
En todo lo no previsto y determinado en este Convenio, se estará a 
lo dispuesto en la legislación vigente.
ARTÍCULO 6.   CONDICIONES BENEFICIOSAS
Serán respetadas las condiciones más beneficiosas que el trabajador/a 
tuviera adquiridas o concedidas por su Empresa al iniciarse la vigen-
cia del presente Convenio.
ARTÍCULO 7.   COMPENSACIÓN Y ABSORCIÓN
En todo caso, y para las cantidades de dinero que perciba cada 
trabajador/a, se entiende que aquellas serán absorbidas y compensa-
das en el cómputo anual y global.
ARTÍCULO 8.   ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO
La facultad de organización, en especial la de fijar el sistema de 
trabajo, la distribución del personal, etc., corresponde a la dirección 
de la empresa, conviniéndose que, en todo caso de modificaciones 
sustanciales, y sin perjuicio de la aplicación del artículo 41 del ET, 
siempre que afecten al personal, será obligado el informe del comi-
té de empresa o delegado de personal. En caso de discrepancias 
entre las partes, se podrá acudir a los procedimientos legales ante la 
autoridad laboral.
ARTÍCULO 9.   JORNADA DE TRABAJO
La jornada de trabajo en cómputo anual será de 1.768 horas de tra-
bajo efectivo. Dichas jornadas deberán realizarse dentro de la vigen-
cia temporal del presente convenio, estándose a lo dispuesto por 
cualquier norma de cualquier rango, que la aclare o la modifique.
La distribución de la jornada legal de trabajo en cómputo semanal 
se ajustará a lo establecido en cada empresa, atendiendo a sus nece-
sidades, recomendándose la jornada semanal de lunes a viernes 
preferentemente. La Jornada Ordinaria de Trabajo efectivo no podrá 
ser superior a 9 horas diarias.
En cuanto a la jornada del personal de vigilancia, conductores de 
vehículos y personal de reparto, se ajustará a lo dispuesto en el Real 
Decreto de 21-9-95, nº 1.561/1995 («B.O.E.» 26-9-95) sobre regu-
lación de la jornada de trabajo, jornadas especiales y descansos.
Las horas comprendidas entre las 22 horas y las 6 horas de la maña-
na tendrán un recargo de 25% sobre la hora ordinaria.
En la jornada continuada superior a 6 horas los trabajadores dispon-
drán de 15 minutos de descanso, sin que dicho tiempo tenga la 
consideración de trabajo efectivo. No obstante, y ante las situaciones 
que se dan de hecho, se recomienda que en el seno de las empresas 
se pacte que al menos 1/2 de ese tiempo tenga la consideración de 
trabajo efectivo.
ARTÍCULO 10.   DISTRIBUCIÓN IRREGULAR DE LA JORNA-
DA

Por acuerdo con la representación legal de los trabajadores en el 
marco interno de la empresa se podrá proceder a la distribución 
irregular de hasta el 10%, con ampliación de la jornada ordinaria a 
10h o / y inclusión de sábados, respetando los descansos mínimos. 
Con carácter previo a la aplicación convocará a los representantes 
de los trabajadores para concretar personas, colectivos y demás 
condiciones de distribución irregular. El periodo de consultas será 
de 5 días y 5 días más para comunicárselo al trabajador/a. Si en dicho 
periodo no se alcanzara acuerdo sobre estas materias se estará a lo 
establecido en el art 34.2 ET.
ARTÍCULO 11.   VACACIONES
El personal afectado por el presente convenio disfrutará de unas 
vacaciones anuales de 30 días naturales más los festivos no recupe-
rables que coincidan en el mes de disfrute de dichas vacaciones. A 
petición de la empresa y aceptado por el trabajador/a se podrán 
fraccionar las vacaciones en dos periodos, no siendo ninguno de ellos 
inferior a 10 días, en este caso el trabajador/a disfrutará de un día 
más de vacaciones. El periodo de disfrute de vacaciones estará com-
prendido preferentemente del 16 de junio al 15 de septiembre, ambos 
inclusive. En caso de que por necesidad de trabajo de la empresa se 
disfrutaran en periodos distintos se darán tres días más de vacaciones 
como compensación, salvo en el periodo del 1 al 15 de junio y del 
16 al 30 de Septiembre, donde la compensación será de 1 día labo-
rable más de vacaciones por cada quincena.
No se entenderá el fin de campaña o fin de trabajos discontinuos, en 
sí mismo, como necesidad de trabajo de la empresa para generar 
derecho a esta compensación.
Siendo la aplicación de la compensación proporcional al tiempo de 
vacaciones disfrutadas fuera de los periodos comprendidos en los 
dos párrafos anteriores.
El calendario de vacaciones se pactará con los representantes de los 
trabajadores. El periodo o periodos concretos de su disfrute se fijarán 
de común acuerdo entre el empresario y el trabajador/a. El trabajador/a 
conocerá las fechas que le corresponden dos meses antes al menos 
del comienzo del disfrute.
ARTÍCULO 12.   CATEGORÍAS PROFESIONALES
Serán aquellas que se fijen en la correspondiente tabla salarial de 
este convenio, cuidando cada empresa de su aplicación con arreglo 
a su plantilla y necesidades de aquella. El comité o delegados de 
personal atenderán y estudiarán las indicaciones sobre cuestiones de 
categorías en su empresa, e intervendrán ante la Dirección de la 
empresa, en la forma que consideren oportuna, para que ésta haga la 
aplicación correcta.
Las empresas adoptan el compromiso de proceder a la revisión de 
categorías, adecuando las mismas al trabajo que realmente realice el 
trabajador/a.
Caso de que surgieran discrepancias sobre la categoría adecuada, las 
discrepancias podrán someterse al procedimiento correspondiente 
ante la Conselleria de Trabajo y Seguridad Social.
Si como consecuencia de la movilidad funcional se realizaran fun-
ciones superiores a las del grupo profesional o a las de categorías 
equivalentes por un periodo superior a seis meses durante un año; a 
ocho durante dos años, el trabajador/a podrá reclamar el ascenso, 
respetándose, en todo caso el régimen de ascensos para la cobertura 
de vacantes.
Se definen seguidamente las funciones propias de las categorías del 
personal de laboratorio:
1.- Oficial de Laboratorio. - Es el operario que, a las órdenes de un 
encargado o personal que lo supla en sus funciones, conoce y prác-
tica todas las operaciones propias del laboratorio, con operarios de 
igual o menor categoría, siendo el responsable de la calidad del 
trabajo realizado.
2.-Auxiliar técnico. - Es aquel operario que conoce y practica todas 
las operaciones propias de laboratorio, con rendimiento y calidad de 
trabajo normales. Puede trabajar también individualmente o en equi-
po.
3.- Ayudante. - Es el operario encargado de ejecutar predominante-
mente labores para cuya realización se requiera aportación de su 
esfuerzo físico, una práctica operaria sencilla, prestando la atención 
necesaria en cada caso.
ARTÍCULO 13.   ESTABILIDAD EN EL EMPLEO
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Como medidas para promocionar éste, se acuerdan las siguientes:
A) 1.- El contrato de fijo-discontinuo, que tiene sustantividad propia 
en este sector a todos los efectos legales, es aquel por el que, aun no 
prestándose servicios todos los días del año, el trabajador/a es lla-
mado para realizar de modo discontinuo trabajos fijos y periódicos 
en la actividad normal de la empresa, desarrollándose los días de 
prestación de servicios en uno o varios periodos de actividad esta-
cional o que no exijan la prestación de servicios durante todos los 
días que, en el conjunto del año, tienen la consideración de laborales, 
con carácter general.
2.- El contrato de trabajo fijo-discontinuo contendrá las siguientes 
menciones:
La naturaleza del contrato.
La actividad empresarial cíclica o intermitente en la que se va a 
prestar los servicios objeto del contrato.
La forma y orden de llamamiento establecida en Convenio Colecti-
vo.
La determinación máxima de la jornada anual y horario en las con-
diciones establecidas en el Convenio o calendario laboral de la 
empresa.
3.- El trabajador/a fijo-discontinuo será llamado cada vez que vaya 
a llevarse a cabo la actividad para la que fue contratado, efectuán-
dose el llamamiento de modo gradual en función de las necesidades 
que exija, en cada momento, el volumen de trabajo a desarrollar y 
por riguroso orden de antigüedad dentro de cada categoría y espe-
cialidad. Caso de incumplimiento por la empresa, el trabajador/a 
podrá reclamar, en procedimiento de despido, ante la jurisdicción 
competente, iniciándose el plazo para ello desde el día que tuviese 
conocimiento de la falta de llamamiento.
El trabajador/a que haya sido llamado y no se incorpore a la empre-
sa en la fecha que le sea indicada, sin causa justificada comunicada 
con antelación suficiente, perderá la condición de fijo-discontinuo, 
considerándose que dimite, perdiendo su condición de fijo disconti-
nuo y de trabajador/a de la empresa.
La detención no será causa de despido, salvo que fuese condenado 
por sentencia y por el hecho que la motivó, entendiéndose suspen-
dido el contrato de trabajo durante el periodo de tiempo que dure la 
simple detención. En todo caso el detenido deberá de comunicar tal 
circunstancia y volver a incorporarse en el plazo de quince días 
desde la detención o la puesta en libertad.
4.- Los trabajadores fijos-discontinuos tendrán preferencia para cubrir 
puestos vacantes de los fijos de plantilla, siempre que reúnan la ca-
pacidad exigida para dichos puestos, previa prueba de aptitud.
5.- El contrato se suspende al finalizar los trabajos de cada campaña, 
produciéndose el cese por orden inverso de antigüedad, dentro de 
cada especialidad y categoría.
6.- Las empresas llevarán un libro registro o censo de personal fijo- 
discontinuo, con indicación de las campañas trabajadas en la empre-
sa, especialidad y categoría desempeñada, quedando a disposición 
del Comité de Empresa o Delegados de Personal.
7.- Los trabajadores que asciendan a una categoría superior tendrán 
derecho de reserva de su número de orden de antigüedad para su 
llamamiento en la anterior categoría y especialidad, al objeto de no 
perjudicar la promoción de los fijos-discontinuos en las empresas, 
percibiendo en cada caso el salario que corresponda al trabajo efec-
tivamente realizado.
B) Las empresas que ocupen a trabajadores cualquiera que sea la 
naturaleza del contrato que excedan de 50 trabajadores vendrán 
obligadas a emplear un número de trabajadores con discapacidad no 
inferior al 2% de su plantilla, entre los que se encuentran inscritos 
como tales en el correspondiente registro de trabajadores con diver-
sidad funcional de la Oficina de Empleo.
Solamente podrá sustituirse esta obligación por las medidas alterna-
tivas que establece la normativa vigente, en el caso de que, para 
cubrir este porcentaje de la plantilla, no se haya presentado ningún 
candidato con diversidad funcional adecuado al puesto de trabajo, 
previo informe del Delegado de Prevención.
Así, también se pondrá especial cuidado en cuantas remodelaciones 
o reformas se puedan acometer de cara a que éstas generen un medio 
inclusivo sin que generen barreras arquitectónicas o de la comuni-

cación a las personas discapacitadas, en el que el mayor número de 
personas puedan desenvolverse sin dificultad en él.
ARTÍCULO 14.   CONTRATOS DE DURACIÓN DETERMINA-
DA
Se formalizarán por escrito, consignando con precisión y claridad la 
causa o circunstancia que justifique su necesidad, debiendo presen-
tarse para su registro en la oficina de empleo que le corresponda. La 
duración del contrato eventual no podrá exceder de nueve meses en 
un periodo de doce meses.
ARTÍCULO 15.   PASE DE EVENTUALES A FIJOS-DISCONTI-
NUOS
Se considerarán trabajadores fijos-discontinuos, todos aquellos tra-
bajadores que sean contratados con un contrato eventual y realicen 
las mismas jornadas que los trabajadores fijos discontinuos de menos 
antigüedad en la misma campaña.
También tendrán tal consideración aquellos trabajadores con contra-
to eventual que sean contratados en dos campañas consecutivas y 
realicen 100 jornadas en la suma de las dos campañas, en la tercera 
serán fijos-discontinuos.
También tendrán tal consideración aquellos que se contraten de 
forma directa para tal fin, estos en ningún caso podrán alterar el 
orden de llamamiento de los eventuales preferentes que estén en el 
tramo de adquisición de la condición de fijo- discontinuo, y tengan 
la misma categoría y especialidad.
Cuando con un contrato eventual se realicen 40 días o más, y no se 
pueda adquirir la condición de fijo discontinuo según lo determinado 
en los párrafos anteriores, tendrán preferencia en la contratación sin 
pérdida de la condición de eventual.
A tal efecto, la empresa elaborará un listado por orden de antigüedad 
de los trabajadores eventuales preferentes, y que deberá de ser de 
conocimiento de los afectados.
La vigencia de la nueva redacción de este artículo surtirá efecto en 
las contrataciones que se realicen a partir del 1 de junio de 2006.
ARTÍCULO 16.   REGULACIÓN DE CAMPAÑA
Las campañas serán y quedarán reguladas de la siguiente forma:
A) Campaña de cítricos, aproximadamente desde el día 15 de no-
viembre hasta el 30 de junio, manipulándose en esta campaña la 
naranja, mandarina, limón y pomelo.
B) Campaña de envasado: Aproximadamente del día 1 de febrero al 
30 de octubre.
C) Otras campañas de extracción de zumos: Aproximadamente de 1 
de junio al 20 de noviembre. Dentro de esta campaña se podrán 
manipular y envasar albaricoques, peras, tomates, melocotones, li-
mones.
ARTÍCULO 17 PAGAS EXTRAORDINARIAS TRABAJADORES 
DISCONTINUOS
El personal de trabajo discontinuo percibirá las pagas extraordinarias, 
propias de los mismos, en la fecha del devengo de aquellas, y no 
prorrateadas diariamente, si así lo solicitará la mayoría de dicho 
personal de la empresa.
ARTÍCULO 18.   DECLARACIÓN ANTIDISCRIMINATORIA
El presente convenio se sustenta en la no discriminación por razón 
de sexo, religión, color, raza, ideología, política y sindical, en ningún 
aspecto de la relación laboral, como salario, puesto de trabajo, cate-
goría o cualquier otro concepto que se contemple en este convenio 
o en la normativa general, con la lógica excepción para el personal 
femenino de los derechos inherentes de la maternidad y lactancia.
ARTÍCULO 19.   DERECHO DE COMUNICACIÓN
La dirección de la empresa facilitará a los representantes de los 
trabajadores el que puedan informar a los mismos sobre cuestiones 
o temas propios del sector, así como también informar sobre convo-
catoria, citaciones, tramitación de afiliación y similares de las cen-
trales sindicales representadas efectivamente en la empresa, ya sea 
de palabra o mediante notas o comunicaciones en el tablón de anun-
cios.
ARTÍCULO 20.   DERECHO DE REUNIÓN
La empresa respetará el derecho de reunión de los trabajadores y 
aceptará la realización de asambleas dentro de su recinto y fuera de 
horas de trabajo, con el previo conocimiento de la dirección de la 
empresa, por aviso de los representantes de los trabajadores garan-
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tizando su orden. Dicha comunicación, salvo casos urgentes y justi-
ficados, se practicará el día anterior a dicha asamblea, expresando el 
orden del día a que se atendrá la misma.
ARTÍCULO 21.   DESCUENTOS POR NÓMINA
Las centrales sindicales tendrán derecho a practicar el descuento de 
sus cuotas a sus afiliados, por nómina, tal como está previsto en la 
Ley Orgánica de Libertad Sindical.
ARTÍCULO 22.   INFORMACIÓN AL TRABAJADOR
Además de la información que consta en las hojas de salario men-
suales, las empresas facilitarán a los trabajadores los datos sobre los 
que se han efectuado las retenciones sobre salarios mensuales y li-
quidaciones a la Agencia Tributaria trimestrales y, en definitiva, del 
año, del Impuesto sobre la Renta de Personas Físicas.
ARTÍCULO 23.   EXÁMENES
Todo personal afectado por el presente convenio que tenga que so-
meterse a exámenes, que redunden en beneficio de su formación 
profesional, tendrá derecho al permiso correspondiente y retribuido 
con arreglo al salario real, previa solicitud y justificación.
ARTÍCULO 24.   SEGURIDAD E HIGIENE
Los Delegados de Prevención son los representantes de los trabaja-
dores con funciones específicas en materia de prevención de riesgos 
en el trabajo.
Los Delegados de Prevención serán designados por y entre los re-
presentantes del personal, en el ámbito de los órganos de represen-
tación.
En las empresas de hasta treinta trabajadores el Delegado de Preven-
ción será el Delegado de Personal. En las empresas de treinta y uno 
a cuarenta y nueve trabajadores habrá un Delegado de Prevención 
que será elegido por y entre los Delegados de Personal.
A efectos de determinar el número de Delegados de Prevención se 
tendrán en cuenta los siguientes criterios:
a) Los trabajadores vinculados por contratos de duración determina-
da superior a un año se computarán como trabajadores fijos de 
plantilla.
b) Los contratados por término de hasta un año se computarán según 
el número de días trabajados en el período de un año anterior a la 
designación. Cada doscientos días trabajados o fracción se compu-
tarán como un trabajador/a más.
En esta materia se estará a lo dispuesto en la Ley de 8 de noviembre 
de 1995, n. 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales y demás 
disposición de desarrollo reglamentario.
1. Son competencias de los Delegados de Prevención:
a) Colaborar con la dirección de la empresa en la mejora de la acción 
preventiva.
b) Promover y fomentar la cooperación de los trabajadores en la 
ejecución de la normativa sobre prevención de riesgos laborales.
c) Ser consultados por el empresario, con carácter previo a su ejecu-
ción, acerca de las decisiones a que se refiere el art. 33 de la Ley 
31/1995 de 8 de noviembre.
d) Ejercer una labor de vigilancia y control sobre el cumplimiento 
de la normativa de prevención de riesgos laborales.
En las empresas que, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 
del art. 38 de Ley 31/1995 de 8 de noviembre, no cuenten con Co-
mité de Seguridad y Salud por no alcanzar el número mínimo de 
trabajadores establecido al efecto, las competencias atribuidas a aquél 
en la mencionada Ley serán ejercidas por los Delegados de Preven-
ción.
2. En el ejercicio de las competencias atribuidas a los Delegados de 
Prevención, éstos estarán facultados para:
a) Acompañar a los técnicos en las evaluaciones de carácter preven-
tivo del medio ambiente de trabajo, así como, en los términos pre-
vistos en el art. 40 de esta Ley 31/1995 de 8 de noviembre, a los 
Inspectores de Trabajo y Seguridad Social en las visitas y verifica-
ciones que realicen en los centros de trabajo para comprobar el 
cumplimiento de la normativa sobre prevención de riesgos laborales, 
pudiendo formular ante ellos las observaciones que estimen oportu-
nas.
b) Tener acceso, con las limitaciones previstas en el apartado 4 del 
art. 22 de esta Ley 31/1995 de 8 de noviembre, a la información y 
documentación relativa a las condiciones de trabajo que sean nece-

sarias para el ejercicio de sus funciones y, en particular, a la previs-
ta en los arts. 18 y 23 de la mencionada Ley. Cuando la información 
esté sujeta a las limitaciones reseñadas, sólo podrá ser suministrada 
de manera que se garantice el respeto de la confidencialidad.
c) Ser informados por el empresario sobre los daños producidos en 
la salud de los trabajadores una vez que aquél hubiese tenido cono-
cimiento de ellos, pudiendo presentarse, aún fuera de su jornada 
laboral, en el lugar de los hechos para conocer las circunstancias de 
los mismos.
Recibir del empresario las informaciones obtenidas por éste proce-
dentes de las personas u órganos encargados de las actividades de 
protección y prevención en la empresa, así como de los organismos 
competentes para la seguridad y la salud de los trabajadores, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el art. 40 de esta Ley 31/1995 de 8 de 
noviembre en materia de colaboración con la Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social.
e) Realizar visitas a los lugares de trabajo para ejercer una labor de 
vigilancia y control del estado de las condiciones de trabajo, pudien-
do, a tal fin, acceder a cualquier zona de los mismos y comunicarse 
durante la jornada con los trabajadores, de manera que no se altere 
el normal desarrollo del proceso productivo.
f) Recabar del empresario la adopción de medidas de carácter pre-
ventivo y para la mejora de los niveles de protección de la seguridad 
y la salud de los trabajadores, pudiendo a tal fin efectuar propuestas 
al empresario, así como al Comité de Seguridad y Salud para su 
discusión en el mismo.
g) Proponer al órgano de representación de los trabajadores la adop-
ción del acuerdo de paralización de actividades a que se refiere el 
apartado 3 del art. 21 de la Ley 31/1995 de 8 de noviembre.
3. Los informes que deban emitir los Delegados de Prevención a 
tenor de lo dispuesto en la letra c) del apartado 1 de este artículo 
deberán elaborarse en un plazo de quince días, o en el tiempo im-
prescindible cuando se trate de adoptar medidas dirigidas a prevenir 
riesgos inminentes. Transcurrido el plazo sin haberse emitido el in-
forme, el empresario podrá poner en práctica su decisión.
4. La decisión negativa del empresario a la adopción de las medidas 
propuestas por el Delegado de Prevención a tenor de lo dispuesto en 
la letra f) del apartado 2 de este artículo deberá ser motivada.
ARTÍUCLO 25.   INCAPACIDAD TEMPORAL
En esta situación, y sin perjuicio de otras situaciones legales o con-
vencionales que se le reconozcan, el trabajador/a percibirá el 25 por 
100 de su salario sin que este beneficio pueda exceder de cuatro días 
por año.
En estos casos en que la I.T. se origine por accidente laboral, la 
empresa completará las prestaciones que correspondan, hasta que en 
su conjunto perciba el accidentado el 100 por 100 de sus ingresos 
habituales desde el primer día de la baja; en los casos producidos 
por enfermedad la empresa abonará desde el primer día de la baja, 
sobre su base de cotización a la Seguridad Social particular: el 25 
por 100, siempre que el trabajador/a hubiese agotado el derecho que 
se le reconoce en el punto primero del presente artículo. Para obtener 
los complementos previstos en los puntos anteriores será condición 
indispensable el cumplimiento de las siguientes condiciones:
1.- En función del índice de absentismo del trabajador/a, en el año 
inmediato anterior de acuerdo con la siguiente escala:
A) Del 0 al 2,50 de absentismo se percibirá la totalidad del comple-
mento pactado.
B) Del 2.51 al 3.50 el 5 por ciento menos.
C) Del 3.51 al 4.00 el 10 por ciento menos.
D) Del 4.01 al 5.00 el 15 por ciento menos.
E) Del 5.01 al 6.00 el 20 por ciento menos.
El índice se obtendrá dividiendo las horas pérdidas entre las horas 
teóricas de trabajo. No se computarán como perdidas las ausencias 
previamente justificadas, en los siguientes casos; matrimonio, naci-
miento de hijo o enfermedad grave o fallecimiento de parientes, 
hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, traslado de 
domicilio habitual, por el tiempo indispensable para el cumplimien-
to de un deber de carácter público personal, realización de funciones 
sindicales o de representación del personal, en los términos estable-
cidos legal o convencionalmente, los trabajadores/as por lactancia 
de un hijo menor de nueve meses, las ausencias derivadas de hospi-



10 N.º 74
18-IV-2018

BUTLLETÍ OFICIAL
DE LA PROVÍNCIA DE VALÈNCIA

BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE VALENCIA10 N.º 74

18-IV-2018
BUTLLETÍ OFICIAL

DE LA PROVÍNCIA DE VALÈNCIA
BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE VALENCIA

talización, las ausencias debidas a accidente laboral, los permisos de 
maternidad, los supuestos de suspensión de contrato de trabajo por 
causa legalmente establecida salvo el caso de enfermedad común de 
duración inferior a 21 días de baja.
2.- Notificar la ausencia, con la antelación posible. Presentar la baja 
de enfermedad, extendida por la Seguridad Social, dentro del plazo 
de los cuatro días siguientes a la fecha del parte de baja. Así como 
los de confirmación y de alta.
3.- En los centros donde exista médico de empresa, el enfermo pa-
sará por dicho servicio una vez por semana y en caso de que la en-
fermedad le impida el desplazamiento lo notificará a los efectos 
posibles de la visita del médico a su domicilio.
El Comité de empresa o Delegado de Personal será informado men-
sualmente del índice de absentismo, lo analizará y podrá proponer 
las medidas que considere oportunas.
ARTÍCULO 26.   REVISIÓN MÉDICA
Las empresas facilitarán los medios necesarios para que, según la 
Ley, los trabajadores pasen, al menos, una revisión médica anual.
Los reconocimientos médicos tienen carácter voluntario, salvo que, 
previo informe de los representantes de los trabajadores, la realiza-
ción de los reconocimientos sea imprescindible para evaluar los 
efectos de las condiciones de trabajo sobre la salud de los trabajado-
res, o para verificar si el estado de salud del trabajador/a puede 
constituir un peligro para el mismo, para los demás trabajadores o 
para otras personas relacionadas con la empresa.
ARTÍCULO 27.   PRENDAS DE TRABAJO
Las empresas facilitarán a todos los trabajadores dos equipos de 
trabajo, uno para invierno y otro para el verano. Se incluirá el cal-
zado adecuado siempre que sea necesario para la realización del 
trabajo según las normas de seguridad y salud laboral. Estos equipos 
continuarán en propiedad del trabajador/a una vez lleve trabajando 
en la empresa un mes como mínimo. El uso de la ropa de trabajo 
será obligatorio.
ARTÍCULO 28.   PRIMA PÓLIZA SEGURO
Para cubrir los supuestos de muerte o incapacidad laboral por acci-
dente laboral, las empresas suscribirán la correspondiente póliza de 
seguro colectivo, haciéndose cargo de la primas que resulte hasta un 
máximo de 14,99 euros año/empleado, debiendo entregar una copia 
al comité de empresa o delegado de personal.
ARTÍCULO 29.   AYUDA A GUARDERÍA Y ESCOLAR
A todos los trabajadores afectados por este convenio que tengan bajo 
su responsabilidad hijos de edades comprendidas entre: los 4 y los 
35 meses se devengarán 2,52 euros por cada uno de los doce meses 
del año en que presta sus servicios. Y para los tengan de edades 
comprendidas entre los 36 meses y 18 años se devengará 3,89 euros 
por cada uno de los doce meses del año.
La ayuda de guardería para trabajadores con hijos menores de 36 
meses tendrá efectos económicos a partir del 1 de junio 2006.
ARTÍCULO 30.   PRÓTESIS
La Empresa asumirá los gastos correspondientes hasta una cantidad 
de 72,59 euros por ruptura tanto parcial como total de lentes ocula-
res correctivas (gafas), o prótesis auditivas mediante la presentación 
del justificante adecuado y prestando sus servicios dentro del horario 
habitual de trabajo.
ARTÍCULO 31.   CONCEPTOS RETRIBUTIVOS
La retribución estará integrada por el salario base del convenio y los 
siguientes complementos:
Antigüedad consolidada. Plus Convenio.
Plus de asistencia y puntualidad. Plus sectorial.
Gratificaciones extraordinarias.
Plus de cámaras frigoríficas y de congelación.
El salario base es el que se especifica en la primera columna de la 
tabla anexa y para cada una de las categorías.
El plus convenio se devengará y pagará por cada uno de los doce 
meses del año.
Plus de asistencia y puntualidad se devengará en la cuantía que se 
fija en el anexo de las tablas salariales por día efectivamente traba-
jado. Los conceptos retributivos de este artículo son de carácter sa-
larial y consolidable.
ARTÍCULO 32.   ANTIGÜEDAD CONSOLIDADA

Hasta el 31-12-2013 se devengará antigüedad, por cuatrienios ven-
cidos y a razón del 8 por ciento sobre el salario base convenio, según 
la tabla salarial anexa, fijándose como límite máximo el 60%. Los 
días efectivos de trabajo de los fijos discontinuos a efectos de anti-
güedad, se computarán desde el día 1 de noviembre de 1980 y a 
razón de 900 días de trabajo efectivo por cada cuatrienio.
El concepto de antigüedad, queda suprimido dentro del Convenio a 
partir del 1 de enero de 2014, si bien deberán respetarse los derechos 
adquiridos por los trabajadores, incluido el tramo de devengo a 31- 
12-2013, estableciéndose la siguiente fórmula:
Los trabajadores que tengan adquiridos derechos por el concepto de 
antigüedad y que perciban por el mismo retribuciones, se les situará 
el importe percibido hasta la fecha, en virtud de los cuatrienios 
vencidos, como un concepto más de la hoja de salarios creado al 
efecto bajo la denominación de antigüedad consolidada.
Además a todos los trabajadores se les incluirá en dicho concepto el 
importe correspondiente al tramo de devengo alcanzado a 31-12- 
2013.
Este importe pasará a denominarse antigüedad consolidada, sin que 
dicho concepto pueda en adelante incrementarse por cuatrienios por 
el transcurso del tiempo, ni se verá anualmente incrementado en el 
porcentaje que se incrementen los demás conceptos retributivos del 
Convenio.
No será absorbible ni compensable.
El pago del tramo de devengo a 31-12-2013 se realizará durante el 
primer trimestre del 2014.
ARTÍCULO 33.   PLUS SECTORIAL
A partir del 1-1-2014 se establece un nuevo concepto salarial, que 
se denominará “Plus sectorial”. Se devengará para todos los traba-
jadores, y será de 360’- euros anuales, distribuidos en 12 pagas, es 
decir, 30’- euros mensuales para el 2014, y de 420’- euros anuales, 
distribuido en 12 pagas, 35’- euros mensuales a partir del 2015.
A partir del 2016 se incrementará en la misma proporción que el 
resto de los conceptos salariales del Convenio.
No es absorbible ni compensable.
ARTÍCULO 34.   HORAS EXTRAORDINARIAS
Tendrán la consideración de horas extraordinarias aquellas horas de 
trabajo que se realicen sobre la duración máxima de la jornada ordi-
naria de trabajo,
El recargo a aplicar, en todo caso, será el 75 por ciento sobre la hora 
ordinaria de cada uno.
Pudiéndose compensar con descanso por cada hora en 105 minutos. 
Así mismo la acumulación se realizará de mutuo acuerdo a efecto 
de disfrute de dicho descanso compensatorio.
En ausencia de pacto al respecto, se entenderá que las horas extraor-
dinarias realizadas deberán ser compensadas mediante descanso 
dentro de los cuatro meses siguientes a su realización.
ARTÍCULO 35.   PAGAS EXTRAORDINARIAS
Todos los trabajadores afectados por el presente Convenio Colectivo 
tendrán derecho a cinco pagas extraordinarias, consistentes en trein-
ta días de salario base más la antigüedad correspondiente, cuya fecha 
de abono será:
Paga de mayo el 15 de mayo. Paga de verano el 15 de junio.
Paga de diciembre el 15 de diciembre. Paga de septiembre el 15 de 
septiembre. Paga de marzo el 15 de marzo.
Mediante acuerdo individual entre la empresa y el trabajador/a se 
podrán prorratear todas las pagas extraordinarias.
ARTÍCULO 36.   PLUS DE CÁMARAS FRIGORÍFICAS Y DE 
CONGELACIÓN
Los trabajadores que efectúen su trabajo en cámaras de entre 5 y más 
de 0 grados percibirán 0,24 euros por hora de permanencia en las 
mismas. Entre 0 y (- 5) grados 0,34 euros por hora. Entre - 5 y (-18) 
grados 0,67 euros por hora y con temperaturas inferiores a (-18) 
grados 1,02 euros por hora. Dichos incrementos se abonarán duran-
te la vigencia del presente convenio.
ARTÍCULO 37.   PAGOS POR BANCO
Las empresas para efectuar el pago de las cantidades devengadas por 
cada trabajador/a por cualquier concepto, podrán utilizar cualquier 
medio bancario, como cheques, transferencias, y según legislación 
vigente.
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ARTÍCULO 38.   DESPLAZAMIENTOS
Se abonarán los gastos que cualquier desplazamiento ocasione por 
razones de trabajo, previa justificación.
ARTÍCULO 39.   FALTAS Y SANCIONES
Faltas. -Se consideran faltas las acciones u omisiones que supongan 
quebranto o desconocimiento de los deberes de cualquier índole 
impuestos por las disposiciones legales en vigor y, en especial, por 
el presente Convenio Colectivo.
Las faltas se clasificarán en consideración a su importancia en leves, 
graves y muy graves.
ARTÍCULO 40.   CLASIFICACIÓN DE FALTAS LEVES
Se consideran faltas leves las siguientes:
1. De una a tres faltas de puntualidad en la asistencia al trabajo, sin 
la debida justificación y cometidas dentro del período de un mes.
2. No notificar en dos días hábiles la baja correspondiente de inca-
pacidad temporal o la razón de la falta al trabajo por motivos justi-
ficados, a no ser que se pruebe la imposibilidad de hacerlo.
3. El abandono de trabajo sin causa justificada por breve tiempo.
4. La falta incidental de aseo y limpieza personal.
5. No comunicar el cambio de domicilio, dentro de los diez días de 
producido.
6. Faltar al trabajo un día al mes, al menos que exista causa que lo 
justifique.
7. La embriaguez ocasional.
8. Leer durante el trabajo cualquier clase de impresos o publicacio-
nes ajenos a la actividad.
9. Dejar ropas o efectos fuera de los sitios indicados para su conser-
vación o custodia.
ARTÍCULO 41.   CLASIFICACIÓN DE FALTAS GRAVES
Son faltas graves las siguientes:
1. De cuatro a ocho faltas de puntualidad en un período de treinta 
días naturales.
2. Faltar dos días al trabajo sin justificación en un período de treinta 
días naturales.
3. No comunicar con la puntualidad debida los cambios experimen-
tados en la familia que puedan afectar a las prestaciones de la Segu-
ridad Social.
4. Entregarse a juegos durante las horas de trabajo, sean éstos de la 
clase que sean.
5. Simular la presencia de otro trabajador/a, valiéndose de su firma, 
ficha o tarjeta de control, fichando o firmando por él.
6. La imprudencia en acto de servicio, si implicase riesgo de acci-
dente para el trabajador/a, para sus compañeros o peligro de avería 
o incendio de las instalaciones o mercancías, podría ser considerada 
como falta muy grave.
7. Realizar trabajos particulares durante la jornada, así como utilizar 
para uso propio herramientas de la Empresa, incluso cuando ello 
ocurra fuera de la jornada de trabajo, sin oportuno permiso.
8. La ocultación de hechos o faltas que el trabajador/a hubiese pre-
senciado, siempre que ello ocasione perjuicios graves, así como no 
advertir inmediatamente a sus jefes cualquier anomalía de importan-
cia que se observe en las instalaciones.
9. La ocultación maliciosa de los errores y equivocaciones que ori-
ginen perjuicio para la Empresa.
ARTÍCULO 42.   CLASIFICACIÓN DE LAS FALTAS MUY GRA-
VES
Son faltas muy graves las siguientes:
1. Las faltas repetidas e injustificadas de asistencia o puntualidad al 
trabajo.
a) Se considerarán en tal situación, más de ocho faltas no justificadas 
de puntualidad en un período de treinta días naturales y dieciséis 
faltas no justificadas de puntualidad en un período de ciento ochen-
ta días naturales.
b) En el caso de las faltas de asistencia, lo constituye el faltar al 
trabajo tres días, sin causa justificada, durante un período de treinta 
días.
2. Fraude en las gestiones encomendadas y el hurto o robo, tanto a 
la Empresa como a sus compañeros de trabajo o a cualquier otra 

persona dentro de las dependencias del Centro de trabajo o durante 
acto de servicio en cualquier lugar.
3. Hacer desaparecer, inutilizar o causar desperfectos en primeras 
materias conscientemente, como herramientas, maquinaria, aparatos, 
instalaciones, edificios, enseres o documentos de la Empresa.
4. Violar el secreto de la correspondencia o documentos reservados 
de la Empresa o de los trabajadores.
5. Revelar a elementos extraños a la Empresa datos de reserva obli-
gada.
6. Agredir física o verbalmente a sus superiores o compañeros.
7. Causar accidentes graves, por negligencia o imprudencia inexcu-
sable.
8. Originar frecuentes o injustificadas riñas y pendencias con sus 
compañeros de trabajo.
9. Fumar en los lugares en que esté prohibido por razones de segu-
ridad e higiene. Esta prohibición deberá figurar muy claramente en 
los lugares indicados por medio de carteles, banderas o cualquier 
otro sistema conveniente.
10. La trasgresión de la buena fe contractual, así como el abuso de 
confianza en el desempeño del trabajo. Entre otras, se considera 
trasgresión de la buena fe contractual la negativa a dar cuenta del 
contenido de paquetes o envoltorios a la salida del trabajo cuando se 
solicitare por el personal encargado de esta misión, con las garantías 
establecidas en el art. 18 del Estatuto de los Trabajadores.
11. La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento normal 
o pactado en el trabajo.
ARTÍCULO 43.   SANCIONES
Las sanciones que procede imponer en cada caso, según las faltas 
cometidas serán las siguientes:
1. Por faltas leves:
a) Amonestación verbal.
b) Amonestación por escrito.
c) Suspensión de empleo y sueldo de un día.
2. Por faltas graves:
a) Pérdida del derecho para elección del turno de vacaciones para el 
siguiente período vacacional.
b) Suspensión de empleo y sueldo de dos a quince días.
c) Inhabilitación por plazo no superior a tres años para el ascenso a 
categoría superior.
3. Por faltas muy graves:
a) Suspensión de empleo y sueldo de dieciséis a sesenta días.
b) Inhabilitación por plazo no superior a cinco años para el paso a 
categoría superior.
c) Pérdida del derecho para elección del turno de vacaciones siguien-
tes.
d) Despido.
ARTÍCULO 44.   EJECUCIÓN DE SANCIONES
Todas las sanciones impuestas serán ejecutivas desde que se dicten, 
sin perjuicio del derecho que le corresponda al sancionado a reclamar 
ante la jurisdicción competente.
ARTÍCULO 45.   PRESCRIPCIÓN
Respecto a los trabajadores, las faltas leves prescribirán a los diez 
días; las graves a los veinte días, y las muy graves a los sesenta días, 
a partir de la fecha en que la Empresa tuvo conocimiento de su co-
misión y, en todo caso, a los seis meses de haberse cometido.
ARTÍCULO 46.   PROCEDIMIENTO
1. Corresponde a la Dirección de la Empresa o persona en quien 
delegue la facultad de otorgar premios o imponer sanciones.
2. Las Empresas comunicarán a la representación legal de los traba-
jadores y al Delegado Sindical, en su caso, las sanciones por faltas 
leves, graves y muy graves que impongan a los trabajadores.
3. No será necesario instruir expediente en los casos de faltas leves. 
Tampoco será necesaria la instrucción de expedientes para la impo-
sición de sanciones por faltas graves o muy graves. En todo caso, la 
notificación de las mismas será hecha por escrito, en el que se deta-
llará el hecho que constituye la falta y la naturaleza de la sanción 
que se imponga, salvo en la amonestación verbal.
Si para esclarecer los hechos, la Empresa decidiera la apertura de 
expediente para la imposición de sanciones, el interesado tendrá 
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derecho a formular un pliego de descargos y a practicar las pruebas 
que proponga y sean procedentes a juicio del instructor, debiendo 
concluirse en plazo no superior a un mes desde la apertura de las 
diligencias.
4. En los casos en que se imponga una sanción por falta grave o muy 
grave a los representantes legales de los trabajadores que se encuen-
tren en el desempeño de sus cargos, o a aquellos respecto de los que 
no hubiera transcurrido un año desde la extinción de su mandato, 
será preceptiva la incoación de un expediente, que se ajustará a las 
siguientes normas:
a) La Empresa notificará al trabajador/a la apertura de expediente, 
comunicándole simultáneamente el pliego de cargos en el que se 
contengan los hechos en que se basa el expediente.
b) En el mismo escrito de apertura del expediente se designará por 
la Empresa un secretario y un instructor imparciales.
c) El instructor dará traslado de este escrito al interesado para que, 
en el plazo de cinco días, exponga las alegaciones y proponga la 
práctica de las pruebas que estime pertinentes.
Asimismo, este escrito será notificado a la representación legal de 
los trabajadores para que, en el plazo de cinco días realice, en su 
caso, las alegaciones que considere oportunas.
d) Finalizada la incoación del expediente, la Empresa notificará al 
trabajador/a, por escrito, la sanción impuesta, fecha desde la que 
surtirá efecto y los hechos en que se funde.
ARTÍCULO 47.   PERMISOS RETRIBUIDOS
El trabajador/a previo aviso y justificación podrá ausentarse del 
trabajo con derecho a remuneración, por algunos de los motivos y 
por el tiempo siguiente:
A) 16 días naturales en caso de matrimonio o de registro de pareja 
de hecho tras haber mantenido una convivencia previa de 12 meses, 
desde el día del hecho causante, es decir, desde la celebración o el 
registro.
B) 3 días, por nacimiento o adopción de hijo o hija.
C) 3 días, o 2 días si la baja médica es inferior, en los casos de en-
fermedad grave, fallecimiento, hospitalización, intervención quirúr-
gica con hospitalización o accidente, de parientes hasta segundo 
grado de consanguinidad o afinidad.
Cuando con tal motivo el trabajador/a necesite hacer un desplaza-
miento al efecto, el plazo será de cuatro días. Si el desplazamiento 
es superior a 200 kilómetros desde su domicilio, el plazo será de 5 
días. Esta ampliación del plazo se aplicará igualmente al apartado 
B) en su caso.
También será de hasta 5 días en caso de nacimiento de hijo o hija 
por cesárea, mientras dure la hospitalización.
D) 1 día de permiso en caso de intervención quirúrgica de parientes 
hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, cuando se 
utilice cirugía de día.
E) 2 días de permiso en caso de intervención quirúrgica de parientes 
hasta el segundo grado que precise reposo domiciliario. Cuando con 
tal motivo el trabajador/a necesite hacer un desplazamiento al efec-
to, el plazo será de cuatro días.
F) 2 días de traslado de domicilio habitual una vez al año.
G) 2 días por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un 
deber inexcusable de carácter público o personal.
H) Permiso retribuido de 8 horas anuales para acompañar al médico, 
del progenitor, adoptante o acogedor de carácter pre adoptivo o 
permanente a descendiente menor de 12 años o discapacitado legal-
mente, o del descendiente a sus padres mayores de 65 años o perso-
nas con discapacidad legalmente reconocida.
ARTÍCULO 48.   EXCEDENCIAS Y REDUCCIÓN DE JORNA-
DA
Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún 
menor de doce años o a persona con discapacidad física, psíquica o 
sensorial, que no desempeñe una actividad retribuida, tendrá derecho 
a una reducción de la jornada de trabajo, con la disminución propor-
cional del salario entre, al menos, un octavo y un máximo de la 
mitad de la duración de aquélla.
Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado di-
recto de un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o 

afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda 
valerse por sí mismo, y que no desempeñe actividad retribuida.
La reducción de jornada contemplada en el presente apartado cons-
tituye un derecho individual de los trabajadores, hombres y mujeres. 
No obstante, si dos o más trabajadores de la misma empresa gene-
rasen este derecho por el mismo sujeto causante, el empresario podrá 
limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de funciona-
miento de la empresa.
La trabajadora víctima de violencia de género tiene derecho, para 
hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social inte-
gral, a la reducción de la jornada de trabajo con disminución propor-
cional del salario o a la reordenación del tiempo de trabajo, a través 
de la adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible o 
de otras formas de ordenación del tiempo de trabajo que se utilicen 
en la empresa.
La excedencia podrá ser voluntaria o forzosa. La forzosa, que dará 
derecho a la conservación del puesto y al cómputo de la antigüedad 
de su vigencia y se concederá por la designación o elección para un 
cargo público que imposibilite la asistencia al trabajo. El reingreso 
deberá ser solicitado dentro del mes siguiente al cese en el cargo 
público.
El trabajador/a con al menos una antigüedad en la empresa de un 
año tiene derecho a que se le reconozca la posibilidad de situarse en 
excedencia voluntaria por un plazo no menor a cuatro meses y no 
mayor a cinco años.
Este derecho solo podrá ser ejercitado otra vez por el mismo 
trabajador/a si han transcurrido cuatro años desde el final de la an-
terior excedencia.
Los trabajadores tendrán derecho a un periodo de excedencia de 
duración no superior a tres años para atender al cuidado de cada hijo, 
tanto cuando lo sea por naturaleza, como por adopción, o en los 
supuestos de acogimiento, tanto permanente como preadoptivo, 
aunque éstos sean provisionales, a contar desde la fecha de nacimien-
to o, en su caso, de la resolución judicial o administrativa.
También tendrán derecho a un periodo de excedencia, de duración 
no superior a dos años, salvo que se establezca una duración mayor 
por negociación colectiva, los trabajadores para atender al cuidado 
de un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, 
que por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no 
pueda valerse por sí mismo, y no desempeñe actividad retribuida.
La excedencia contemplada en este apartado, cuyo periodo de dura-
ción podrá disfrutarse de forma fraccionada, constituye un derecho 
individual de los trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si 
dos o más trabajadores de la misma empresa generasen este derecho 
por el mismo sujeto causante, el empresario podrá limitar su ejerci-
cio simultáneamente por razones justificativas de funcionamiento de 
la empresa. El periodo en que el trabajador/a permanezca en situación 
de excedencia conforme a lo establecido en este artículo será com-
putable a efectos de antigüedad y el trabajador/a tendrá derecho a la 
asistencia a cursos de formación profesional, a cuya participación 
deberá ser convocado por el empresario, especialmente con ocasión 
de su reincorporación. Durante el primer año tendrá derecho a la 
reserva de su puesto de trabajo. Transcurrido dicho plazo, la reserva 
quedará referida a un puesto de trabajo del mismo grupo profesional 
o categoría equivalente.
No obstante, cuando el trabajador/a forme parte de una familia que 
tenga reconocida oficialmente la condición de familia numerosa, la 
reserva de su puesto de trabajo se extenderá hasta un máximo de 15 
meses cuando se trate de una familia numerosa de categoría general, 
y hasta un máximo de 18 meses si se trata de categoría especial.
Asimismo, podrán solicitar su paso a la situación de excedencia en 
la empresa los trabajadores que ejerzan funciones sindicales de 
ámbito provincial o superior mientras dure el ejercicio de su cargo 
representativo.
El trabajador/a excedente conserva sólo un derecho preferente al 
reingreso en las vacantes de igual o similar categoría a la suya que 
hubiera o se produjeran en la empresa.
ARTÍCULO 49.   LACTANCIA
Los trabajadores, por lactancia de un hijo menor de nueve meses, 
tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo, que podrán di-
vidir en dos fracciones o acumularla al principio o final de la jorna-
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da. La duración del permiso se incrementará proporcionalmente en 
los casos de parto múltiple.
Los trabajadores, por su voluntad, podrá sustituir este derecho por 
una reducción de su jornada en media hora con la misma finalidad 
o acumularlo en jornadas completas, 14 días laborables, siempre que 
dicho permiso comience a disfrutarse inmediatamente después de 
finalizado el periodo de descanso por maternidad. En caso de disfru-
tar de vacaciones tras el descanso por maternidad, la acumulación 
de horas en jornadas completas será sobre el periodo que reste hasta 
que el menor cumpla nueve meses.
La duración del permiso se incrementará proporcionalmente en los 
casos de parto múltiple.
Este permiso podrá ser disfrutado indistintamente por la madre o por 
el padre, en caso de que ambos trabajen.
ARTÍCULO 50.   CLÁUSULA DE DESCUELGUE
El presente convenio colectivo obliga a todos los empresarios y 
trabajadores incluidos dentro de su ámbito de aplicación y durante 
todo el tiempo de su vigencia.
Sin perjuicio de lo anterior, cuando concurran causas económicas, 
técnicas, organizativas o de producción, por acuerdo entre la empre-
sa y los representantes de los trabajadores legitimados para negociar 
un convenio colectivo conforme a lo previsto en el art. 87.1, se podrá 
proceder, previo desarrollo de un periodo de consultas en los térmi-
nos del art. 41.4, a inaplicar en la empresa las condiciones de traba-
jo previstas en el convenio colectivo aplicable, sea este de sector o 
de empresa, que afecten a las siguientes materias:
a) Jornada de trabajo.
b) Horario y la distribución del tiempo de trabajo.
c) Régimen de trabajo a turnos.
d) Sistema de remuneración y cuantía salarial.
e) Sistema de trabajo y rendimiento.
f) Funciones, cuando excedan de los límites que para la movilidad 
funcional prevé el art. 39 de esta Ley.
g) Mejoras voluntarias de la acción protectora de la Seguridad So-
cial.
Se entiende que concurren causas económicas cuando de los resul-
tados de la empresa se desprenda una situación económica negativa, 
en casos tales como la existencia de pérdidas actuales o previstas, o 
la disminución persistente de su nivel de ingresos ordinarios o ven-
tas. En todo caso, se entenderá que la disminución es persistente si 
durante dos trimestres consecutivos el nivel de ingresos ordinarios 
o ventas de cada trimestre es inferior al registrado en el mismo tri-
mestre del año anterior.
Se entiende que concurren causas técnicas cuando se produzcan 
cambios, entre otros, en el ámbito de los medios o instrumentos de 
producción; causas organizativas cuando se produzcan cambios, 
entre otros, en el ámbito de los sistemas y métodos de trabajo del 
personal o en el modo de organizar la producción, y causas produc-
tivas cuando se produzcan cambios, entre otros, en la demanda de 
los productos o servicios que la empresa pretende colocar en el 
mercado.
En los supuestos de ausencia de representación legal de los trabaja-
dores en la empresa, éstos podrán atribuir su representación a una 
comisión designada conforme a lo dispuesto en el art. 41.4.
Cuando el periodo de consultas finalice con acuerdo se presumirá 
que concurren las causas justificativas a que alude el párrafo segun-
do, y sólo podrá ser impugnado ante la jurisdicción social por la 
existencia de fraude, dolo, coacción o abuso de derecho en su con-
clusión. El acuerdo deberá determinar con exactitud las nuevas 
condiciones de trabajo aplicables en la empresa y su duración, que 
no podrá prolongarse más allá del momento en que resulte aplicable 
un nuevo convenio en dicha empresa. El acuerdo de inaplicación no 
podrá dar lugar al incumplimiento de las obligaciones establecidas 
en convenio relativas a la eliminación de las discriminaciones por 
razones de género o de las que estuvieran previstas, en su caso, en 
el Plan de Igualdad aplicable en la empresa. Asimismo, el acuerdo 
deberá ser notificado a la comisión paritaria del convenio colecti-
vo.
En caso de desacuerdo durante el periodo de consultas cualquiera de 
las partes podrá someter la discrepancia a la comisión del convenio, 
que dispondrá de un plazo máximo de siete días para pronunciarse, 

a contar desde que la discrepancia le fuera planteada. Cuando no se 
hubiera solicitado la intervención de la comisión o ésta no hubiera 
alcanzado un acuerdo, las partes deberán recurrir a los procedimien-
tos que se hayan establecido en los acuerdos interprofesionales de 
ámbito estatal o autonómico, previstos en el art. 83 de la presente 
ley, para solventar de manera efectiva las discrepancias surgidas en 
la negociación de los acuerdos a que se refiere este apartado, inclui-
do el compromiso previo de someter las discrepancias a un arbitraje 
vinculante, en cuyo caso el laudo arbitral tendrá la misma eficacia 
que los acuerdos en periodo de consultas y sólo será recurrible con-
forme al procedimiento y en base a los motivos establecidos en el 
art. 91.
Cuando el periodo de consultas finalice sin acuerdo y no fueran 
aplicables los procedimientos a los que se refiere el párrafo anterior 
o estos no hubieran solucionado la discrepancia, cualquiera de las 
partes podrá someter la solución de la misma a la Comisión Consul-
tiva Nacional de Convenios Colectivos cuando la inaplicación de las 
condiciones de trabajo afectase a centros de trabajo de la empresa 
situados en el territorio de más de una comunidad autónoma, o a los 
órganos correspondientes de las comunidades autónomas en los 
demás casos. La decisión de estos órganos, que podrá ser adoptada 
en su propio seno o por un árbitro designado al efecto por ellos 
mismos con las debidas garantías para asegurar su imparcialidad, 
habrá de dictarse en plazo no superior a veinticinco días a contar 
desde la fecha del sometimiento del conflicto ante dichos órganos. 
Tal decisión tendrá la eficacia de los acuerdos alcanzados en periodo 
de consultas y sólo será recurrible conforme al procedimiento y en 
base a los motivos establecidos en el art. 91.
El resultado de los procedimientos a que se refieren los párrafos 
anteriores que haya finalizado con la inaplicación de condiciones de 
trabajo deberá ser comunicado a la autoridad laboral a los solos 
efectos de depósito.
Mediante los acuerdos interprofesionales de ámbito estatal o auto-
nómico, previstos en el art. 83 del RDL 272015, de 23 de octubre, 
se deberán establecer los procedimientos de aplicación general y 
directa para solventar de manera efectiva las discrepancias en la 
negociación de los acuerdos a que se refiere este apartado, incluido 
el compromiso previo de someter las discrepancias a un arbitraje 
vinculante, en cuyo caso el laudo arbitral tendrá la misma eficacia 
que los acuerdos en periodos de consultas y solo será recurrible 
conforme al procedimiento y en base a los motivos establecidos en 
el art. 91.
Disposiciones Adicionales 
Disposición Adicional Primera 
Se constituye la Comisión Paritaria del Convenio para atender las 
funciones que le son propias, sobre la vigencia, interpretación, arbi-
traje, cumplimiento y aplicación del Convenio.
La Comisión estará integrada por ocho miembros, cuatro de cada 
una de las representaciones. Se reunirá en la sede del Tribunal de 
Arbitraje Laboral, en el plazo de los 15 días naturales siguientes a 
la presentación del escrito solicitando su intervención.
Disposición Adicional Segunda 
Desde el 1 de enero del 2017, un incremento del 1,9% en las tablas 
del Convenio respecto a las tablas del 2016, abonándose los atrasos 
correspondientes.
Desde el 1 de enero del 2018, un incremento del 1,7% en las tablas 
del Convenio respecto a las tablas del 2017.
Cláusula de revisión salarial:
 En el caso de que el Índice de Precios al Consumo (IPC), estable-
cido por el INE, registrase al 31 de diciembre de cada uno de los dos 
años de vigencia del Convenio, un incremento superior al incremen-
to salarial inicialmente pactado para cada uno de los años de vigen-
cia, se efectuará una revisión salarial, por la diferencia que exista 
entre el IPC real y el incremento pactado inicialmente, abonándose 
en el primer trimestre del año.
Disposición Adicional Tercera 
El crédito horario, que establece el art. 68 del Estatuto de los traba-
jadores, de los representantes de los trabajadores, podrá acumularse 
hasta el 100 por 100 y en cada trimestre en uno o varios de sus 
miembros, siempre que pertenezcan al mismo sindicato. Los que 
renuncien firmarán un acta en la que constará la renuncia y la acep-
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tación de aquel o aquellos en que se acumulen y la harán llegar a la dirección de la empresa con la antelación mínima de cinco días laborales 
al mes natural en que haya de surtir efecto la acumulación.
Disposición Adicional Cuarta 
Crear una comisión para el estudio y preparación de la sustitución de categorías por grupos profesionales y niveles, con definición de las 
funciones en los niveles.

PLUS P.ASIS./ PLUS SALARIO
CATEGORIAS DIARIO MENSUAL CONVENIO DIA TRAB. SECTORIAL ANUALIZADO

ENCARG.SECCIÓN
Encargado 28,82 52,74 3,61 36,11 16.704,41
Oficios Auxiliares 29,48 52,74 3,63 36,11 17.050,02

SUBENCARGADOS
Subencargados 27,90 52,74 3,61 36,11 16.232,10
Aux.Técnico 27,90 52,74 3,61 36,11 16.232,10

SUBALTERNOS
Almacenero Pesador 26,21 52,74 3,56 36,11 15.349,70
Vigilante Ordenanza 26,21 52,74 3,56 36,11 15.349,70

OFICIOS AUXILIARES
Oficial 1ª 28,15 52,74 3,61 36,11 16.363,30
Oficial 2ª 27,39 52,74 3,59 36,11 15.965,20
Maquinista Espec.de p. 27,41 52,74 3,59 36,11 15.975,70
Fogonero Espec.2ª 26,70 52,74 3,59 36,11 15.608,35

PEONAJE
Peón Especialista 26,25 26,64 3,59 36,11 15.064,16
Ayudante 26,25 22,86 3,59 36,11 15.018,80
Peón 26,25 16,87 3,59 36,11 14.947,02

TECNICOS TITULADOS
Superior 1.336,64 52,74 3,86 36,11 24.642,71
No Superior 1.061,82 52,74 3,73 36,11 19.941,42

TECNICOS NO TITULADOS
Jefe Técnico de Fábrica 1.154,52 52,74 3,75 36,11 21.521,80
Encargado General 975,68 52,74 3,70 36,11 18.470,35
Jefe de Primera 1.084,46 52,74 3,73 36,11 20.326,34
Jefe de Segunda 1.013,52 52,74 3,72 36,11 19.118,06
Viajante 969,33 52,74 3,70 36,11 18.362,43
Oficial de Primera 927,06 52,74 3,67 36,11 17.636,94
Oficial de Segunda 846,32 52,74 3,61 36,11 16.250,93
Auxil.Administrativo 787,46 34,11 3,56 36,11 15.015,44
Telefonista 787,46 34,11 3,56 36,11 15.015,44

LABORATORIO
Jefe de Laboratorio 1.013,52 52,74 3,72 36,11 19.118,06
Oficial de Laboratorio 30,91 52,74 3,65 36,11 17.789,22
Auxiliar Técnico 28,21 52,74 3,61 36,11 16.389,53
Ayudante de Laboratorio 26,24 34,45 3,56 36,11 15.145,95

SALARIO BASE 

TABLA SALARIAL 2017
CONVENIO DE DERIVADOS DE LOS AGRIOS

DE LA PROVINCIA DE VALENCIA

2017
14,99
2,52
3,89

72,59
0,24
0,34
0,67
1,02ART. 33 PLUS CÁMARA INF. -18 GRADOS

ART. 26 PÓLIZA
ART. 27 AYUDA GUARDERIA

OTROS CONCEPTOS ECONÓMICOS

ART. 27 AYUDA ESCOLAR
ART. 28 PRÓTESIS
ART. 33 PLUS CÁMARA +5/+0 GRADOS
ART. 33 PLUS CÁMARA -0/-5 GRADOS
ART. 33 PLUS CÁMARA -5/-18 GRADOS

2018/5442
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Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo
Dirección Territorial de Valencia
Anuncio de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, Dirección Territorial de Valencia, 
sobre acta de la comisión paritaria del convenio colectivo de trabajo del sector de Estomatólogos y Odontólogos de la provincia 
de Valencia (código: 46004455011994).

ANUNCIO
Resolución de la Dirección Territorial de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo de Valencia, por la que se dispone 
el registro, depósito y publicación del acuerdo suscrito por la comisión paritaria del convenio colectivo de trabajo el sector de Odontólogos y 
Estomatólogos de la provincia de Valencia.
Vista la solicitud de inscripción del acuerdo señalado anteriormente, suscrito el día 28 de marzo de 2018, por el que se da respuesta a deter-
minadas consultas planteadas a la citada comisión, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 y 91 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, los artículos 2.1 a) y 8.3 del Real Decreto 
713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo y los artículos 3 y 4 de la Orden 37/2010, 
de 24 de septiembre, de la Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo por la que se crea el Registro de la Comunitat Valenciana de conve-
nios y acuerdos colectivos de trabajo.
Esta Dirección Territorial de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, conforme a las competencias legalmente esta-
blecidas en el artículo 51.1.1ª del vigente Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana, y el artículo 26.3 del Decreto 104/2017, de 21 
de julio, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento orgánico y funcional de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Producti-
vos, Comercio y Trabajo, resuelve:
Primero: Ordenar su inscripción en este Registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través de medios elec-
trónicos, con notificación a la representación de la comisión paritaria, así como el depósito del texto del acuerdo.
Segundo.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
València, 6 de abril de 2018.—El director territorial de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, Emiliano Cerdá Esteve.
ACTA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DEL SECTOR DE ESTO-
MATÓLOGOS Y ODONTÓLOGOS DE LA PROVINCIA DE VALENCIA.
ASISTENTES:
Asociación Provincial Valenciana de Odontólogos y Estomatólogos:
D. José Monlleó Lloret
D. Ricardo Pérez Garrigues
FSS-CCOO-PV:
D. Carlos Boïls Rodríguez.
FeSP-UGT-PV:
D. Eugenio Negrete Fdez-Pinilla. 
En Valencia, siendo las 12:00 horas del día 28 de marzo de 2018, en los locales del Ilustre Colegio Oficial de Odontólogos y Estomatólogos 
de Valencia, Enginyer Industrial Luis Merelo y Mas, 1, 46023-Valencia, reunidas de una parte la representación de la Asociación Provincial 
Valenciana de Odontólogos y Estomatólogos y de otra las representaciones Sociales, Federación de empleados y empleadas de los Servicios 
Públicos de la Unión General de Trabajadores del País Valenciano (FeSP-UGT-PV) y Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de 
Comisiones Obreras del País Valenciano (FSS-CCOO-PV), se reúnen para tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA: 
1. Constitución de la Comisión Paritaria del Convenio arriba mencionado. 
2. Resolución de consultas planteadas a la Comisión Paritaria.
ACUERDOS:
1. Dar por constituida la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo de trabajo del sector de Estomatólogos y Odontólogos de la Provincia de 
Valencia, con un total de 4 componentes, correspondiendo 2 miembros a cada parte, siendo los componentes los siguientes:

Asociación Provincial Valenciana de Odontólogos y Estomatólogos DNI
José Monlleó Lloret 25377826-L
Ricardo Pérez Garrigues 20151489-Q
FSS-CCOO-PV DNI
Carlos Boïls Rodríguez 19836166-T
FeSP-UGT-PV DNI
Eugenio Negrete Fernández-Pinilla 19459852-N

2. Ante la consulta (nº 1) en relación a la retribución de los festivos especiales se ha advertido un error en el redactado del artículo 14 que 
señala como festivos de especial significación. Y así; donde dice: “Por su especial significado, el personal que preste sus servicios durante los 
días 24, 25, 31 de diciembre, 1, 6 de enero, la retribución correspondiente a estos festivos especiales será del 150% de todos los conceptos 
salariales. Y tendrán una compensación de dos jornadas completas de descanso, que fijara el trabajador por escrito con una semana de antela-
ción”; debe decir: “Por su especial significado, el personal que preste sus servicios durante los días 24 de diciembre a partir de las 16 horas, 
31 de diciembre a partir de las 16 horas; 25 de diciembre,  1 de enero y 6 de enero (en estos tres últimos todo el día), la retribución corres-
pondiente a estos festivos especiales será del 150% de todos los conceptos salariales. Y tendrán una compensación de dos jornadas completas 
de descanso, que fijara el trabajador por escrito con una semana de antelación”.
3. Ante la consulta (nº2) recibida en relación al artículo 36 del convenio, esta Comisión Paritaria entiende que la paga extra de marzo de 2017 
al haberse devengado 9/12 de la misma debe abonarse en esa proporción sin que haya desaparecido la paga extra de esa anualidad correspon-
diente a 2017 ya que la redistribución de la 15ª paga entra en vigor el 1 de enero de 2018.
4. Ante la consulta recibida (nº3) en la que se plantea la duda de interpretación del convenio vigente a la vista de la nueva normativa de Con-
selleria de Sanidad de la Generalitat Valenciana (Orden 7/2017) , en relación a la nueva figura de responsable de coordinación de actividad 
sanitaria, que viene a modificar la denominación del responsable sanitario, hasta ahora vigente. Esta Comisión Paritaria entiende que la figura 
de responsable de coordinación de la actividad sanitaria es equivalente a efectos de retribución a la categoría profesional de responsable sani-
tario y también es equiparable en el caso de clínicas en las que únicamente haya un odontólogo prestando sus servicios.
5. Facultar a Dª Virtudes Alcaraz Sempere con DNI nº 85304060G, para el registro, depósito y publicación de la presente acta.
Asociación Provincial Valenciana de Odontólogos y Estomatólogos  FSS-CCOO-PV  FeSP-UGT-PV

2018/5443



16 N.º 74
18-IV-2018

BUTLLETÍ OFICIAL
DE LA PROVÍNCIA DE VALÈNCIA

BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE VALENCIA

Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo
Dirección Territorial de Valencia
Anuncio de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo sobre acta de la comisión paritaria 
del convenio colectivo de trabajo del sector de Empresas Transitarias de la provincia de Valencia (código: 46005825012000).

ANUNCIO
Resolución de la Dirección Territorial de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo de Valencia, por la que se dispone 
el registro, depósito y publicación del acuerdo suscrito por la comisión comisión paritaria del convenio colectivo de trabajo del sector de las 
Empresas Transitarias de la provincia de Valencia.
Vista la solicitud de inscripción del acuerdo señalado anteriormente, suscrito el día 13 de marzo de 2018, por el que se acuerdan las tablas 
salariales para el año 2018, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, los artículos 2.1 a) y 8.3 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre 
registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo y los artículos 3 y 4 de la Orden 37/2010, de 24 de septiembre, de la Con-
selleria de Economía, Hacienda y Empleo por la que se crea el Registro de la Comunitat Valenciana de convenios y acuerdos colectivos de 
trabajo.
Esta Dirección Territorial de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, conforme a las competencias legalmente esta-
blecidas en el artículo 51.1.1ª del vigente Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana, y el artículo 26.3 del Decreto 104/2017, de 21 
de julio, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento orgánico y funcional de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Producti-
vos, Comercio y Trabajo, resuelve:
Primero: Ordenar su inscripción en este Registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través de medios elec-
trónicos, con notificación a la representación de la comisión paritaria, así como el depósito del texto del acuerdo.
Segundo.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
Valencia, 6 de abril de 2018.—El director territorial de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, Emiliano Cerdá 
Esteve.

ACTA DE ACUERDO FINAL DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO COLECTIVO DE AMBITO PROVINCIAL
DE VALENCIA  PARA LAS EMPRESAS TRANSITARIAS

En Valencia, siendo las 17,00 horas del día 13 de Marzo del 2.018, se reúnen en los locales de la Asociación Empresarial de Transitarios y 
Expedidores Internacionales Asociados de Valencia  (ATEIA), los componentes de la comisión paritaria del convenio colectivo para el sector 
de Transitarios de la provincia de Valencia, cuyos componentes se reseñan a continuación:

REPRESENTACIÓN EMPRESARIAL

(ASOCIACIÓN DE TRANSITARIOS Y EXPEDIDORES INTERNACIONALES ASOCIADOS – ATEIA -)
Luis Rosa Vidal
Ernesto Renan Peris 

ASESOR
Enrique Torrent Gilabert

REPRESENTACIÓN SINDICAL

(FEDERACIÓN DE SERVICIOS, MOVILIDAD Y CONSUMO – Fe SMC UGT-)
Fernando Gabarda Pérez
David Enriquez Armengod

(FEDERACION SERVICIOS A LA CIUDADANIA – FSC de CC.OO. P.V.-)
Antonio Dupla Prades

ASESOR
José Miguel Peris Orero
Bernat Alventosa TodoSantos

Alcanzando todos ellos, los siguientes acuerdos:

PRIMERO.- Mantener el redactado del Convenio Colectivo publicado en el “B.O.P.” Nº 190 de fecha 30 de Septiembre de 2.016, con la sola 
modificación de las tablas salariales que se adjuntan.
SEGUNDO.-  Proceder a la actualización y cierre definitivo de las tablas salariales para el año 2.018, con efectos retroactivos al 1 de enero 
del 2018.
TERCERO.- Delegar en D. Enrique Torrent Gilabert, para que en nombre y representación de esta comisión negociadora, realice los trámites 
necesarios para el correspondiente deposito, registro y posterior publicación en el BOP de Valencia.
Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por terminada la reunión, firmando la presente acta, todos los asistentes en prueba de conformidad 
en fecha y lugar arriba indicados, siendo las 18,30 horas del día citado. 
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TABLAS SALARIALES CONVENIO TRANSITARIOS AÑO 2018

GRUPO PROFESIONAL CATEGORIA SALARIO MES SALARIO MES SALARIO ANUAL
AÑO 2017 AÑO 2018 AÑO  2018

GRUPO 1 NIVEL 1 TITULADO/A SUPERIOR 1.876,37 1.912,02 30.592,32
GRUPO 1 NIVEL 1 JEFE/A DE SECCION 1.876,37 1.912,02 30.592,32
GRUPO 2 NIVEL 1 TITULADO/A MEDIO A 1.673,67 1.705,46 27.287,36
GRUPO 2 NIVEL 2 JEFE/A DE NEGOCIADO 1.673,67 1.705,46 27.287,36
GRUPO 2 NIVEL 2 TITULADO/A MEDIO B 1.571,28 1.601,13 25.618,08
GRUPO 2 NIVEL 3 ENCARGADO/A DE SECCION 1.532,90 1.562,02 24.992,32
GRUPO 2 NIVEL 3 ENCARGADO/A DE ALMACEN 1.532,90 1.562,02 24.992,32
GRUPO 3 NIVEL 1 EL/LA OFICIAL ADMINISTRATIVO/A A 1.495,50 1.523,91 24.382,56
GRUPO 3 NIVEL 1 EL/LA OFICIAL/A (SERVICIOS VARIOS) 1.495,50 1.523,91 24.382,56
GRUPO 3 NIVEL 2 ESPECIALISTA ALMACENERO/A 1.369,72 1.395,74 22.331,84
GRUPO 3 NIVEL 3 EL/LA OFICIAL/A ADMINISTRATIVO/A B 1.339,04 1.364,48 21.831,68
GRUPO 4 NIVEL 1 EL/LA CONSERJE 1.268,97 1.293,08 20.689,28
GRUPO 4 NIVEL 2 AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A A 1.243,99 1.267,62 20.281,92
GRUPO 4 NIVEL 2 EL/LA TELEFONISTA, PEON VARIOS 1.243,99 1.267,62 20.281,92
GRUPO 4 NIVEL 2 PERSONAL LIMPIEZA, COBRADOR 1.243,99 1.267,62 20.281,92
GRUPO 4 NIVEL 2 ORDENANZA 1.243,99 1.267,62 20.281,92
GRUPO 4 NIVEL 3 AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A B 1.004,28 1.023,36 16.373,76

GRUPO 5 NIVEL 1
EL/LA TELEFONISTA (MENOR 18
AÑOS) 1.044,89 1.064,74 17.035,84

GRUPO 5 NIVEL 2
ASPIRANTE ADMINISTRATIVO/A
(16/17 AÑOS) 813,94 829,40 13.270,40

GRUPO 5 NIVEL 2 BOTONES (16/17 AÑOS) 813,94 829,40 13.270,40

GRUPO 5 NIVEL 2
APRENDIZ SERVICIOS VARIOS
( 16/17 AÑOS) 813,94 829,40 13.270,40

KILOMETRAJES
Kilometraje radio
menor de 25 kmts 0,48 0,49
kilometraje radio
mayor de 25 kmts 0,43 0,44
Mínimo mensual
garantizado 156,00 158,96

COMPLEMENTOS ANUALES
ARTICULO 35 616,45 628,16
ANTIGÜEDAD CONSOLIDADA
"AD PERSONAM" ART. 33

Consolid.
2016 + 1%

Consolid.
2017+1,9%
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Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo
Dirección Territorial de Valencia
Anuncio de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo sobre texto del convenio colectivo 
de trabajo de la empresa Ilunion Servicios Industriales Levante, S.L. (código 46100302012013).

ANUNCIO
Resolución de la Dirección Territorial de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo de Valencia, por la que se dispone 
el registro, depósito y publicación del convenio colectivo de trabajo de la empresa Ilunion Servicios Industriales Levante, S.L.
Vista la solicitud de inscripción del convenio colectivo señalado anteriormente, suscrito el día 10 de mayo de 2017 por la comisión negocia-
dora formada, de una parte, por la representación empresarial y, de la otra, por el comité de empresa, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, 
los artículos 2.1 a) y 8.3 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo 
y los artículos 3 y 4 de la Orden 37/2010, de 24 de septiembre, de la Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo por la que se crea el Re-
gistro de la Comunitat Valenciana de convenios y acuerdos colectivos de trabajo.
Esta Dirección Territorial de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, conforme a las competencias legalmente esta-
blecidas en el artículo 51.1.1ª del vigente Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana, y el artículo 26.3 del Decreto 104/2017, de 21 
de julio, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento orgánico y funcional de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Producti-
vos, Comercio y Trabajo, resuelve:
Primero: Ordenar su inscripción en este Registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través de medios elec-
trónicos, con notificación a la representación de la comisión negociadora, así como el depósito del texto del convenio.
Segundo.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
Valencia, 6 de abril de 2018.—El director territorial de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, Emiliano Cerdá 
Esteve.

Convenio Colectivo
ILUNION SERVICIOS INDUSTRIALES LEVANTE, S. L.

2016-2019

PREAMBULO
El contenido del Convenio Colectivo de Ilunion Servicios Industriales Levante, se firma por la Dirección de la empresa por la parte empresa-
rial y por la parte social por los miembros del sindicato COMISIONES OBRERAS de la Federación de Industrial del P.V del Comité de 
Empresa.

Capítulo I
Extensión y eficacia

Artículo 1. Ámbito Funcional. El presente Convenio Colectivo establece las normas básicas de las relaciones laborales entre ILUNION Ser-
vicios Industriales Levante S. L. y sus trabajadores y trabajadoras, cualquiera que sea su grupo profesional, dedicados conjuntamente a prestar 
los servicios externos que se contemplen o puedan contemplarse en su objeto social, así como los propios estructurales de la entidad.
Artículo 2. Ámbito Territorial. Las normas de este Convenio serán de aplicación a todos los trabajadores en todos los centros de trabajo.
Artículo 3. Ámbito Temporal. El presente Convenio entrará en vigor el día de la fecha de su firma. No obstante lo previsto en el párrafo an-
terior, los efectos de este Convenio serán a partir 1 de enero de 2016. Salvo en aquellas cuestiones en las que el propio convenio prevea otra 
fecha de efectos.
La vigencia de este Convenio se extiende hasta el 31 de diciembre de 2019, quedando prorrogado íntegramente hasta su sustitución por otro 
de su mismo ámbito y eficacia.
Artículo 4. Ámbito Personal. El presente Convenio es de aplicación a la totalidad de los trabajadores y trabajadoras de ILUNION Servicios 
Industriales Levante S. L. que prestan su trabajo por cuenta ajena en cualquier servicio de la empresa en la provincia de Valencia.
Artículo 5. Denuncia. La denuncia del presente Convenio Colectivo habrá de realizarse, dentro de los tres últimos meses de su término o 
prorroga en curso, con las formalidades que previene el Artículo 89 del Estatuto de los trabajadores, y por quienes estén legitimados para 
ello.
Habrá de formalizarse por escrito y dirigirse en cada caso a la Dirección de la empresa o a la representación de los trabajadores.
La negociación deberá iniciarse con una antelación mínima de un mes a la fecha de caducidad del Convenio denunciado.
Artículo 6. Unidad de Convenio, Derogación y Derecho supletorio. El presente Convenio constituye un conjunto indivisible y las partes que lo 
acuerdan quedan recíprocamente vinculadas a su totalidad, adquiriendo el compromiso de respetar y cumplir todo lo pactado en el mismo. 
Las partes firmantes acuerdan que el presente Convenio sustituye, deroga y deja sin ningún efecto, en su integridad y en toda su extensión, a 
los convenios, estatutarios o no, pactos y condiciones colectivas vigentes en la empresa con anterioridad al presente Convenio.
Ambas partes acuerdan, como derecho supletorio, remitirse a lo dispuesto en el convenio colectivo laboral autonómico de Centros y servicios 
de atención a personas discapacitadas de la Comunidad Valenciana, para aquellas cuestiones no reguladas en este convenio y en su defecto, al 
del ámbito Estatal, por ser estos de referencia atendiendo a la calificación de la compañía como Centro especial de Empleo. 

Capítulo II
Comisión Paritaria. Comisión de Interpretación y Vigilancia

Artículo 7. Funciones. Se constituye una Comisión Paritaria, la cual estará integrada por los miembros de la Empresa y los miembros de la 
Representación Sindical firmantes de este Convenio, cuyas funciones son las siguientes:
a) Interpretación de la totalidad de los artículos del presente Convenio Colectivo
b) Seguimiento y vigilancia de la aplicación y cumplimiento de lo pactado.
c) Acordar el sometimiento de las discrepancias producidas en el periodo de consultas en el procedimiento de inaplicación de las condiciones 
de trabajo previstas en el presente Convenio Colectivo a los sistemas no judiciales de solución de conflictos establecidos mediante acuerdos 
interprofesionales de ámbito estatal o autonómico previstos en el Artículo 83 del Estatuto de los Trabajadores.
d) Entender, de forma previa a la vía administrativa y judicial, en relación a los conflictos colectivos que puedan ser interpuestos con respec-
to a la aplicación de los preceptos derivados del presente Convenio Colectivo. Este trámite preprocesal se considera en todo caso obligatorio 
e inexcusable para la válida prosecución del conflicto colectivo.
e) Conciliación preceptiva en conflictos colectivos que supongan la interpretación de las normas del presente Convenio.
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f) El establecimiento de los procedimientos y plazos de actuación de esta Comisión.
Artículo 8. Composición. La Comisión Paritaria estará integrada por dos miembros de cada parte firmante, empresarial y social.
La condición de miembro de la Comisión es personal. Asimismo, la empresa y la representación social podrán nombrar suplentes que susti-
tuyan a las personas titulares, dichos suplentes serán miembros del comité de empresa Las sustituciones o suplencias de los miembros de la 
Comisión, que pudieran producirse, se comunicarán obligatoriamente a la Secretaría de la Comisión.
Artículo 9. Funcionamiento. La Comisión deberá quedar constituida en el plazo de 30 días naturales a contar desde la fecha de la firma del 
presente Convenio, permaneciendo en sus funciones durante la vigencia del mismo.
1) La Secretaría de la Comisión, que será ejercida rotativamente por cada una de las representaciones con carácter anual alterno, estará obli-
gada a transmitir a cada una de las partes, dentro del plazo de 3 días hábiles desde su recepción, cuantas notificaciones, documentos, escritos, 
etc., sean remitidos a la sede de la Comisión por el conducto más rápido posible.
2) La Comisión se reunirá siempre que cualquiera de las partes lo solicite. La parte que solicite la reunión deberá comunicar a la Secretaría 
de la Comisión, con al menos 7 días hábiles de antelación a la fecha en que inste la reunión, los antecedentes del tema objeto de debate.
3) La convocatoria de reunión por parte de la Secretaría se realizará con una antelación mínima de 5 días a la fecha prevista de reunión, se 
hará por escrito, mediante correo electrónico, con indicación del Orden del Día, lugar y fecha de la reunión, adjuntándose la documentación 
necesaria. La reunión deberá celebrarse obligatoriamente dentro de los 15 días siguientes a la recepción por la Secretaría de la propuesta de 
reunión.
4) La celebración de las reuniones, debidamente convocadas, requerirán, para su constitución, la asistencia de la mayoría de cada una de las 
partes de los miembros que la componen. 
5) Para la adopción de acuerdos con carácter vinculante se exigirá el voto favorable de la mayoría de cada una de las dos representaciones 
según establece el art. 89.3 ET.
6) Se redactará por la Secretaría el acta con los acuerdos alcanzados de las reuniones de la Comisión, que será firmada el mismo día de la 
celebración de la reunión.
7) Para su validez, las actas deberán ser aprobadas y firmadas por los miembros de la Comisión presentes en la reunión. Una vez aprobadas, 
las actas tendrán carácter vinculante. Los acuerdos adoptados que la Comisión así decida, serán presentados para su registro por la autoridad 
laboral correspondiente.
8) Ante cualquier caso de supuesto incumplimiento del Convenio, para demandar una interpretación del mismo o para solicitar la mediación 
o arbitraje ante un conflicto, quien lo solicite se dirigirá a la Comisión Paritaria haciendo constar en el escrito, nombre y apellidos, DNI, do-
micilio a efectos de notificación y motivo argumentado de la consulta, a los efectos de que en la primera reunión ordinaria de la Comisión 
Paritaria esta emita resolución sobre la cuestión planteada.
Artículo 10. Procedimiento de solución voluntario de conflicto.
1) Las partes manifiestas su adhesión al Sistema de Resolución Extrajudicial de Conflictos Colectivos Laborales, así agotadas las posibilidades 
de acuerdo en el seno de la Comisión, se instarán los procedimientos previstos en dicho sistema.
2) Ambas partes están obligadas a negociar bajo el principio de buena fe.
3) Estarán legitimados para iniciar los citados procedimientos aquellos sujetos, de conformidad con la legislación vigente, se encuentren fa-
cultados para promover conflictos colectivos o huelgas. De no llegarse a acuerdo e iniciarse la consiguiente huelga o conflicto colectivo, las 
partes podrán, en cualquier momento, pedir de nuevo la intervención en arbitraje de la mediación, siendo ésta la que dicte la resolución vin-
culante que corresponda.
Artículo 11. Gastos de los miembros de la Comisión Paritaria. Siempre que se reúnan los miembros de la Comisión Paritaria, los gastos co-
rrerán a cargo de la empresa, quedando liberada la parte social por el tiempo que dure la negociación.
Artículo 12. Sede. La sede administrativa de la Comisión, a efectos de notificaciones y comunicaciones, queda establecida en el domicilio 
social de la empresa.

Capítulo III
Contenido y sujetos de la relación laboral

Artículo 13. Sujetos de la relación laboral. El presente Convenio colectivo regula la relación laboral existente entre ILUNION Servicios In-
dustriales Levante S. L. y sus trabajadores y trabajadoras. 
A estos efectos tendrá la consideración de relación laboral de carácter especial la existente entre los trabajadores y trabajadoras con discapa-
cidad que presten sus servicios dentro del Centro Especial de Empleo en base a los establecido en el art. 2 del Estatuto de los Trabajadores y 
el art. 1 del Real Decreto 1368/1985, de 17 de julio, por el que se regula la relación laboral de carácter especial de los discapacitados que 
trabajen en los Centros Especiales de Empleo. 
Artículo 14. Principios generales de la organización del trabajo. La organización práctica del trabajo, con sujeción a este Convenio Colectivo 
y a la legislación vigente, es facultad de la Dirección de la empresa.
Sin merma de la autoridad que corresponde a la Dirección, los trabajadores y trabajadoras, por medio de sus representantes legales, tendrán 
las funciones que les otorga el presente Convenio, el Estatuto de los Trabajadores y demás disposiciones vigentes, teniendo funciones de in-
formación, orientación y propuesta en lo relacionado con la organización y racionalización del trabajo.
Artículo 15. Normas de la organización del trabajo. La organización del trabajo estará sujeta a la legislación laboral vigente y comprende 
entre otras las siguientes normas.
a) La adjudicación a cada trabajador/a, por parte de la empresa, del número de funciones y de tarea necesaria, correspondiente al rendimiento 
mínimo exigible, según se establece en el cómputo de la jornada de trabajo estipulado en el Artículo 28 del presente Convenio. La empresa 
está obligada a dar ocupación efectiva al trabajador/a proporcionándole tanto las funciones y tareas necesarias propias de su grupo profesional, 
como los medios necesarios para su ejercicio, permitiéndolo el cumplimiento de la obligación laboral por parte del trabajador/a. 
b) El personal deberá prestar la debida atención, prudencia, pulcritud, vigilancia en ropas, enseres, útiles, vehículos y demás elementos que 
componen el equipo personal, así como las demás instalaciones y bienes análogos de la empresa y sus clientes.
c) La movilidad y redistribución del personal de la empresa, mediante el establecimiento de los cambios de trabajo, desplazamientos y traslados 
que exijan las necesidades de la organización de la producción de acuerdo con las condiciones pactadas en el presente Convenio Colectivo.
d) La fijación de una fórmula de cálculo de la retribución de forma clara y sencilla, de modo que los trabajadores y trabajadoras puedan com-
prender con facilidad, incluso en los casos en los que se aplique un sistema de remuneración con incentivos y/o primas.
e) El mantenimiento de las normas de organización de trabajo, tanto a nivel individual como colectivo, que emanan de este Convenio, a nivel 
individual incluso de los casos de disconformidad del trabajador/a, expresada a través de sus representantes, se estará en lo establecido en el 
Artículo 82.3 del Estatuto de los Trabajadores.
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Artículo 16. Confidencialidad. El carácter confidencial de la prestación de servicios hace especialmente exigible que los trabajadores y traba-
jadoras sujetos a este Convenio que mantengan con especial rigor los secretos relativos a la explotación y negocio de la empresa, todo ello de 
acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

Capítulo IV
Grupos Profesionales

Artículo 17. Clasificación según la función. El personal incluido en el ámbito de aplicación del presente Convenio será clasificado teniendo 
en cuenta: 
a) La autonomía, entendida como la mayor o menor dependencia jerárquica en el desempeño de las funciones ejecutadas.
b) La formación, concebida como los conocimientos básicos necesarios para poder cumplir la prestación laboral pactada, la formación conti-
nua recibida, la experiencia obtenida y la dificultad en la adquisición del completo bagaje formativo y de las experiencias.
c) La iniciativa, referida al mayor o menor seguimiento o sujeción a directrices, pautas o normas en la ejecución de las funciones.
d) El mando, configurado como la facultad de supervisión y ordenación de tareas, así como la capacidad de interpelación de las funciones 
ejecutadas por el grupo de trabajadores sobre el que se ejerce mando y el número de integrantes del mismo.
e) La responsabilidad, apreciada en términos de la mayor o menor autonomía en la ejecución de las funciones, el nivel de influencia sobre los 
resultados y la relevancia de la gestión sobre los recursos humanos, técnicos y productivos.
f) La complejidad, entendida como la suma de los factores anteriores que inciden sobre las funciones desarrolladas o puesto de trabajo des-
empeñado.
Esta clasificación tiene por objeto alcanzar una estructura profesional que posibilite la integración de todo el colectivo de trabajadores y tra-
bajadoras en las tareas productivas, acorde a las necesidades de la empresa, que facilite la mejor integración de todo el colectivo en las tareas 
productivas y mejore su adecuación en todo momento a un puesto de trabajo, mediante la oportuna formación.
La clasificación del personal consignada en el presente Convenio Colectivo es enunciativa, no limitativa, y responde al momento actual de la 
Empresa, pero dada la evolución del mercado de trabajo en las actividades ILUNION Servicios Industriales Levante S. L., sería susceptible 
de adaptarse en un futuro previo acuerdo con la RLT de las nuevas funciones y tareas que aparezcan como consecuencia de dicho mercado, y 
cabría la asignación de nuevas actividades, tareas o funciones dentro de los respectivos grupos profesionales. De toda esta evolución, la Di-
rección de la empresa informará a la representación legal de los trabajadores.
No son exhaustivos los distintos cometidos asignados a cada grupo profesional, pues todo trabajador/a incluido en el ámbito de este Convenio 
está obligado a efectuar cuantos trabajos y operaciones le encomienden sus superiores dentro de los generales y conexos cometidos de su 
competencia, siempre sin menoscabo de su dignidad profesional.
Cualquier función que se desarrolle lo será respetando las normas de seguridad y salud en el trabajo. En tal sentido, si el trabajador o trabaja-
dora observara alguna circunstancia que pudiera ocasionar un accidente, deberá comunicarlo adecuadamente y de inmediato al mando.
Desde el momento mismo en que un trabajador/a realice las funciones prevalentes de un determinado grupo, deberá ser remunerado con arre-
glo al nivel retributivo que a tal grupo se le asigne, todo ello sin perjuicio de las normas reguladoras de los trabajos de grupo profesional su-
perior o inferior y el respeto a las titulaciones exigidas.
A los efectos de determinar la movilidad funcional a que se refiere el párrafo anterior, las partes establecen la clasificación profesional que se 
especifica a continuación.
Clasificación.
Grupo Profesional I – Personal Operativo. 
Nivel I (Operario): Criterios generales.- Los trabajadores y trabajadoras pertenecientes a este Grupo realizarán funciones sencillas de un oficio 
o tarea de cierta pericia que exige práctica o especialidad y que no requiere iniciativa profesional.
Nivel II (Oficial): Criterios generales.- Los trabajadores y trabajadoras pertenecientes a este Grupo realizarán funciones de un oficio o tarea 
cuya pericia exige práctica o especialidad adquirida mediante la experiencia y que requieren cierta iniciativa profesional.
Grupo Profesional II – Personal Administrativo (Auxiliar Administrativo y Oficial Administrativo)
Nivel I. Auxiliar Administrativo. Criterios generales.- Los trabajadores y trabajadoras pertenecientes a este Grupo son aquellos que se dedican 
a tareas elementales de carácter administrativo y que no requieren iniciativa profesional. 
Nivel II. Oficial Administrativo. Criterios generales.- Los trabajadores y trabajadoras pertenecientes a este Grupo son aquellos técnicos que 
poseen y aplican cuando son necesario los conocimientos de su especialidad con corrección y eficacia, así como aquellos técnicos que con la 
titulación pertinente actúa a las órdenes del responsable técnico de Administración y que se encarga de un servicio determinado, con iniciati-
va y responsabilidad en el mismo y con otros empleados o no a su cargo.
Grupo Profesion III – Personal Técnico. (Técnico Junior y Técnico Senior)
Nivel I (Técnico Junior). Criterios generales.- Los trabajadores y trabajadoras pertenecientes a este Grupo desempeñan funciones propias de 
su titulación y experiencia en puestos que impliquen responsabilidad sobre la ejecución del trabajo de su especialidad, con dependencia, pu-
diendo supervisar el trabajo de otras personas.
Formación.- Título académico de grado medio o experiencia en el trabajo que realizan.
Nivel II (Técnico Senior). Criterios generales.- Los trabajadores y trabajadoras pertenecientes a este Grupo desempeñan funciones propias de 
su titulación y experiencia en puestos que impliquen responsabilidad sobre una unidad organizativa, con mando directo o no sobre el personal 
del mismo grupo profesional o de cualquier otro.
Grupo Profesional IV– Personal Encargado (Jefe de Proyecto / Jefe de Departamento)
Criterios generales.- Los trabajadores y trabajadoras pertenecientes a este Grupo son aquellos técnicos que tienen la responsabilidad del tra-
bajo y la seguridad del personal. Tienen a su cargo la dirección de los talleres, control de combustibles, materias primas, etc., clasificación y 
distribución de trabajos y personal a su cargo, estudios de producción y rendimientos, debiendo participar en la producción, así como aquellos 
técnicos que tienen a su cargo la dirección administrativa de la empresa o centro, dependiendo de él las diversas funciones administrativas a 
las que imprime unidad, con mando directo sobre el personal de administración o de producción. Deberá tener preparación completa de los 
distintos trabajos que una administración supone, estará al tanto de la legislación y disposiciones oficiales que se dicten en relación con el 
servicio que tiene encomendado y cuantas instrucciones dé la empresa para la buena marcha administrativa y ordenación de los servicios. 
Grupo Profesional V – Personal Directivo
Criterios generales.- Los trabajadores y trabajadoras pertenecientes a este Grupo planifican, organizan, dirigen y coordinan las diversas acti-
vidades propias del desenvolvimiento de la empresa. Sus funciones comprenden la elaboración de la política de organización, los planteamien-
tos generales de la utilización eficaz de los recursos humanos y de los aspectos materiales, la orientación y el control de las actividades de la 
organización conforme al programa establecido, el establecimiento y mantenimiento de las estructuras productivas y de apoyo, y el desarrollo 
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de la política industrial, financiera y comercial. Toman decisiones o participan en su elaboración. Desempeñan altos puestos de dirección o 
ejecución de los mismos niveles en los departamentos, divisiones, grupos, etc., en que se estructura la empresa y que responden siempre a la 
particular ordenación de cada una.
Artículo 18. Trabajos de Superior e Inferior grupo profesional. El trabajador/a que realice por razones técnicas u organizativas justificadas 
trabajos de inferior grupo profesional a la suya y por el tiempo imprescindible para su atención, conservará el salario de su grupo profesional. 
Esta situación no podrá ser superior a tres meses. La empresa evitará que la realización de trabajos de inferior grupo profesional recaiga siem-
pre en un mismo trabajador/a. Si el cambio de destino para el desempeño de trabajos de grupo profesional inferior tuviera su origen en la 
petición del trabajador/a, se asignará a éste la retribución que corresponda al trabajo efectivamente realizado. Procurará la empresa que los 
servicios especiales, ordinariamente mejor retribuidos, sean de carácter rotativo entre los aspirantes al desempeño de los mismos.

Capítulo V
Ascensos 

Artículo 19. Ascensos y provisión de vacantes. Cuando se produzca una vacante dentro de la empresa, será potestad de la misma proceder a 
su amortización.
Cuando la empresa opte por no amortizar dicho puesto de trabajo, se procederá a cubrir la vacante de conformidad con el siguiente criterio:
Si la vacante llevase adjunto a la misma funciones de mando o de especial confianza, será potestad de la dirección de la empresa cubrir dicha 
vacante como libre designación.
En cuanto a los trabajadores encuadrados con la categoría de operario, se someterán al siguiente criterio de promoción durante la vigencia del 
convenio:
No se dará en ningún caso la promoción si la plantilla de trabajadores del (Grupo Profesional I, Nivel I) no supera el 55% de la totalidad de 
la plantilla del Grupo profesional de Operativa. 
De darse esta condición, es decir, superar el 55% y para regular ese porcentaje, los trabajadores que se promocionen lo serán atendiendo al 
siguiente criterio:
1) El 50% de la cantidad de trabajadores que excedan el limite anterior (55%) serán promocionados por criterio de mayor antigüedad 
2) El otro 50% lo será atendiendo a los criterios y necesidades que tenga la empresa.
La fecha para establecer el cómputo de plantilla será a 31 de diciembre de cada año, teniendo la empresa un periodo de 3 meses para realizar 
dichas promociones. 
Se pacta expresamente que la aplicación de las consideraciones anteriores solo tendrá efectos económicos sobre los trabajadores que continúen 
de alta en la empresa. 

Capítulo VI
Contratación

Artículo 20. Modalidades de contratación. Los contratos de trabajo podrán concertarse: por tiempo indefinido, por duración determinada y por 
cualquier otra modalidad de contrato de trabajo autorizada en la legislaciónn vigente.
Artículo 21. Contratos indefinidos. Será fijo en plantilla el personal contratado por tiempo indefinido una vez haya superado el período de prueba.
a) El personal eventual cuya relación contractual supere los topes de los distintos tipos de contratos temporales, de conformidad con lo esta-
blecido en la legislación vigente.
b) El personal que, contratado para servicios determinados, siguiera prestando servicios en la empresa terminados aquéllos.
c) Todo el personal que sea contratado para funciones de carácter habitual y permanente que no haya sido contratado como eventual, interino, 
para servicio determinado o temporal.
Artículo 22. Contratos temporales. 
Será personal temporal aquél que haya sido contratado en virtud de las disposiciones legales vigentes y específicas para este tipo de contrato.
Será personal contratado para obra y servicio determinado aquél cuya misión consista en atender la realización de una obra o servicio deter-
minado de duración incierta dentro de la actividad normal de la empresa.
Este tipo de contrato quedará resuelto por las siguientes causas:
- Cuando finalice la obra o servicio.
- Cuando el cliente resuelva el contrato de arrendamiento de servicios, cualquiera que sea la causa.
- Cuando el contrato de arrendamiento de servicios se resuelva parcialmente por el cliente se producirá automáticamente una extinción parcial, 
equivalente de los contratos de trabajo adscritos al servicio.
- A efectos de la determinación de los trabajadores y trabajadoras afectados por esta situación, se elegirán primero los de menor antigüedad y, 
en caso de tener la misma, se valorarán las cargas familiares; en todo caso se consultara a la representación de los trabajadores.
Será personal eventual aquél que ha sido contratado por la empresa con ocasión de prestar servicios para atender las exigencias circunstancia-
les del mercado, acumulación de tareas o exceso de pedidos, aun tratándose de la actividad normal de la empresa, siempre que la duración 
máxima de estos contratos no sea superior a seis meses incluidas las prorrogas del mismo en un plazo de doce meses. 
Será personal interino aquél que se contrate para sustituir a otro de la empresa con derecho a reserva del puesto de trabajo, durante su ausen-
cia por incapacidad laboral temporal, vacaciones, supuestos de excedencia, cumplimiento de sanciones, maternidad, etc.
Tanto el régimen jurídico de estos tipos de contrato como el de aquéllos otros no incluidos en este Artículo será el establecido en las legisla-
ciones vigentes en cada momento.
Los contratos que celebra la empresa para la contratación del personal por las modalidades de obra o servicio determinado, eventual, interino 
y temporal deberán formalizarse por escrito, haciendo constar los requisitos y circunstancias que exija la legislación vigente en materia de 
empleo, y en especial la mención expresa del servicio o montaje industrial para el que se contrate, la causa de eventualidad en los contratos 
eventuales, incluyendo la condición determinante de la resolución del contrato de trabajo, el motivo de la interinidad y el nombre del sustituto/a, 
y finalmente, la duración del contrato, en los supuestos que corresponda.
Artículo 23. Contrato de relevo y jubilación. Se acuerda por ambas partes que las disposiciones establecidas para el Contrato de Relevo son 
las establecidas en la Ley 40/2007, de 4 de diciembre de medidas en materia de Seguridad Social (BOE 5 de Diciembre de 2007) que entro 
en vigor el 1 de enero de 2008. 
Ambas parte acuerdan que el trabajador afectado por el presente convenio puede jubilarse si lo desea de conformidad con lo dispuesto en la 
legislación vigente, extinguiéndose el contrato de trabajo, a tenor de lo previsto en el Artículo 49.f) del Estatuto de los Trabajadores.
Artículo 24. Período de prueba. Durante el período de prueba el trabajador/a tendrá los derechos y obligaciones correspondientes a su grupo 
profesional y al puesto de trabajo que desempeñe, como si fuera de plantilla, excepto los derivados de la resolución laboral, que podrá produ-
cirse a instancia de cualquiera de las partes durante su transcurso el trabajador/a podrán resolver
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La notificación de que no se ha superado el período de prueba por el trabajador/a habrá de comunicarse por escrito a la representación de los 
trabajadores.
El período de prueba no podrá exceder del siguiente tiempo:
 Grupo I dos meses. 
 Grupo II dos meses. 
 Grupo III tres meses.
 Grupo IV tres meses.
 Grupo V seis meses.
No obstante, no existirá período de prueba si el trabajador fuera contratado de nuevo por la misma empresa, salvo que lo fuera para un grupo 
profesional y funciones diferentes a las desarrolladas en el anterior contrato de trabajo y siempre de acuerdo con lo establecido en el Artículo 
14 del Estatuto de los Trabajadores.
La situación de incapacidad temporal, maternidad, paternidad y adopción o acogimiento que afecte al trabajador o trabajadora durante el pe-
ríodo de prueba, interrumpe el cómputo del mismo.
Una vez concluido el mismo, el trabajador/a continuará en la empresa computándose el período de prueba a efectos de antigüedad.
En cualquier caso, el trabajador/a, durante el período de prueba, percibirá como mínimo la remuneración correspondiente al grupo profesional 
para el que fue contratado.
Artículo 25. Causas de extinción del contrato de trabajo. El cese de los trabajadores/as en la empresa tendrá lugar por cualquiera de las causas 
previstas en el Estatuto de los Trabajadores y demás legislación vigente. En el caso de cese por voluntad del trabajador siendo personal direc-
tivo y técnico deberá preavisar obligatoriamente su baja con una antelación no inferior a dos meses. 
El personal operativo que desee cesar voluntariamente en el servicio vendrá obligado a ponerlo en conocimiento de la empresa con quince 
días naturales de antelación.
La falta de cumplimiento del preaviso llevará consigo la pérdida de los salarios correspondientes a quince días naturales sin la cantidad co-
rrespondiente a las partes proporcionales de las pagas extraordinarias de dicho período. Si el preaviso se hubiera efectuado en período hábil 
inferior a los quince días naturales previstos, la pérdida de los salarios correspondientes será proporcional al período hábil no preavisado El 
preaviso deberá ejercitarse siempre por escrito y la empresa estará obligada a suscribir el acuse de recibo.
La falta de preaviso por parte de la empresa en casos de finalización del contrato, de quince días, según prevé la legislación vigente, dará lugar 
a la indemnización correspondiente o a la parte proporcional si el preaviso se hubiera efectuado en período inferior al previsto.
Artículo 26. Garantía de empleabilidad. De acuerdo al cumplimiento de la política social de la empresa y de su Grupo empresarial y con el fin 
de dar cumplimiento a la misma, se establece el siguiente acuerdo con la representación legal de los trabajadores de favorecer la estabilidad 
laboral entre sus empleados. 
Por ello, la empresa se compromete a realizar las acciones necesarias para mantener un 45% de trabajadores indefinidos en cómputo anual. 
Para obtener el cumplimiento del porcentaje establecido, se tendrá en cuenta el cómputo de contratos temporales a fecha de 31 de diciembre 
de cada año, lo que se pondrá en conocimiento de la representación legal de los trabajadores, realizando las transformaciones en el primer 
trimestre del año siguiente. 

Capítulo VII
Seguridad y Salud Laboral 

Artículo 27. Seguridad y Salud Laboral en el Trabajo. La legislación establece la necesidad de garantizar un nivel adecuado de protección de 
la salud e integridad de los trabajadores y trabajadoras frente a los riesgos derivados de las condiciones de trabajo, por lo que ILUNION se 
compromete a integrar la prevención de los riesgos laborales en el conjunto de sus actividades, en los procesos de organización y de condi-
ciones de trabajo, dotando a los trabajadores y trabajadoras de las necesarias medidas preventivas, adoptando medidas que antepongan la 
protección colectiva a la individual, ordenando su uso correcto y vigilando el cumplimiento de las medidas de prevención.
ILUNION considera la seguridad y salud de los trabajadores y trabajadoras como un elemento fundamental para el propio éxito empresarial, 
generando una actitud positiva de la dirección de la empresa, de sus mandos intermedios y de los trabajadores y trabajadoras en general. Para 
poder llevar a buen fin este objetivo, ILUNION aplicará la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, sus normas 
reglamentarias de desarrollo que la complementen y demás normativa concordante.
En consonancia con lo expuesto, para el buen funcionamiento de la gestión preventiva dentro de la empresa se aplicarán las siguientes normas 
y criterios:
1º. Evaluaciones de Riesgos y Planificación de la Actividad Preventiva. Se realizarán las evaluaciones de riesgos de todos los puestos de tra-
bajo según sus funciones y tareas, así como la de todas las instalaciones y centros propios de la empresa. Se realizarán las evaluaciones de 
riesgos iniciales de los centros e instalaciones donde los trabajadores y trabajadoras de la empresa presten servicio. Se tomarán las medidas 
preventivas que resulten de las evaluaciones de riesgos, debiéndose comunicar el inicio de las evaluaciones al delegado/a de prevención.
Las evaluaciones de riesgos iniciales deberán ser revisadas ante cualquiera de las siguientes circunstancias:
- Cuando se introduzca algún cambio en las condiciones de trabajo, tanto en la organización como en la introducción de nuevas tecnologías, 
productos, equipos, etc. 
- Cuando se produzcan daños en la salud de los trabajadores y/o trabajadoras o se aprecie que las medidas de prevención son inadecuadas o 
insuficientes.
2º. Coordinación de Actividades Empresariales. Conforme a lo establecido en el Artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y 
R.D. 171/2004, sobre coordinación de actividades empresariales en materia de prevención, la empresa, cuando preste sus servicios en centros 
de trabajo ajenos, debe recabar de los titulares de los mismos la información y las instrucciones adecuadas, en relación con los riesgos exis-
tentes en el centro de trabajo y con las medidas de protección y prevención correspondientes, así como sobre las medidas de emergencia a 
aplicar, para informar y formar a sus respectivos trabajadores. De todo ello será informado el delegado/a de prevención.
3º. Accidentes e Incidentes. Todos los accidentes laborales sufridos por los trabajadores y trabajadoras de la empresa serán investigados en el 
plazo máximo de 48 horas y se tomarán las medidas preventivas adecuadas para su no repetición. Los delegados/as de prevención serán in-
formados siempre de los accidentes de trabajo en dicho plazo, y si fuese grave, muy grave o fallecimiento, se comunicará de inmediato. 
Asimismo se informará de las medidas correctoras a establecer por parte de la empresa.
4º. Formación e Información. Todos los trabajadores y trabajadoras al inicio de su contratación serán informados de los riesgos específicos de 
su actividad, así como de las medidas preventivas que tenga que adoptar en emergencias. Todos los trabajadores y trabajadoras de la empresa 
recibirán la formación adecuada en prevención de riesgos, específica al puesto de trabajo o función a desempeñar. La empresa deberá propor-
cionar a los delegados y delegadas de prevención un curso de formación suficiente relacionado con el desarrollo de sus funciones en esta 
materia, de al menos 30 horas de duración.
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5º. Vigilancia de la Salud. El personal afectado por este Convenio tendrá derecho a un examen de salud específico, adecuado al riesgo laboral, 
de acuerdo con la Ley de Prevención de riesgos Laborales (art. 22), previa aceptación del interesado
Las pruebas médicas que se realicen se ajustarán a los puestos de trabajo y a los protocolos establecidos.
En el caso de embarazo o durante el periodo de lactancia las trabajadoras afectadas si consideraran que existe peligrosidad o riesgo, a propues-
ta de los delegados o delegadas de prevención, la empresa establecerá el cambio de puesto de trabajo o el mecanismo adecuado que lo evite.
El titular de la empresa informará a los representantes del personal sobre los servicios que en esta materia ofrece la Mutua Contratada.
6º. Medidas de Emergencia. La empresa deberá tener implantado en todos sus centros de trabajo un Plan de Emergencias, debiendo estar in-
formados todos los trabajadores y trabajadoras de dicho Plan, designando al personal encargado de poner en práctica estas medidas. El delegado/a 
de prevención será informado de las personas designadas para las medidas de emergencia, quienes deberán contar con la formación necesaria 
y disponer del material adecuado para desarrollar esta labor.
7º. Equipos de Trabajo y Equipo de Protección Individual. La empresa entregara dos equipo de trabajo o equipo de protección individual (EPI) 
de verano y de invierno y el trabajador/a que lo reciba deberá ser informado del manejo, funcionamiento, mantenimiento, así como del manual 
de instrucciones, debiendo firmar el recibí correspondiente. Los equipos de protección individual (EPI´s) que la empresa entregue serán de 
uso obligatorio para el trabajador/a. Se informará previamente al delegado/a de prevención del tipo de equipos de protección individual.

Capítulo VIII
Jornada, Horas y Vacaciones

Artículo 28. Jornada de trabajo. La jornada de trabajo para el periodo comprendido desde el 01/01/2016 hasta el 31/12/2019 será de 1.786 
horas anules de trabajo efectivo.
Artículo 29. Bolsa de horas en jornada irregular. Dentro del límite anual de jornada ordinaria establecida en el presente convenio, se crea una 
Bolsa de horas de trabajo con un límite máximo anual de 80 horas.
Al efecto de la utilización de dicha bolsa la jornada diaria podrá alargarse hasta un máximo de 10 horas. A tal fin la empresa deberá comuni-
carlo al trabajador con 48 h de preaviso. Asimismo, la empresa podrá con el mismo preaviso, comunicar al trabajador el descanso compensa-
torio, preferiblemente en jornadas completas, o bien en horas siempre que se respete el límite de 6 horas diarias.
En caso de que el preaviso no pudiera realizarse con la antelación indicada anteriormente, los empleados afectados podrán negarse a la am-
pliación o reducción de jornada si les fuera imposible acceder a la petición.
De la misma forma, la empresa podrá comunicar a los trabajadores que tengan pactado mediante contrato su prestación en sábado que se 
trabaje dicho día, dentro de los límites y preaviso indicados anteriormente. 
El valor de cada hora trabajada en sábado, computará a efectos de posteriores descansos a razón de 1,33 horas, siempre que estos sábados no 
hubiesen sido pactados en el calendario laboral como jornadas ordinarias.
Artículo 30. Horas complementarias. En cuanto a las horas complementarias, se estará a lo legislado en el artículo 12.5.c del ET, en contratos 
a tiempo parciales de carácter indefinido, se pacta que el tanto por ciento máximo sobre las ordinarias de trabajo contratadas será del 60 por 
100 anual configuradas como horas obligatorias para el trabajador/a. Estas horas complementarias se retribuirán como las horas ordinarias. 
Las horas complementarias en los contratos a tiempo parciales de carácter indefinido se formalizarán siempre por escrito, especificándose el 
número de horas cuya realización podrá ser requerida al trabajador/a.
Los representantes de los trabajadores serán informados mensualmente de las horas complementarias realizadas por los trabajadores/as, reci-
biendo a tal efecto copia de los resúmenes de estas horas.
Artículo 31. Vacaciones. Todos los trabajadores y trabajadoras afectados por el presente convenio disfrutarán de unas vacaciones retribuidas, 
con arreglo a las condiciones siguientes:
1) Tendrán una duración de 23 días laborales para todo el personal que lleva un año en la empresa.
2) Los 23 días se entienden a todos los efectos retribuidos y no recuperables.
3) Los trabajadores y las trabajadoras, que al iniciarse la época de disfrute, lleven menos de un año al servicio de la empresa, tendrán derecho 
al período correspondiente al tiempo que lleven trabajando. De conceder la empresa las vacaciones en bloque a todo su personal y proceder 
al cierre de su centro de trabajo, los trabajadores y trabajadoras que lleven menos de un año al servicio de la empresa, disfrutarán del período 
completo, si bien percibirán, únicamente, la retribución correspondiente al período que, con arreglo a lo establecido, tuviera derecho a disfru-
tar, permaneciendo en alta en la seguridad social todo el periodo de disfrute de vacaciones.
4) Cuando el trabajador/a cese en el transcurso de un año, tendra derecho al abono de la parte proporcional devengada, en razón del tiempo 
trabajado o a su disfrute antes de la fecha de su cese.
5) En caso de coincidencia con el periodo vacacional de procesos de IT por contingencias comunes o AT y/o embarazo, parto, lactancia natu-
ral se estará a lo dispuesto en el ET.
Artículo 32. Variabilidad en el lugar de la prestación de los servicios. La Dirección de la empresa podrá cambiar a sus trabajadores de su 
centro de trabajo habitual donde ha venido inicialmente prestando sus servicios (tanto de su titularidad como de un cliente) y trasladarlos a 
otro distinto radicado dentro de la misma provincia. 
Los trabajadores afectados, siempre y cuando realicen el traslado por sus propios medios y no habiendo transporte privado de la empresa ni 
de la empresa destino, tienen derecho, mientras dure esta situación, a un complemento económico denominado "complemento/desplazamien-
to", que será abonado mensualmente, a mes vencido, en función de los días de desplazamiento efectivo y siempre que el recorrido sea mayor 
a 25 kilómetros entre los dos centros de trabajo, en la nómina que reciba el trabajador, siendo el importe de ese suplido de 2,00€ por despla-
zamiento de ida y 2,00€ de vuelta, con un tope mensual de 50€.
El presente Plus no será devengado por aquellos trabajadores que hayan sido contratados en régimen de itinerancia o expresamente se prevea 
en el contrato la prestación de servicios en distintos centros de trabajo.
El trabajador dejará de percibir esta compensación económica cuando se acoja al plan ACERCA y derivado de ello sea trasladado, a un centro 
de trabajo cercano a su residencia.
El trabajador dejara de percibir esta compensación también, cuando el centro de trabajo que ocasiona el desplazamiento se convierta en su 
centro de trabajo habitual, siendo este centro habitual el centro donde el trabajador presta su servicio de una manera ininterrumpida.
La entrada en vigor de esas cantidades será a la firma del Convenio Colectivo. 
Artículo 33. Licencias Retribuidas. Se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores y normas que lo modifiquen o aclaren. En lo 
concreto entre otros aspectos en permisos retribuidos serán: 
1. El trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del trabajo, con derecho a remuneración, por alguno de los motivos y por el 
tiempo siguiente: 
a) Quince días naturales en caso de matrimonio. 
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b) Dos días por el nacimiento de hijo y por el fallecimiento, accidente o enfermedad graves, hospitalización o intervención quirúrgica sin 
hospitalización que precise reposo domiciliario, de parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad. Cuando con tal motivo el 
trabajador necesite hacer un desplazamiento al efecto fuera de la provincia, el plazo será de cuatro días. 
c) Un día por traslado del domicilio habitual. 
d) Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público y personal, comprendido el ejercicio del 
sufragio activo. Cuando conste en una norma legal o convencional un período determinado, se estará a lo que ésta disponga en cuanto a du-
ración de la ausencia y a su compensación económica. Cuando el cumplimiento del deber antes referido suponga la imposibilidad de la pres-
tación del trabajo debido en más del veinte por ciento de las horas laborables en un período de tres meses, podrá la empresa pasar al trabajador 
afectado a la situación de excedencia forzosa. En el supuesto de que el trabajador, por cumplimiento del deber o desempeño del cargo, perci-
ba una indemnización, se descontará el importe de la misma del salario a que tuviera derecho en la empresa.
e) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal en los términos establecidos legal o convencionalmente. 
f) Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto que deben realizarse dentro de la 
jornada de trabajo.
g) Los trabajadores dispondrán de un crédito anual de dieciséis horas retribuidas a rendimiento normal, exclusivamente para visitas al médico 
de Medicina General, cuando el horario de consulta coincida con el trabajo, debiendo justificar su ausencia de su puesto de trabajo por el 
motivo referenciado.
h) Teniendo en cuenta las especiales características del colectivo integrante de la plantilla de la empresa, además de los permisos previstos en 
el RD. 1368/1985, se establece un crédito anual de 30 horas para asistencia al médico especialista, siempre que este sea del servicio de la 
Seguridad Social. 
2. En los casos de nacimientos de hijos prematuros o que, por cualquier causa, deban permanecer hospitalizados a continuación del parto, la 
madre o el padre tendrán derecho a ausentarse del trabajo durante una hora. Asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo hasta 
un máximo de dos horas, con la disminución proporcional del salario. Para el disfrute de este permiso se estará a lo previsto en el Artículo 
siguiente en cuanto a la concreción horaria.
3. Horas de acompañamiento al médico: Se establecerá un permiso por acompañamiento de hijos/as de un menor de hasta 12 años edad, al 
médico, siendo un total de 8 horas en el 2017, 12 horas en el 2018 y 16 horas en el 2019.
4. Periodo de lactancia: Las trabajadoras y trabajadores, por lactancia de un menor de hasta nueve meses, tendrán derecho a una hora de au-
sencia al trabajo que podrán dividir en dos fracciones. La duración del permiso se incrementara proporcionalmente en caso de parto múlti-
ple.
Este derecho, por voluntad de la persona que lo ejerce, podrá ser sustituido con la misma finalidad, por una reducción de su jornada en media 
hora, pudiendo acumular la misma en jornadas completas. 
Artículo 34. Reducción de jornada por cuidado de familiar. Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de 
hasta doce años o una persona con discapacidad física, psíquica o sensorial, que no desempeñe una actividad retribuida, tendrá derecho a una 
reducción de la jornada de trabajo, con la disminución proporcional del salario entre, al menos, un octavo y un máximo de la mitad de la 
duración de aquélla. 
Tendrá este mismo derecho quien precise encargarse del cuidado directo de un familiar, hasta segundo grado de consaguinidad o afinidad, por 
razones de edad, accidente o enfermedad, no pueda valerse por si mismo, siempre y cuando el familiar no desempeñe una actividad retribuida.
La reducción de jornada contemplada en el presente apartado constituye un derecho individual de los trabajadores, hombres o mujeres. No 
obstante, si dos o más trabajadores/as de la misma empresa generasen este derecho por el mismo sujeto causante, el empresario podrá limitar 
su ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de la empresa. 
La concreción horaria y la determinación del período de disfrute del permiso de lactancia y de la reducción de jornada corresponderán al 
trabajador/a, dentro de su jornada ordinaria. El trabajador/a deberá preavisar al empresario con quince días de antelación la fecha en que se 
reincorporará a su jornada ordinaria. Las discrepancias surgidas entre empresario y trabajador/a sobre la concreción horaria y la determinación 
de los períodos de disfrute serán resueltas por la jurisdicción competente a través del procedimiento establecido en el Artículo 139 de la Ley 
Reguladora de la jurisdicción social.
Artículo 35. Excedencia. Las excedencias serán de tres clases: voluntaria, especial, nacimiento, adopción y cuidado de familiares.
1.- La excedencia voluntaria. Es la que deberá concederse por la dirección de la empresa para la atención de motivos particulares del trabajador/a 
que la solicite, que habrá de hacerlo en los plazos de preaviso establecidos en el Artículo de este Convenio, al comienzo de efectos de la 
misma.
Será requisito indispensable para tener derecho a tal excedencia el haber alcanzado en la empresa una antigüedad no inferior a 1 año. La ex-
cedencia podrá concederse por un plazo no menor a cuatro meses y no mayor a cinco años.
Durante el tiempo de excedencia quedarán en suspenso los derechos laborales del excedente, así como sus obligaciones, dejando de percibir 
todas sus remuneraciones y no siéndole computable el tiempo de excedencia a ningún efecto.
En el caso de que la solicitud de excedencia sea por un período inferior al máximo, la solicitud de prórroga de la misma habrá de presentarse 
por escrito en la empresa con 15 días naturales de antelación a su vencimiento.
El excedente que no solicite por escrito su reingreso en la empresa con una antelación mínima de un mes a la finalización del período de ex-
cedencia o su prórroga, causará baja definitiva en la empresa a todos los efectos.
El reingreso, cuando se solicite, estará condicionado a que haya vacante en su grupo profesional; si no existiera vacante en el mismo grupo y 
sí en otro inferior, el excedente podrá ocupar esta plaza con el salario a ella correspondiente hasta que se produzca una vacante en su grupo 
profesional.
2.- Excedencia especial. Dará lugar a excedencia especial alguna de las siguientes circunstancias:
a) Nombramiento para cargo político o designación para cargo de representación sindical, cuando su ejercicio sea incompatible con los servi-
cios a la empresa.
b) Enfermedad o accidente, una vez transcurrido el periodo máximo de incapacidad temporal (18 meses) y por el tiempo hasta que el trabajador/a 
reciba la Resolución del INSS sobre la calificación o no de invalidez.
Al personal en situación de excedencia especial se le reservará su puesto de trabajo y se le computará, a efectos de antigüedad el tiempo de 
excedencia, aunque no se le abonará retribución de ningún tipo.
La reincorporación de los excedentes especiales a sus puestos de trabajo deberá producirse en el plazo de treinta días, como máximo, desde 
el momento que desaparezcan las causas que motivaron la excedencia.
De no producirse el reingreso en los plazos establecidos, el excedente causará baja definitiva en la empresa.
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3.- Excedencia por cuidado de hijos/as y familiares.
a) Los trabajadores tendrán derecho a un período de excedencia de duración no superior a tres años para atender al cuidado de cada hijo, 
tanto cuando lo sea por naturaleza, como por adopción, o en los supuestos de acogimiento, tanto permanente como pre-adoptivo, a contar 
desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o administrativa. Cuando el padre y la madre trabajen, sólo uno de ellos 
podrá ejercitar este derecho
b) También tendrán derecho a un periodo de excedencia, de duración no superior a dos años para atender el cuidado de un familiar, hasta el 
segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo.
El período en que el trabajador/a permanezca en situación de excedencia conforme a lo establecido en el punto a) de este Artículo será com-
putable a efectos de antigüedad y el trabajador/a tendrá derecho a la asistencia a cursos de formación profesional, a cuya participación deberá 
ser convocado por el empresario, especialmente con ocasión de su reincorporación. Durante el primer año tendrá derecho a la reserva de su 
puesto de trabajo. Transcurrido dicho plazo, la reserva quedará referida a un puesto de trabajo del mismo grupo profesional. La excedencia 
constituye un derecho individual de los trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores de la misma empresa gene-
rasen este derecho por el mismo sujeto causante, el empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamien-
to de la empresa
El resto de excedencias no reguladas en estos artículos, se regirán por lo previsto en la legislación vigente.
Artículo 36. Permisos sin sueldo. Los trabajadores que tengan como minimo un año de antigüedad en la empresa y teniendo un familiar de 
primer grado de consanguinidad o afinidad en una dituacion de dependencia por enfermedad grave o accidente, podran solicitar permiso sin 
sueldo.
La duracción de estos permisos no podrá ser superior a 60 días naturales y no podrá concederse a mas del 5% de la plantilla de su centro de 
trabajo.
No podrán disfrutar los permisos sin sueldo en aquellos días inmediatamente anteriores o posteriores a los 14 festivos anuales, ni se podrám 
adicionar a los diferentes periodos de vacaciones en los dias anteriores o posteriores a los mismos.

Capítulo X
Faltas y Sanciones

Artículo 37. Faltas y sanciones. Las acciones u omisiones punibles en que incurran los trabajadores/as se clasificaran atendiendo a su impor-
tancia, reincidencias e intenciones, en leves, graves y muy graves. De todas las faltas tipificadas se abrirá una información escrita con la ex-
posición de los hechos que motivan las mismas, transmitiéndose al Comité de empresa para su conocimiento.
Cuando una falta sea tipificada como muy grave, necesariamente se tendrá que incoar expediente para que sea oído el trabajador/a, pudiendo 
el mismo aportar en su descargo los medios probatorios que estime pertinentes. Durante el proceso de realización del expediente, el Comité 
de empresa podrá recabar cualquier información y aportar las pruebas que estime oportunas antes de efectuarse la resolución definitiva.
Artículo 38. Faltas Leves. Son faltas leves:
1) Faltar un día al trabajo sin causa justificada.
2) Hasta tres faltas de puntualidad en un mes. Abandonar el puesto de trabajo o servicio durante breve tiempo dentro de la jornada de trabajo, 
sin permiso.
3) Los pequeños descuidos en la realización del trabajo y en la conservación de las máquinas, herramientas y materiales. La inobservancia de 
los Reglamentos y órdenes de servicio, así como la desobediencia a los mandos; todo ello en materia leve. 
4) La falta de respeto en materia leve a los subordinados/as, compañeros/as, mandos y público, así como la discusión con ellos/as.
5) La falta de limpieza personal, así como en las dependencias, servicios y útiles de la empresa.
6) No comunicar a la empresa los cambios de domicilio o los datos necesarios para la Seguridad Social y Medicina de Empresa.
Artículo 39. Faltas Graves. Son faltas graves:
1) La doble comisión de falta leve dentro del periodo de un mes.
2) La falta de dos días al trabajo durante el periodo de 1mes sin causa justificada
3) El entorpecimiento, la omisión maliciosa y falseamiento de los datos, cuestiones y hechos que pueden afectar a la seguridad social y me-
dicina de empresa.
4) El incumplimiento de las normas generales, las del reglamento de la empresa en materia de seguridad e higiene en el trabajo. Será falta muy 
grave cuando tenga consecuencias en las personas, máquinas, materiales, instalaciones o edificios.
5) La desobediencia a los mandos en cuestiones de trabajo.
6) La voluntaria disminución y baja calidad en el trabajo.
7) El empleo del tiempo, materiales, máquinas y útiles de trabajo en cuestiones ajenas al mismo.
8) Las injurias proferidas contra personas e instituciones de toda índole.
9) La suplantación activa o pasiva de la personalidad.
10) La embriaguez no habitual durante el trabajo
Artículo 40. Faltas Muy Graves. Son faltas muy graves:
1) La reiteración en falta grave dentro del período de un mes, siempre que aquellas hayan sido sancionadas.
2) La falta al trabajo de seis días durante el período de cuatro meses, sin causa justificada.
3) Más de doce faltas de puntualidad en un período de seis meses o de veinticinco en un periodo de un año.
4) La falsedad, la deslealtad, el fraude, el abuso de confianza, la competencia ilícita para con la empresa y el hurto o el robo, tanto a los com-
pañeros y compañeras de trabajo como a la empresa o a terceros, dentro de la dependencia de la misma o durante el desempeño de trabajo o 
servicios por cuenta de la empresa.
5) El hacer desaparecer, inutilizar, causar desperfectos o modificaciones maliciosas en primeras materias, productos, útiles, herramientas, 
máquinas, aparatos, instalaciones, edificios, enseres y documentos de la empresa.
6) La indisciplina o desobediencia al Reglamento de Régimen Interior de la Empresa o a las órdenes de los mandos, así como también la in-
ducción a la misma, cuando revista especial gravedad.
7) La participación directa o indirecta en la comisión de delito, calificado como tal en el Código Penal.
8) La falsedad en las circunstancias de accidentes de trabajo, la simulación de enfermedades y la prolongación maliciosa, fingida en su cura-
ción.
9) El abandono del trabajo que implique grave perjuicio económico para la empresa.
10) La disminución voluntaria y continuada de rendimiento.
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11) La comisión de actos inmorales en los locales y dependencias de la empresa dentro o fuera de la jornada de trabajo.
12) Todas las consignadas en el Estatuto de los Trabajadores consideradas como causas justas de despido.
13) Pasar a prestar servicio a otra competidora no estando autorizado; el revelar secretos o datos de obligada reserva, falsificar o tergiversar 
datos o documentos, el ofender grave y públicamente a la empresa o a sus directores o sus compañeros o compañeras de trabajo.
14) El abuso de Autoridad por parte de Jefes / as será siempre considerado como falta muy grave, y quien la sufra lo pondrá en conocimiento 
del Director de la Empresa, en un plazo no superior a quince días naturales, para que por aquél o aquella se instruya el oportuno expediente.
15) La valoración de las faltas y las correspondientes sanciones impuestas por la Dirección de la Empresa serán siempre recurribles ante el 
Juzgado de Lo Social correspondiente.
16) El acoso sexual.
Artículo 41. Sanciones. Las sanciones máximas que pueden imponerse son las siguientes:
Por falta Leve
- Amonestación verbal.
- Amonestación leve por escrito.
- Suspensión de empleo y sueldo por un día.
Por falta grave
- Amonestación grave por escrito.
- Suspensión de empleo y sueldo de dos a quince días.
Por falta muy grave
- Suspensión de empleo y sueldo de quince a sesenta días.
- Despido.
Artículo 42. Prescripción. Las faltas leves prescribirán a los 10 días, las graves a los 20 días y las muy graves a los 60 días, a partir de la fecha 
en que la empresa tuvo conocimiento de su comisión y en todo caso a los seis meses de haberse cometido. 
Artículo 43. Notificación de la sanción y proceso contradictorio para las faltas muy graves. Todas las sanciones serán comunicadas por escri-
to al infractor, sea cual sea el grado de la falta, indicando la fecha de la infracción y el hecho que la motivaron. La comunicación ha de hacer-
se en el tiempo y forma señalados y el trabajador o la trabajadora deberá firmar el recibí de la misma.
En los supuestos en que la falta presuntamente cometida por el infractor o infractora estuviera tipificada como muy grave de acuerdo con lo 
previsto en el presente convenio, la dirección de la empresa deberá iniciar un proceso de informe contradictorio, notificando al trabajador o 
trabajadora y a la representación legal de los trabajadores, los hechos presuntos cometidos, la tipificación y la propuesta de sanción a apare-
jada al mismo. La persona afectada y la representación legal de los trabajadores tendrá cinco días naturales desde que recibiera la notificación 
de la empresa, para formularlas alegaciones que consideren en su defensa y por escrito.
Transcurrido el plazo anteriormente descrito y a la vista de las alegaciones realizadas en su caso, por la persona afectada o por la representación 
legal de los trabajadores; la dirección de la empresa resolverá lo que considere, notificando al afectado y a la representación legal de los tra-
bajadores la carta en su caso, con la sanción que proceda, de acuerdo con lo previsto en este convenio, todo ello sin perjuicio de poder recurrir 
la misma ante la jurisdicción laboral correspondiente.
El incumplimiento por parte de la empresa de los trámites previstos en este articulo, determinará la improcedencia de las sanciones impuestas.

Capítulo XI
Mejoras Sociales

Artículo 44. Seguros de responsabilidad civil, invalidez y muerte. La empresa deberá contar con una póliza de seguros que garantice la cober-
tura de responsabilidad civil de todo el personal afectado por este Convenio. De dicha póliza será contratante, tomadora y depositaria la em-
presa.
Se deberá disponer de dicha póliza en el plazo de dos meses, a partir de la publicación de este Convenio, así como de los procedimientos a 
seguir en caso de siniestro, y se pondrá a disposición de la representación legal de los trabajadores una copia de la póliza.
Deberá estar asegurado todo el personal, incluido el que se halle en situación de excedencia forzosa. En extracto, las garantías de las pólizas 
reseñadas serán las siguientes:
- Responsabilidad civil: en que puedan incurrir los asegurados con motivo de sus actuaciones exclusivamente profesionales, con inclusión de 
fianza y defensa criminal y exclusión de riesgos que puedan ser asegurados por el ramo de automóviles y cualquier daño inmaterial que no 
sea consecuencia directa de los daños materiales y/o corporales garantizados por esta póliza.
- Accidentes individuales sufridos por los asegurados en el ejercicio de la profesión. Capital asegurado en caso de invalidez permanente para 
su profesión habitual, enfermedad profesional derivada de su trabajo o muerte será de 20.000€, en las pólizas que se renueven a partir de la 
publicación del presente convenio.
Artículo 45. Compensación en los supuestos de Incapacidad Temporal. Incapacidad temporal en caso de enfermedad común o accidente no 
laboral: Se abonará el 50% de su base de cotización durante los tres primeros días de la primera baja que se produzca en el año.
Según lo dispuesto en el Real Decreto 625/2014, de 18 de julio, por el que se regulan determinados aspectos de la gestión y control de los 
procesos por incapacidad temporal en los primeros trescientos sesenta y cinco días de su duración, el trabajador/a deberá entregar el parte de 
baja y los partes de confirmación a la empresa en el plazo de 3 días contados a partir del mismo día en el que te los expida el médico. En 
cuanto al parte de alta, el trabajador/a tiene un plazo de 24 horas. En los procesos de duración estimada de “muy corta duración” (inferior a 
cinco días naturales), el plazo de presentación del parte de baja-alta será dentro de las 24 horas siguientes a la fecha prevista de alta. Si final-
mente, en la fecha prevista del alta, el médico optará porque continuara la baja el plazo para entregar el parte de confirmación seria de 24 
horas, entregándose el parte de confirmación junto con el primer parte de baja.
La empresa podrá verificar el estado de enfermedad o accidente del trabajador/a alegado para justificar la inasistencia al trabajo, mediante 
reconocimiento a cargo del personal médico propio o contratado. 

Capítulo XII
Derechos Sindicales

Artículo 46. Licencia de los Representantes de los Trabajadores. Para quienes ostentan cargos de representación de los trabajadores, incluido 
el Delegado Sindical, se estará a lo dispuesto en las leyes vigentes. La reserva de horas legalmente establecidas será computada anualmente, 
a petición escrita de los Comités o Delegados de personal, por jornada real de trabajo durante el primer trimestre del año. El cómputo de las 
horas será por años naturales y, en caso de elecciones que no coincidan con el año completo, serán las que correspondan proporcionalmente 
desde la fecha del inicio del mandato hasta el 31 de diciembre del primer año, y el último desde el 1 de enero a la fecha de finalización del 
mismo.
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A petición escrita de los Comités de Empresa o Delegados de personal, podrán acumularse las horas de los representantes legales de los tra-
bajadores de una misma central sindical, según deseen, en uno o varios de ellos, sin rebasar el tope legal. 
Se deberán notificar las ausencias, con una antelación mínima de 24 horas. Notificada la ausencia cumpliendo el plazo antes mencionado de 
24 horas, la empresa estará obligada a conceder el permiso oportuno.
Las funciones del Delegado Sindical, así como su representación, serán las configuradas en la Ley Orgánica de Libertad Sindical.
Artículo 47. Derechos y Garantías Sindicales. Ambas partes firmantes, y de común acuerdo, establecen que la empresa deberá descontar en la 
nómina mensual de los trabajadores, y a petición de éstos, el importe de la cuota sindical correspondiente.
Se estará a lo establecido en la legislación vigente sobre derecho de información a los representantes legales de los trabajadores.
Con el fin de garantizar la efectividad en el ejercicio de su función representativa, los representantes de los trabajadores tienen los siguientes 
derechos:
a) Libertad de opinión y expresión.
b) Libertad de publicación y distribución.
c) Derecho a un tablón de anuncios.
d) Derecho al uso de un local adecuado.
e) Derecho a un crédito de horas retribuidas para poder ejercer sus funciones.
Derecho Horario
Las horas que correspondan a los Delegados de Personal o miembros de Comités de Empresa de una misma Central Sindical podrán acumu-
larse; de este modo, resultaría que uno o varios de los representantes podrían quedar “liberados” de la obligación de trabajar, pero mantenien-
do su derecho al salario, manteniendo la estructura salarial del mes anterior. Una sola vez al año y dos meses antes de comenzar el año se 
pactarán los liberados así como las acumulaciones.
Preaviso 
Cuando se vaya a utilizar el crédito horario, será obligatorio preavisar con antelación mínima de 24 horas, La empresa puede exigir una jus-
tificación de su utilización.
Garantías de la Actuación de la Representación de los Trabajadores
a) Estabilidad en el empleo y prioridad de permanencia en la empresa en los supuestos de suspensiónn o extinción por causa tecnológica o 
económica.
b) Prioridad de permanencia de sus puestos de trabajo en caso de traslados o desplazamientos.
c) No ser discriminados por ser representantes de los trabajadores.
En caso de que un representante de los trabajadores o miembro del Comité de Empresa realice siempre turno nocturno y tenga que hacer uso 
del citado crédito horario, disfrutará del mismo en la jornada inmediatamente anterior a la actividad que tenga que desarrollar.
Asamblea de trabajadores y trabajadoras
Se garantiza el derecho de los trabajadores y trabajadoras a reunirse en la empresa sin presencia de la misma, siempre que no se perturbe el 
desarrollo de las actividades de la misma y, en todo caso, de acuerdo con la legislación vigente. La asamblea puede estar constituida por el 
personal de un centro o de diversos centros de la empresa. Ha de ser convocada por la representación legal de los trabajadores, por una sección 
sindical, o por el 20% de la plantilla del centro o de la empresa Las reuniones deberán ser comunicadas a la Dirección de la empresa, con una 
antelación de 72 horas, con indicación de los asuntos incluidos en el orden del día y las personas no pertenecientes a la plantilla que van a 
asistir a la asamblea. La empresa y la representación legal de los trabajadores acordarán las medidas oportunas para evitar perjuicios en la 
actividad normal de la empresa.

Capítulo XIII
Retribuciones

Artículo 48. Retribuciones. La empresa garantiza la percepción de haberes por meses vencidos antes del día 5 del mes siguiente al devengo 
de dichos haberes. La retribución del personal comprendido en el ámbito de aplicación de este Convenio Colectivo estará constituida por el 
salario base y los complementos del mismo reflejados en el presente articulado y en el anexo de las tablas de retribución y corresponde a la 
jornada normal de trabajo a que se refiere el Artículo 28 del presente Convenio Colectivo.
Artículo 49. Anticipos. El trabajador tendrá derecho a percibir anticipos a cuenta por el trabajo ya realizado sin que pueda exceder del 90 por 
ciento del importe de su retribución total mensual de las tablas de retribución del Anexo Salarial más la antigüedad.
Artículo 50. Estructura Salarial
A) Sueldo Base.
B) Complementos:
- Complemento salarial personal
- Complemento Personal Antigüedad Consolidada
- Complemento primas.
- De Puesto de Trabajo.
 - Horas Complementarias.
- De vencimiento superior al mes:
 - Paga de Navidad.
 - Paga de Verano.
 - Gratificación de beneficios.
Artículo 51. Sueldo Base. Se entenderá por la retribución correspondiente, en cada una de grupos profesionales, a una actividad normal, du-
rante la jornada fijada en este Convenio Colectivo. El salario base se entenderá siempre referida a la jornada legal establecida en este Conve-
nio Colectivo. Si por acuerdo particular de la empresa con sus operarios se trabajara la jornada con horario restringido, el sueldo será divisible 
por horas, abonándose el que corresponda, que en ningún caso podrá ser inferior a cuatro horas.
Articulo 52. Complemento Salarial Personal. El complemento salarial "Ad personam" consiste, en el exceso entre el salario anterior al 01/01/2013 
por los conceptos salariales de salario base, pagas extras y participación de beneficios del convenio de Marroquinería de la provincia de Va-
lencia y las tablas salariales previstas en el convenio de empresa a la fecha del 01/01/2013. 
Este concepto se revalorizara cada año, de acuerdo con la actualización salarial prevista en este convenio, abonándose por 14 mensualidades.
Articulo 53. Complemento personal de Antigüedad Consolidada. Los trabajadores que de acuerdo con el Artículo 25 del Convenio anterior 
perciban este complemento lo mantendrán con la misma naturaleza con la que venía disfrutándolo.
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Articulo 54. Pluses de puesto de trabajo.
Plus Coordinadores, Carretilleros, Reponedores, Jefes de Equipo y Calidad: Se establece una cuantía mensual por puesto desarrollado distri-
buido en 11 mensualidades, abonando en el periodo vacacional la media de los últimos doce meses:
- Plus Carretillero / Reponedor: .....................................  187,53 €/mes.
- Plus Coordinador 1 / Supervisor Calidad:...................  223,25 €/mes.
- Plus Coordinador 2 / Supervisor Calidad:...................  372,08 €/mes.
- Jefe de Equipo: ............................................................  476,26 €/mes.
Las citadas cuantías se establecen para el supuesto de un contrato a jornada completa y un devengo durante todos los días laborales del año, 
por tanto el importe mensual que perciba cada trabajador, dependerá de su jornada pactada y de los días efectivos de trabajo que haya presta-
do durante el mes.
Estos complementos se actualizarán conforme a los incrementos salariales establecidos en el Artículo 64 del presente Convenio.
Artículo 55. Incentivo a la actividad NO cronometrada - Plus NO Control. Tanto la Dirección de la Empresa como los representantes de los 
trabajadores entienden que el establecimiento de un sistema de incentivos ligado a la producción es un pilar fundamental para el incremento 
de la productividad. Por ello, se comprometen a reducir al mínimo posible el número de tareas a “no control”, y a favorecer la aplicación del 
sistema de incentivos pactado, promoviendo para ello los estudios de análisis de métodos y tiempos pertinentes. No obstante, lo anterior, dada 
la diversidad de trabajos realizados por la empresa, puede darse diferentes casos, que enunciamos a continuación: 
a) Que las actividades NO sean cronometrables, y por tanto no les sea aplicable el sistema de incentivos a la productividad definido en el 
acuerdo alcanzado con los representantes de los trabajadores. Un ejemplo de este caso es el de los servicios logísticos prestados por equipos 
de carretilleros en almacenes. 
b) Que la actividad sea cronometrable, pero no se haya podido cronometrar temporalmente o que la misma sea antieconómica la realización 
del estudio de métodos y tiempos, ya sea por su variabilidad o por su corta duración en el tiempo. (Ej.: algunos controles o reprocesos). 
c) Y finalmente, que sea cronometrable y se proceda a la realización del estudio de métodos y tiempos. Tras dicho estudio, el trabajo en las 
tareas objeto del análisis, podrá ser: libre (caso habitual en el que el trabajador puede alcanzar el rendimiento óptimo sin limitación externa), 
limitado (no será alcanzable el rendimiento óptimo o 1.33), o bien que el puesto de trabajo no esté saturado (no sea ni siquiera alcanzable el 
rendimiento normal o mínimo exigible del 1.00). 
Teniendo en cuenta todo lo anterior, se establece que: 
a) Los trabajadores que a 01/01/2017 viniesen percibiendo a No Control la cantidad de 0,60€/hora, pasarán a percibir, cuando tengan un año 
de antigüedad en la empresa y durante el 2017, la cantidad de 0,75€/hora así como en el 2018 la cantidad de 1,00€/hora; estas cuantías entra-
rán en vigor a la firma del Convenio.
b) Los trabajadores que son alta en la empresa a partir del 01/01/2017 el presente incentivo a No Control les será incrementado en tres tramos 
en función de la antigüedad del trabajador y será devengada desde el primer mes de contratación:
- Primer año de contrato (0-12 meses) ..................................... 0,60€/h
- Segundo año de contrato (13-24 meses) ................................ 0,75€/h
- Tercer año de contrato y consecutivos (>25 meses) .............. 1,00€/h
Artículo 56. Sistema de incentivos. La empresa podrá establecer en cada momento el sistema de incentivos que se adecúe mejor a las condi-
ciones específicas de cada servicio y coyunturales de la situación económica por la que esté atravesando. Para el caso en que la empresa no 
tenga establecido otro sistema, se establece por defecto el siguiente.
1. Se establece un sistema de incentivos a la productividad por tiempo ahorrado. Este sistema de incentivos está basado en el sistema BEDAUX, 
estableciéndose un precio determinado y único para el minuto prima.
Así mismo, se acuerda realizar el cómputo de los incentivos con carácter diario siendo:

PM = ∑ MC - ∑ TI
Siendo,
• MP: Minutos prima acumulados 
• MC: Minutos Concedidos o cantidad de trabajo realizado en minutos. Se obtienen de la multiplicación de las unidades producidas, por el 
Tiempo Concedido (TC) del producto de que se trate. 
• TI: Tiempo invertido en la realización de dicha cantidad de trabajo expresado en minutos. 
Se define también el rendimiento, como el cociente entre MC y TI. Siendo por tanto el rendimiento normal o mínimo exigible igual a la unidad 
según esta definición. 
2. El precio único para el Minuto Prima en 2017 es de 0.1067h/minuto Este precio se actualizará anualmente de igual manera que las Tablas 
del Convenio para los años sucesivos.
3. El incentivo diario acumulado por el trabajador será el resultado del producto de los MP diarios por el precio calculado según el punto 
anterior. Se establece como límite para la retribución del incentivo diario, el de los minutos prima correspondientes al rendimiento óptimo o 
1,33, es decir 160 MP diarios para una jornada efectiva de 8 horas. 
4. La empresa, con el fin de dilucidar si la actividad es susceptible de ser cronometrada, podrá someter a estudio aquellas tareas o procesos 
realizados a NC. Estos estudios podrán ser también solicitados por la Representación Legal de los Trabajadores. 
5. Teniendo en cuenta todo lo anterior, se establece que: 
a) El tiempo trabajado en condiciones de no control no devengará incentivos estando establecido en el Artículo 55.
b) En el caso de arranque de una nueva actividad o tarea, y hasta que se establezcan las condiciones de productividad exigibles mediante los 
procedimientos descritos en este Artículo y en los apartados de estos artículos, el trabajo será considerado a NC y en consecuencia los traba-
jadores asignados tendrán derecho a percibir el Plus NC establecido en el apartado b de este artículo. Las únicas excepciones serán la indica-
da en el apartado anterior.
c) Si realizado el estudio se concluye que la actividad posible es inferior a la exigible, o limitada por debajo del 1.33, el trabajador percibirá 
los incentivos correspondientes al rendimiento real que alcanzase. Es decir, si la actividad alcanzable es inferior a 1.00, no devengará incen-
tivos, y si está limitada por debajo de 1.33, percibirá los incentivos correspondientes a su rendimiento. 
d) Si el trabajador cambia de sección, proyecto o tarea, le serán de aplicación las condiciones del nuevo puesto, no manteniéndose las del 
puesto de origen. 
6. Si por cualesquiera circunstancias la empresa no contara con carga de trabajo suficiente para posibilitar el devengo de incentivos de un 
equipo o sección, y agotados los mecanismos de flexibilidad de jornada pactados en este convenio, la empresa podrá reducir, limitar, o supri-
mir los incentivos.
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Periodo de adaptación u experimentación 
I.- Para la introducción de una nueva operación o producto se aplicará el siguiente procedimiento: 
La Dirección de la empresa comunicará a los representantes legales de los trabajadores / as de forma previa al inicio de la experimentación y 
adaptación, los siguientes parámetros: 
a) Duración del período de adaptación: Será de 10 días laborales salvo excepciones justificadas, a consideración de la Dirección de la Empre-
sa y la Representación Legal de los Trabajadores/as. Este período es el conocido internamente como “la escalera”. 
b) TC o Tiempo Concedido para la operación, y la productividad exigible equivalente en piezas por hora o jornada, establecida provisional-
mente. 
c) Porcentaje de esa productividad mínima exigible provisional, que se exigirá el primer día del período de adaptación. Salvo excepciones 
justificadas será del 50%.
Se crea una Comisión de Productividad, integrada como máximo por tres personas por parte del Comité y dos por parte de la Empresa, para 
la resolución de casos excepcionales, para los que se pactarán los parámetros días de adaptación y porcentaje exigible al inicio del período de 
adaptación, dentro de los siguientes rangos:
• Entre 5 y 20 días 
• Entre el 75% y el 30% 
El día siguiente al último de la adaptación o “escalera”, comenzará un período de experimentación con una duración de veinte días más. Fi-
nalizado este período se recabará la conformidad o el desacuerdo, razonado y por escrito, de la representación legal de los trabajadores, dis-
poniendo ésta de un plazo de 10 días laborales para hacerlo.
En el caso de producirse desacuerdo entre las partes se estará también a lo dispuesto para estas situaciones en la legislación vigente y recu-
rriéndose si procede al Gabinete de Productividad de la Consellería de Empleo, sin menoscabo de que las partes, busquen fórmulas que per-
mitan el acercamiento, entendimiento y que propicien el acuerdo. 
Si no fuera posible alcanzar el acuerdo, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente al de la recepción del escrito de los/as trabajadores/
as, de conformidad con las facultades que tiene la empresa ésta decidirá sobre la implantación de las nuevas condiciones. 
Una vez resueltas las discrepancias, bien mediante el acuerdo entre las partes, el dictamen de un tercero o, resolución administrativa o judicial, 
las condiciones definitivas se aplicarán con efectos retroactivos desde el primer día del período de adaptación.
La Dirección de la Empresa informará obligatoriamente a cada trabajador y trabajadora, de la especificación de las tareas asignadas a su 
puesto de trabajo, así como de la productividad exigible, teniendo a disposición del personal, en todo momento, las condiciones de trabajo 
aprobadas. 
El mantenimiento de la productividad exigible y de la organización del trabajo, propuestos por la empresa, aún en el caso de disconformidad 
de los trabajadores de la misma, expresada a través de su mentada representación, es facultad de aquella, que no podrá imponer sanciones por 
este motivo, antes de la Resolución de la Comisión Paritaria o de la Autoridad competente. 
II.- Para la validación de las condiciones experimentadas se tendrán en consideración: 
a. Rendimientos alcanzados durante el período de experimentación. 
b. Estudios de métodos y tiempos. 
III.- En el caso de operaciones o trabajos para las que la Dirección ILUNION Servicios Industriales Levante no facilite los parámetros indi-
cados en el apartado I.1. de este artículo, se considerará este trabajo como no controlado, retribuyéndose según se establece en el apartado 
5.3.1.
IV.- Cuando un trabajador acumule períodos de inactividad en una operación o línea, se aplicarán parcialmente las “escaleras” de adaptación, 
según se indica a continuación. 
• Inactividad de 6 meses a un año: Se aplicará la “escalera” desde el 75% de la productividad exigible. 
• Inactividad superior a un año: Se aplicará la “escalera” desde el 50% de la productividad exigible. 
V.- Sistema de retribución de incentivos en el período de adaptación (“Escaleras”): 
Las partes son conscientes de que, ante la introducción de un nuevo producto, los trabajadores necesitan de un período de adaptación, duran-
te el cual sus rendimientos reales son inferiores a los que finalmente alcanzarán en el mismo puesto de trabajo. Es preciso por ello, articular 
un procedimiento corrector que, ponderando adecuadamente el incremento de experiencia que el trabajador va alcanzando diariamente duran-
te el período de adaptación, equipare la menor productividad en ese período respecto del rendimiento mínimo exigible. 
Con este fin, y a efectos de determinar diariamente el rendimiento corregido en tal período, se aplicará un factor de corrección (K) al rendi-
miento realmente obtenido por el trabajador teniendo en cuenta y en función de los parámetros establecidos en los párrafos preferentes según 
el siguiente algoritmo:

                 
100

K =                                 
 100 – m
 Dt * Dn + m

Siendo: 
m= Porcentaje exigible el primer día de la adaptación sobre el “Rendimiento mínimo exigible” provisionalmente establecido para el período 
de adaptación. 
Dt= Duración total del período de adaptación en días. 
Dn= Días transcurridos del período de adaptación. El factor de corrección “K” así calculado, operará como multiplicador del rendimiento real 
diario durante el período de adaptación, sirviendo este producto para el cálculo diario del incentivo devengado por el trabajador. En caso de 
que el producto del factor de corrección “K” y el rendimiento real diario del trabajador supere el rendimiento mínimo exigible aplicable en el 
período de adaptación, el trabajador devengará por el exceso los incentivos correspondientes con el límite de los minutos prima correspon-
dientes al rendimiento óptimo o 1,33. 
Artículo 57. Complemento de vencimiento superior al mes. Gratificación de Julio y Navidad. El personal al servicio de la empresa percibirá 
dos gratificaciones extraordinarias que se devengarán semestralmente, consistentes en una mensualidad del salario base, el complemento 
personal y el complemento de antigüedad consolidado si el trabajador tuviera derecho a ellos. 
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Artículo 58. Gratificación de beneficios.
1. La empresa distribuirá entre los trabajadores/as el 10% del resultado de explotación, en concepto de gratificación por beneficios, siempre 
que el Resultado de Explotación sea igual o superior al 7% de las ventas.
Si el resultado de explotación esta entre el 5% y el 7% de las ventas, la empresa distribuirá el 8% del resultado de explotación, de esta forma 
la empresa repartirá este 8% si el resultado de explotación se mantiene entre el 5% y el 7%.
En cualquier otra situación no se producirá este abono.
2. La gratificación por beneficios se abonará una vez aprobadas y firmadas las Cuentas Anuales por el Órgano de Administración, con cargo 
a los beneficios correspondientes al ejercicio anual en el que se hubieran obtenido los mismos. El mes de abono será el mes de septiembre.
3. Sólo entrarán en el reparto aquellos trabajadores/as de alta en plantilla en el momento del pago.
4. La cantidad que corresponde percibir a cada trabajador/a en concepto de “Gratificación por beneficios”, será el resultado de multiplicar el 
importe de la cantidad a distribuir según lo estipulado en el punto 1 de esteArtículo , por el coeficiente obtenido de dividir las horas efectivas 
anuales de trabajo realizadas por el trabajador entre la suma de las horas efectivas anuales de trabajo del conjunto de trabajadores que tengan 
derecho a percibir esta gratificación. Cuando utilizamos la expresión “horas efectivas anuales de trabajo” nos referimos a aquellas realizadas 
durante el ejercicio anual cuyos beneficios se reparten. 
5. Se excluye expresamente del percibo de este concepto al personal de alta dirección y a quienes por su cargo de responsabilidad, acuerden 
con la empresa un sistema de cobro por objetivos que venga a sustituir este concepto.
La dirección de la empresa informara a la representación legal de los trabajadores de los trabajadores y trabajadoras que hayan alcanzado este 
tipo de acuerdos y por lo tanto, quedarían excluidos/as del percibir este concepto de gratificación de beneficios. 
Artículo 59. Cláusula de descuelgue. Procedimiento para solventar discrepancias en la negociación prevista en el Artículo 82.3 del Estatuto 
de los Trabajadores (ET). En caso de desacuerdo durante el período de consultas en el seno del procedimiento que tiene por objeto inaplicar 
en la empresa las condiciones de trabajo previstas en el convenio colectivo aplicable -procedimiento al que se refiere el apartado 3 del Artí-
culo 82 del ET-, cualquiera de las partes podrá someter la discrepancia a la Comisión paritaria prevista en los artículos 7 y siguientes de este 
Convenio, Comisión que dispondrá de un plazo máximo de siete días para pronunciarse, a contar desde que la discrepancia le fuera planteada. 
Cuando no se hubiera solicitado la intervención de la Comisión paritaria o ésta no hubiera alcanzado un acuerdo, las partes deberán recurrir 
a los procedimientos que se hayan establecido en los acuerdos interprofesionales de ámbito estatal o autonómico, previstos en el Artículo 83 
del ET, para solventar de manera efectiva las discrepancias surgidas en la negociación de los acuerdos a que se refiere este artículo, incluido 
el compromiso previo de someter las discrepancias a un arbitraje vinculante, en cuyo caso el laudo arbitral tendrá la misma eficacia que los 
acuerdos en período de consultas y sólo será recurrible conforme al procedimiento y en base a los motivos establecidos en el Artículo 91 ET. 
Cuando el período de consultas finalice sin acuerdo y no fueran aplicables los procedimientos a los que se refiere el párrafo anterior o estos 
no hubieran solucionado la discrepancia, cualquiera de las partes podrá someter la solución de la misma a la Comisión Consultiva Nacional 
de Convenios Colectivos cuando la inaplicación de las condiciones de trabajo afectase a centros de trabajo de la empresa situados en el terri-
torio de más de una comunidad autónoma, o a los órganos correspondientes de las comunidades autónomas en los demás casos. La decisión 
de estos órganos, que podrá ser adoptada en su propio seno o por un árbitro designado al efecto por ellos mismos con las debidas garantías 
para asegurar su imparcialidad, habrá de dictarse en plazo no superior a veinticinco días a contar desde la fecha del sometimiento del conflic-
to ante dichos órganos. Tal decisión tendrá la eficacia de los acuerdos alcanzados en período de consultas y sólo será recurrible conforme al 
procedimiento y en base a los motivos establecidos en el Artículo 91 ET.

Capítulo XIV
Formación

Artículo 60. Formación. Las partes firmantes se someten al Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral regulado 
por la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, así como la normativa que desarrolle la ley.
Formación programada por la empresa
La empresa tomará las medidas para procurar hacer uso del crédito anual de formación del que disponga para las iniciativas de formación 
programada por las empresas, según la normativa vigente en cada momento.
Las acciones formativas programadas por las empresas deberán guardar relación con la actividad empresarial. Estas acciones se desarrollarán 
con la flexibilidad necesaria en sus contenidos y en cuanto al momento de su impartición para atender las necesidades formativas de la em-
presa de manera ágil y ajustar las competencias de sus trabajadores a los requerimientos cambiantes. La citada programación se realizará 
respetando el derecho de información y consulta de la representación legal de los trabajadores, a quien se deberá solicitar informe de forma 
preceptiva, sin perjuicio de la agilidad en el inicio y desarrollo de las acciones formativas. Si surgieran discrepancias entre la empresa y la 
representación legal de los trabajadores, deberá quedar constancia escrita y motivada de las mismas. De mantenerse las discrepancias durante 
el plazo que se establezca reglamentariamente, estas serán objeto de examen por la correspondiente estructura paritaria, al objeto de mediar 
sobre las mismas, sin que ello paralice la ejecución de las acciones formativas y la correspondiente bonificación.. 
La empresa posibilitará la realización de las acciones formativas que, sin coste para ella, se oferten en el marco de los Contratos Programa del 
INEM o SERVEF.
La empresa intentará que el tiempo dedicado a la formación, al menos en un 50%, este incluido dentro del tiempo de trabajo. Cuando se 
efectúe la actividad formativa obligatoria fuera de la jornada laboral se abonarán al trabajador las horas empleadas en ella a precio de hora 
ordinaria, esto es dividiendo el salario bruto anual de convenio, sin pluses extrasalariales, entre la jornada determinada por convenio.
Para los Grupos profesionales de Operativa (Nivel I y Nivel II) el precio de la hora fuera de la jornada laboral se abonará a 6.31€/hora.
Si el trabajador acumula horas negativas o de defecto de jornada se compensaran las horas de formación o por descansos equivalentes.
Se optará por descansos en los casos de superar la jornada ordinaria.
Permisos Individuales de Formación (PIF)
La dirección de la empresa concederá permiso a un trabajador/a, para la realización de un curso, dirigido a la obtención de una acreditación 
oficial, incluidos los títulos y certificados de profesionalidad, así como los procesos de reconocimiento, evaluación y acreditación de las com-
petencias y cualificaciones profesionales. (Art. 21 OM 2307/2007).
Las acciones formativas para las cuales pueden solicitarse Permiso de Formación deberán:
- Estar reconocida mediante acreditación o titulación oficial, títulos de formación profesional y certificados de profesionalidad, acreditación 
de competencias para el ejercicio de una ocupación u oficio.
- Su objeto puede ser tanto el desarrollo técnico-profesional como la formación personal del trabajador. 
- No debe estar incluida en los cursos desarrollados por la empresa. 
- La modalidad de impartición debe ser presencial. En el caso de tratarse de formación a distancia o tele formación, se admitirá la parte pre-
sencial. 
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- No podrán ser objeto de bonificación los permisos para concurrir a exámenes a los que los trabajadores puedan tener derecho.
Los trabajadores que deseen acceder a estas ayudas deberán:
- Tener una antigüedad de al menos 1 año en la empresa.
- Presentar por escrito ante la Dirección de la Empresa la correspondiente solicitud de permiso, con una antelación mínima de 3 meses, al 
inicio del disfrute de éste. En dicha solicitud se hará constar el objetivo formativo que se persigue, calendario de ejecución, horario lectivo, 
periodos de interrupción, duración y lugar de impartición.
La solicitud se resolverá en el plazo de 30 días, a partir de la recepción de la solicitud que se presente, con arreglo a lo estipulado en este artículo.
A fin de valorar tal solicitud, se podrán tener en cuenta necesidades productivas y organizativas de la empresa, así como que el disfrute de los 
permisos no afecte significativamente la realización del trabajo en la misma.
Tendrán prioridad para disfrutar del permiso de formación aquellos trabajadores que cumpliendo los requisitos establecidos anteriormente no 
hayan participado en una acción formativa de las contempladas en este Artículo en un plazo anterior de 12 meses.
La empresa informará a la Representación Legal de los Trabajadores de las solicitudes recibidas y de su respuesta a las mismas.
El trabajador que haya disfrutado de un permiso de formación deberá acreditar el grado de aprovechamiento obtenido a la finalización del 
mismo, mediante la correspondiente certificación.
La utilización del permiso de formación para fines distintos a los señalados se considerará como infracción al deber laboral de buena fe.
El permiso retribuido de formación tendrá una duración máxima de 200 horas de jornada, en función de las características de la acción for-
mativa a realiza, no considerándose como absentismo para el calculo de la gratificación por beneficios.
El trabajador que disfrute de un permiso individual de formación, con arreglo a lo previsto en esteArtículo , percibirá durante el mismo una 
cantidad igual a la de su salario, así como las cotizaciones devengadas a la Seguridad Social durante el período correspondiente. El salario 
estará constituido por el salario base, complementos personales y complementos fijos.

Capítulo XIV
Violencia de Género e Igualdad 

Artículo 61. Protección contra la violencia de género. La trabajadora víctima de violencia de género que se vea obligada a abandonar el pues-
to de trabajo en la localidad donde venía prestando sus servicios, para hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral 
tendrá derecho preferente a ocupar otro puesto de trabajo, del mismo grupo profesional que la empresa tenga vacante en cualquier otro de sus 
centros de trabajo.
En tales supuestos, la empresa estará obligada a comunicar a la trabajadora las vacantes existentes en dicho momento o las que se pudieran 
producir en el futuro.
El traslado o el cambio de centro de trabajo tendrán una duración inicial de seis meses, durante los cuales la empresa tendrá la obligación de 
reservar el puesto de trabajo que anteriormente ocupaba la trabajadora.
Terminado este período, la trabajadora podrá optar entre el regreso a su puesto de trabajo anterior o la continuidad en el nuevo. En este último 
caso, desaparecerá la mencionada obligación de reserva.
Las ausencias o faltas de puntualidad al trabajo, motivadas por la situación física o psicológica derivada de la violencia de género, se consi-
derarán justificadas cuando así lo determinen los servicios sociales de atención o servicios de salud, según proceda, sin perjuicio de que dichas 
ausencias sean comunicadas por la trabajadora a la empresa a la mayor brevedad.
En el supuesto de la trabajadora que se vea obligada a abandonar su puesto de trabajo como consecuencia de ser víctima de violencia de gé-
nero, el período de suspensión tendrá una duración inicial que no podrá exceder de seis meses, salvo que de las actuaciones de tutela judicial 
resultase que la efectividad del derecho de protección de la víctima requiriese la continuidad de la suspensión. En este caso, el juez podrá 
prorrogar la suspensión por períodos de tres meses, con un máximo de dieciocho meses.
La trabajadora víctima de violencia de género tendrá derecho, para hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral, a 
la reducción de la jornada de trabajo con disminución proporcional del salario o a la reordenación del tiempo de trabajo en los términos esta-
blecidos en este Convenio Colectivo o conforme al acuerdo entre la empresa y la trabajadora afectada.
En todo lo no previsto en el presente artículo, se estará a lo establecido en la Ley 1/2004, de medidas de protección integral contra la violen-
cia de género.
Artículo 62. Igualdad. Las partes afectadas por este Convenio, y en la aplicación del mismo, se comprometen a promover el principio de 
igualdad de oportunidades y no discriminación por razones de sexo, estado civil, edad, raza, nacionalidad, condición social, ideas religiosas o 
políticas, afiliación o no a un sindicato, así como por razones de lengua, dentro del Estado español. Este compromiso conlleva, igualmente, el 
remover los obstáculos que puedan incidir en el no cumplimiento de la igualdad de condiciones entre mujeres y hombres, así como poner en 
marcha medidas de acción positiva u otras necesarias para corregir posibles situaciones de discriminación. 
Las relaciones laborales en las empresas deberán estar presididas por los principios de igualdad y no discriminación, entre otras causas, por 
razón de género. La empresa realizará y llevará a cabo sus mejores esfuerzos para lograr la igualdad de oportunidades en todas sus políticas, 
en particular la igualdad de género adoptando medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre hombres y mujeres. En 
el caso de que empresa mantenga a más de 250 trabajadores las medidas de igualdad a que se refieren el párrafo anterior se establecerán a 
través de la elaboración de un Plan de Igualdad, que deberá ser objeto de desarrollo en los términos y condiciones establecidos legalmente.
Artículo 63. Disposición transitoria. Dado que es voluntad común de las partes negociadoras la progresiva desaparición de la antigua catego-
ría de Operario especializado y la incorporación a la de Oficial de aquéllos que lo son en el momento de la firma de este Convenio se estable-
cen las siguientes reglas:
a) Durante el año 2016 a los Operarios especializados, se les aplicará las condiciones económicas pactadas en este convenio.
b) A partir del 1 de enero del 2017 esos trabajadores se irán incorporando al a la categoría de oficial a medida que cumplan dos o más años de 
antigüedad en la empresa en el 2017, pasando en ese momento a ser retribuidos conforme a las tablas previstas en este convenio para este grupo.
Artículo 64. Tablas salariales. Incrementos salariales del 0,5 %, 0,60%, 0,75% y 1%. Para el 2016, 2017, 2018 y 2019 respectivamente.
Los trabajadores que han sido alta en la compañía durante el 2016 en la categoría de Operario, se les aplica una subida lineal, pasando de los 
10.405,08€/año a 10.717,23€/año, estableciéndose este salario como base para las actualizaciones de los años siguientes.
En cuanto a la promoción de esta categoría a partir del 2017, lo será atendiendo a los criterios de promoción pactados por las partes en el 
Artículo de Ascensos y provisión de vacantes.
Las categorías de operario especializado y oficial, para el 2016 tendrán un incremento económico del 0,5% dando lugar a los atrasos pertinentes.
Los trabajadores con la antigua categoría de Operario y que hayan cumplido un año en el 2016 hasta el 30 de septiembre y que a la firma de 
este Convenio sigan en la empresa, se les promocionará a Operarios especializados. La fecha de transformación de ese cambio de Grupo lo 
será en el 2017 a la firma del Convenio y los trabajadores recibirán desde ese momento el salario de Operario especializado y los atrasos co-
rrespondientes al año 2016.
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Año 2016 Año 2017 Año 2018 Año 2019
GRUPO PROFESIONAL I

Nivel I 10.717,23 € 10.781,11 € 10.862,61 € 10.972,33 €
Nivel II 11.277,25 € 11.344,91 € 11.430,68 € 11.546,13 €

GRUPO PROFESIONAL II
Nivel I 11.127,54 € 11.194,31 € 11.278,26 € 11.391,05 €
Nivel II 11.277,25 € 11.344,91 € 11.430,68 € 11.546,13 €

GRUPO PROFESIONAL III
Nivel I 15.377,95 € 15.470,21 € 15.566,24 € 15.742,10 €
Nivel II 18.453,65 € 18.564,37 € 18.703,60 € 18.890,64 €

GRUPO PROFESIONAL IV 18.966,22 € 19.080,02 € 19.223,12 € 19.415,35 €
GRUPO PROFESIONAL V 25.092,16 € 25.242,71 € 25.432,03 € 25.686,35 €

Equivalencias

GRUPO PROFESIONAL I
Nivel I Operario/a
Nivel II Oficial

GRUPO PROFESIONAL II
Nivel I Auxiliar Administrativo/a
Nivel II Oficial Administrativo/a

GRUPO PROFESIONAL III
Nivel I Técnico/a Junior
Nivel II Técnico/a Senior

GRUPO PROFESIONAL IVJefe de Proyecto Jefe de Departamento
GRUPO PROFESIONAL V Directivo/a

Tabla salarial ILUNION Servicios Industrales
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Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, 
Comercio y Trabajo
Anuncio de la Conselleria de Economía Sostenible, Sec-
tores Productivos, Comercio y Trabajo, Dirección Terri-
torial de Valencia, sobre texto del convenio colectivo de 
trabajo de la empresa Truck and Wheel Jit, S.L. (Código 
46101351012018).

ANUNCIO
Resolución de la Dirección Territorial de Economía Sostenible, 
Sectores Productivos, Comercio y Trabajo de Valencia, por la que se 
dispone el registro, depósito y publicación del convenio colectivo de 
trabajo de la empresa Truck and Wheel Jit, S.L.
Vista la solicitud de inscripción del convenio colectivo señalado 
anteriormente, suscrito el día 9 de febrero de 2018 por la comisión 
negociadora formada, de una parte, por la representación empresarial 
y, de la otra, por el delegado de personal, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del texto refundido de la Ley del Estatu-
to de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, 
de 23 de octubre, los artículos 2.1 a) y 8.3 del Real Decreto 713/2010, 
de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos 
colectivos de trabajo y los artículos 3 y 4 de la Orden 37/2010, de 
24 de septiembre, de la Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo 
por la que se crea el Registro de la Comunitat Valenciana de conve-
nios y acuerdos colectivos de trabajo.
Esta Dirección Territorial de Economía Sostenible, Sectores Produc-
tivos, Comercio y Trabajo, conforme a las competencias legalmente 
establecidas en el artículo 51.1.1ª del vigente Estatuto de Autonomía 
de la Comunitat Valenciana, y el artículo 26.3 del Decreto 104/2017, 
de 21 de julio, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento 
orgánico y funcional de la Conselleria de Economía Sostenible, 
Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, resuelve:
Primero: Ordenar su inscripción en este Registro de convenios y 
acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través de medios 
electrónicos, con notificación a la representación de la comisión 
negociadora, así como el depósito del texto del convenio.
Segundo.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia.
València, 6 de abril de 2018.—El director territorial de Economía 
Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, Emiliano 
Cerdá Esteve.

CAPITULO I
Disposiciones Generales
ARTÍCULO 1.-OBJETO Y AMBITO FUNCIONAL Y TERRITO-
RIAL.
El presente convenio se concierta entre la dirección de la empresa y 
la representación legal de los trabajadores (delegado de personal) 
para regular las condiciones laborales de los trabajadores de la em-
presa TW JIT, S.L.
Las normas contenidas en el presente Convenio serán de aplicación 
obligatoria en la empresa TW JIT, S.L (centro de Valencia) y a los 
trabajadores incluidos en su ámbito personal.
ARTÍCULO 2.-ÁMBITO PERSONAL.
El presente convenio afectará a la totalidad del personal que presta 
sus servicios en la Empresa, excepto al personal considerado fuera 
de Convenio.
ARTÍCULO 3.-ÁMBITO TEMPORAL.
El presente convenio entrará en vigor el día 1 de Febrero 2018 y su 
duración se extenderá hasta el 31 Diciembre 2022.
Este convenio se entenderá tácitamente prorrogado, de año en año, 
si no hubiese denuncia de una de las partes con antelación de un mes 
como mínimo a las fechas de expiración del convenio o de cualquie-
ra de sus prorrogas. Dicha denuncia se notificará al mismo tiempo a 
la otra parte y no tendrá efectos hasta la finalización de la vigencia 
del convenio o de cualquiera de los periodos anuales de prórroga.
ARTÍCULO 4.- ABSORCIÓN Y COMPENSACIÓN.
Las retribuciones establecidas en el convenio compensarán y absor-
berán todas las existentes en el momento en que entrara en vigor, 
cualquiera que sea la naturaleza o el origen de las mismas.
No obstante, lo anterior, se respetarán todos los derechos adquiridos 
pactados de modo individual.

En todo caso, las mejoras resultantes del presente convenio serán 
absorbibles y compensables con aquellas que pudieran establecerse 
por disposición legal, aplicándose, en todo momento, la norma más 
favorable para el trabajador.
ARTÍCULO 5.-COMISION MIXTA PARITARIA
Ambas partes negociadoras acuerdan establecer una Comisión Mix-
ta como órgano de interpretación arbitraje, conciliación y vigilancia 
del cumplimiento del Convenio.
La comisión mixta estará integrada por un representante de la em-
presa y por otro de los trabajadores.
La comisión podrá entender, entre otras, de las siguientes cuestio-
nes:
- Interpretación del Convenio Colectivo.
- Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.
- Adecuación del texto del convenio a las disposiciones legales de 
derecho necesario que pudiera establecerse durante su vigencia.
- Las que le sea asignadas en el presente Convenio Colectivo.
- Inaplicación de las condiciones recogidas en el convenio.
La comisión Mixta se reunirá a petición de una de las partes inte-
grantes, la cual lo comunicará la otra parte. La reunión se celebrará 
en el plazo máximo de diez días desde la fecha en que fuera solici-
tada.
Los asuntos sometidos a la Comisión Mixta deberán ser resueltos en 
el plazo máximo de quince días laborables desde la celebración de 
la reunión.
En el supuesto de que los Acuerdos que se adopten en la comisión 
Mixta Paritaria contradigan o afecten sustancialmente a alguna de 
las disposiciones del convenio Colectivo, deberán ser aprobados, 
para su validez, por mayoría simple de los trabajadores reunidos en 
Asamblea y someterse al control de la legalidad establecido en el 
artículo 90 del Estatuto de los trabajadores.
Las funciones y actividades de la Comisión Mixta Paritaria no obs-
truirán, en ningún caso, el libre acceso a la jurisdicción previsto en 
la Ley.
Las discrepancias producidas en su seno podrán someterse a los 
sistemas no judiciales de solución de conflictos establecidos median-
te los acuerdos interprofesionales de ámbito estatal o autonómico, 
como el Tribunal de Arbitraje Laboral y otros medios a que se hace 
referencia en el VI Acuerdo de Solución Autónoma de Conflictos 
Laborales de la Comunitat Valenciana (DOGV 09/11/2017).
CAPITULO II TIEMPO DE TRABAJO
Corresponde a la dirección de la empresa como facultad exclusiva 
la organización del
Trabajo.
ARTÍCULO 6.-JORNADA LABORAL
La jornada Laboral pactada en cómputo anual durante la vigencia 
del presente Convenio será de:
- 1761 horas de trabajo efectivo en 2018 para toda la vigencia del 
convenio.
Se distribuirán de lunes a domingo, el comienzo de la jornada no se 
entenderá iniciado hasta que el trabajador no se encuentre en su 
puesto de trabajo.
ARTÍCULO 7.- VACACIONES ANUALES
Las vacaciones constarán de 22 días Laborales y 2 días de libre 
disposición por las festividades locales no disfrutadas, no siendo 
parte integrante del periodo vacacional.
Las partes firmantes entienden que los 22 días laborales fijados 
equivalen, garantizan y/o mejoran los 31 días naturales de vacaciones 
retribuidas fijados en el Convenio Provincial, que tendrán siempre 
carácter mínimo.
CAPITULO III
JORNADA LABORAL, DESCANSOS Y HORARIOS
ARTÍCULO 8.-DESCANSO DIARIO.
Cuando el trabajador afectado por este convenio trabaje en jornada 
continuada tendrá derecho a un descanso diario de 15 minutos que 
no son considerados tiempo efectivo de trabajo.
ARTICULO 9.- JORNADAS CON CARGO A BOLSA
La jornada de referencia semanal será de 40 horas, pero la jornada 
ordinaria podrá alcanzar un número de horas inferior o superior 
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siendo la distribución de la misma irregular cuando se produzcan las 
siguientes circunstancias:
Periodos punta de trabajo: pedidos urgentes, acumulaciones de tareas, 
exceso de carga productiva…
Periodos de baja actividad: retraso de proveedores, retraso de trans-
portes, escasez de pedidos, bajadas de producción…
Jornadas de festivo regional.
La distribución irregular de la jornada: cumplirá con los dos siguien-
tes criterios
- se podrán distribuir por este sistema un máximo del 10% de la 
jornada anual;
- con un preaviso de notificación mínimo de 5 días.
En tal sentido, las horas que se realicen por encima de las 8 diarias 
se compensarán con las que se dejen de realizar en otros días.
La revisión de las horas se realizará trimestralmente. En el caso de 
tener un saldo desfavorable para el trabajador, este debería recupe-
rarlo el siguiente trimestre. En el caso de que la empresa sea la que 
deba horas al trabajador también deberá tratar de regularizar la si-
tuación durante el trimestre siguiente. De no ser así abonaría al 
trabajador las horas extras correspondientes.
Si llegado el fin del año se supera o no se alcanza la jornada anual 
prevista en el convenio de aplicación, se procurará regularizar la 
situación durante el primer trimestre del año siguiente.
Llegado el final de dicho trimestre:
- Caso de adeudar el trabajador horas a la empresa, éstas quedarán 
en beneficio del trabajador.
- Caso de arrojar el saldo de horas a favor del trabajador se proce-
derá a la retribución del exceso de horas. Todas las que excedan de 
esta bolsa de horas será retribuidas tal y como establece el conve-
nio.
No obstante, la marcha del balance/saldo de horas el trabajador 
percibirá la totalidad de su nómina.
Los días festivos regionales, serán compensados con horas con car-
go a bolsa con una equivalencia de 1 hora de trabajo a 1,5 horas.
CAPITULO IV
CLASIFICACIÓN PROFESIONAL
ARTÍCULO 10.-Grupo profesionales, puestos de trabajo y funcio-
nes
GRUPO I
- Jefes de Sección
- Jefes de Proyecto
- Jefes de Almacén
- Responsable Comercial
GRUPO II
- Encargado de almacén
- Encargado de Tráfico.
- Mandos Intermedios

GRUPO III
- Técnico (Comercial, Almacen y Trafico).
- Supervisor.
- Administrativo.
- Auxiliar Administrativo.
GRUPO IV
- Operarios
· Operario Base (Categoría I)
· Operario Base Primera (Categoría II)
· Operario Consolidado (Categoría III)
· Operario Especialista (Categoría IV)
- Personal de Limpieza.
Nota: Las partes firmantes dejan constancia de que la denominación 
de los diferentes puestos y categorías da cabida e integra a cualquier 
trabajador que lo ocupe, ya sea hombre o mujer.
Operario Base Primera:
Es el trabajador que haya trabajado como operario durante al menos 
un año y haya realizado varias actividades o labores de las específi-
cas del almacén con la capacidad y rendimientos adecuados habien-
do superado los índices oportunos para cada puesto y aprobado por 
el Jefe de Almacén o Sección y Director de Zona
A efecto del cómputo de un año se excluirán los periodos de IT.
En caso de cese de prestación de servicios por IT, excedencia o 
cualquier otra causa durante más de un año deberá reiniciarse al 
cómputo de un año desde cero.
Operario Consolidado:
Es el trabajador que haya prestado servicios efectivos como operario 
base durante al menos dos años y tenga manejo de máquinas contra-
pesada (pinza corta y larga), recoge pedidos, retráctil, utilización de 
pda y haya realizado trabajos para tres o más clientes realizándolos 
con la capacidad y rendimientos adecuados habiendo superado los 
índices oportunos para cada puesto y aprobado por el Jefe de Alma-
cén o Sección y Director de Zona.
A efecto del cómputo de un año se excluirán los periodos de IT.
En caso de cese de prestación de servicios por IT, excedencia o 
cualquier otra causa durante más de un año deberá reiniciarse al 
cómputo de un año desde cero.
Operario Especialista:
Es el trabajador que haya prestado servicios efectivos como operario 
consolidado durante al menos dos años. Adquiriendo conocimientos 
de SGA, lay out, flujos de movimientos de la mercancía, gestión de 
devoluciones e incidencias, y haya trabajado en proyectos de cuatro 
o más clientes con la capacidad y rendimiento adecuados, habiendo 
superado los índices oportunos para cada puesto y aprobado por el 
Jefe de Almacén o Sección y Director de Zona.
A efecto del cómputo de un año se excluirán los periodos de IT.
En caso de cese de prestación de servicios por IT, excedencia o 
cualquier otra causa durante más de un año deberá reiniciarse al 
cómputo de un año desde cero.
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Las dos pagas extraordinarias de julio y navidad se abonarán de 
forma prorrateada en las doce pagas mensuales.
En los casos en que se realicen contrataciones en prácticas o con 
contratos para la formación y aprendizaje, se tendrá de aplicación la 
normativa que esté en vigor respecto al salario, duración y todo lo 
regulado en el actual artículo 11 del ET.
ARTÍCULO 12.-PLUS DE NOCTURNIDAD.
Las horas trabajadas durante el período nocturno comprendido entre 
las 10 de la noche y las 6 de la mañana, salvo que el salario se haya 
establecido atendiendo a que el trabajo sea nocturno, por su propia 
naturaleza, se retribuirán de acuerdo con la tabla indicada en el 
anexo.
CAPITULO VI
REGIMEN DISCIPLINARIO
ARTÍCULO 13.- REGIMEN DISCIPLINARIO APLICABLE.
Se estará al régimen disciplinario regulado en el II Acuerdo General 
de Transporte de Mercancías Regular.
CAPITULO VII
OTRAS DISPOSICIONES
ARTICULO 14.- IMPLICACION DE LAS CONDICIONES RE-
GULADAS EN EL PRESENTE CONVENIO

Según lo dispuesto en el artículo 82.3 del vigente Estatuto de los 
Trabajadores.
ARTICULO 15.- DERECHO SUPLETORIO
En lo previsto en el presente Convenio Colectivo se estará a lo dis-
puesto en el Estatuto de los trabajadores, salvo lo dispuesto a conti-
nuación:
• CONTRATACION TEMPORAL:
En materia de contratación temporal, de conformidad con lo estable-
cido en el II Acuerdo General para las Empresas de Transporte de 
Mercancías por Carretera, la duración máxima de los contratos 
eventuales por circunstancias de la producción recogidos en la letra 
b) del artículo 15.1 del Estatuto de los Trabajadores, es de 12 meses 
en un periodo de referencia de 18 meses.
• OTRAS MATERIAS
El Convenio Colectivo del Sector del Transporte de Mercancías por 
Carretera de la provincia de Valencia, no será de aplicación en la 
empresa, ni siquiera supletoriamente, salvo en aquellas materias en 
las que sea obligada su aplicación preferente, por no ser de aplicación 
preferente el presente Convenio de conformidad con lo previsto en 
el artículo 84.2 del Estatuto de los Trabajadores, o no poder hacerse 
remisión directa al Estatuto de los Trabajadores.
Por la representación de los trabajadores.
Por la representación de la Empresa.
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Ayuntamiento de Enguera
Anuncio del Ayuntamiento de Enguera sobre aprobación de 
las bases de la bolsa de empleo para agentes de igualdad.

ANUNCIO
Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 26 de 
marzo de 2018 se han aprobado las bases que ha de regir la formación 
de una bolsa de empleo para el nombramiento interino de agentes de 
igualdad para el departamento de servicios sociales, con la indicación 
de que el texto íntegro de las bases quedan expuestas en la página 
Web del Ayuntamiento en www.enguera.es, siendo el plazo de pre-
sentación de instancias de 15 días naturales a partir del siguiente de 
la publicación del presente anuncio de convocatoria.
En Enguera, a 27 de marzo de 2018.—El alcalde, Óscar Martínez 
Poquet.

2018/4889
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Ayuntamiento de Enguera
Anuncio del Ayuntamiento de Enguera sobre aprobación 
de las bases para una bolsa de empleo de auxiliares de 
educación infantil.

ANUNCIO
Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 26 de 
marzo de 2018 se han aprobado las bases que ha de regir la formación 
de una bolsa de empleo para la contratación temporal de auxiliares 
de educación infantil para la escuela infantil municipal, con la indi-
cación de que el texto íntegro de las bases quedan expuestas en la 
página Web del Ayuntamiento en www.enguera.es, siendo el plazo 
de presentación de instancias de 15 días naturales a partir del siguien-
te de la publicación del presente anuncio de convocatoria.
En Enguera, a 27 de marzo de 2018.—El alcalde, Óscar Martínez 
Poquet.

2018/4891
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Ayuntamiento de Cofrentes
Anuncio del Ayuntamiento de Cofrentes sobre aprobación 
inicial de la cuenta general de 2018.

ANUNCIO
Formada por la Intervención la Cuenta General correspondiente al 
ejercicio 2017, e informada por la Comisión Especial de Cuentas, se 
expone al público por un plazo de quince días, durante los cuales, y 
ocho días más, los interesados podrán presentar reclamaciones, re-
paros u observaciones
Cofrentes, 6 de abril de 2018.—El alcalde, Salvador Honrubia 
Mora.

2018/5453
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Ayuntamiento de Cofrentes
Anuncio del Ayuntamiento de Cofrentes sobre aprobación 
inicial de la ordenanza reguladora del uso de vivienda 
residencial en suelo no urbanizable de obra nueva.

ANUNCIO
Aprobada inicialmente por el Pleno de esta Corporación, la Orde-
nanza Municipal sobre el uso de vivienda residencial en suelo no 
urbanizable de obra nueva, se expone al público por un plazo de 
quince días, durante los cuales, los interesados podrán presentar 
reclamaciones, reparos u observaciones
Cofrentes, 6 de abril de 2018.—El alcalde, Salvador Honrubia 
Mora.

2018/5454
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Ayuntamiento de La Pobla de Farnals
Anuncio del Ayuntamiento de La Pobla de Farnals sobre 
Resolución núm. 2018-0127, por la que se crea el fichero 
informatizado de datos de Sistema de Información de 
Usuarios de Servicios Sociales (SIUSS).

ANUNCIO
Por el Sr. Alcalde-Presidente, con fecha 6 de febrero de 2018, se ha 
dictado la Resolución núm. 2018-0127 por la que se crea el fichero 
informatizado de datos de Sistema de Información de Usuarios de 
Servicios Sociales (SIUSS).
De conformidad a los efectos prevenidos en el artículo 20.1 de la 
Ley Orgánica 15/1999 se publica el fichero mencionado en el Bole-
tín Oficial de la Provincia. 

“RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y la Gene-
ralitat subscribieron, el día 13 de septiembre de 2013, el Convenio 
de colaboración para la difusión e implantación del Sistema de In-
formación de Usuarios de Servicios Sociales (SIUSS) y su aplicación 
informática. 
Considerando que este Ayuntamiento, en sesión del Pleno celebrada 
el día 21 de abril de 2016, adoptó el acuerdo de Adhesión al Conve-
nio SIUSS V5 entorno web y su aplicación informática. 
Considerando que dicho convenio requiere la responsabilidad sobre 
el fichero de datos protegidos derivados de la aplicación del mismo. 
Resultando que la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal, tiene por objeto, entre 
otros, garantizar y proteger, en lo que concierne al tratamiento de los 
datos personales, las libertades públicas y los derechos fundamenta-
les de las personas físicas y, especialmente, de su honor e intimidad 
personal y familiar. 
Resultando que la citada Ley Orgánica y la normativa que la desa-
rrolla establecen la obligación de incluir en el registro centralizado 
de la Agencia Española de Protección de Datos todos los ficheros de 
titularidad pública que contengan datos de carácter personal, así como 
proceder a regularizar las modificaciones y supresiones que afecten 
a tales ficheros.
Considerando que el artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, establece que deberá adoptarse una disposición para 
la creación y modificación de ficheros con datos de carácter personal, 
y que dicha resolución deberá hacerse pública. 
Considerando que el órgano competente para la adopción de la pre-
sente Resolución en el Alcalde en virtud del artículo 21.1. letra s) de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local.

RESUELVO
PRIMERO.- Crear el fichero informatizado de datos de Sistema de 
Información de Usuarios de Servicios Sociales (SIUSS), cuyo con-
tenido es el siguiente:
a) Finalidad y usos previstos: Gestionar el sistema de información 
de usuarios de servicios sociales, según funciones atribuidas a la 
Dirección General de la Política Social, de las familias y de la In-
fancia, dependiente de la Secretaría General de Política Social y 
Consumo. Los usos previstos del fichero son posibilitar el conoci-
miento del perfil socio-familiar de los usuarios así como el proceso 
de intervención social, de manera que se facilite el impulso, coordi-
nación y seguimiento de los programas de actuación en materia de 
servicios sociales de atención primaria (Real Decreto 263/2010, de 
20 de octubre). (Trabajo y bienestar social [Otros servicios sociales], 
Finalidades varias [Otras finalidades]).
b) Origen de los datos, indicando el colectivo de personas sobre los 
que se pretende obtener datos de carácter personal o que resulten 
obligados a suministrarlos, el procedimiento de recogida de los datos, 
y su procedencia.
b.1) Colectivo: Usuarios de servicios sociales (ciudadanos y residen-
tes, solicitantes, beneficiarios).
b.2) Procedencia: Directamente del interesado, por parte de los 
profesionales que les atienden (El propio interesado o su represen-
tante legal)
Procedimiento de recogida: Directamente del interesado, por parte 
de los profesionales que les atienden 

c) Estructura básica del fichero y el sistema de tratamiento utilizado 
en su organización.
c.1) Estructura:
Datos identificativos: NIF/DNI, Núm. SS/Mutualidad, Nombre y 
apellidos, Dirección, Teléfono.
Otras categorías de carácter personal:
Datos de características personales (Estado civil, familia, fecha de 
nacimiento, lugar de nacimiento, edad, sexo, nacionalidad, lengua 
materna, discapacidad, ingresos económicos, datos laborales, datos 
del hábitat, datos de ayuda a domicilio, de maltrato infantil y de 
violencia de género, concesiones de ayudas de servicios sociales)
c.2) Sistema de tratamiento: Fichero automatizado.
d) Comunicaciones de los datos previstas: No se prevén cesiones o 
comunicaciones de datos. 
e) Transferencias internacionales previstas a terceros países: No se 
realizan o no están previstos tratamientos de datos fuera del territo-
rio del Espacio Económico Europeo. 
f) Órganos responsables del fichero: Dirección General de Política 
Social de las Familias y de la Infancia. Subdirección General de 
Programas Sociales. Pº Castellana, 67. 28003 Madrid. 
g) Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición: Subdirección 
General de Programas Sociales. Pº Castellana, 67. 28003 Madrid.
h) Nivel de medidas de seguridad: Nivel Alto.
En La Pobla de Farnals, 5 de abril de 2018.—El alcalde, Enric Pa-
lanca Torres.
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Ajuntament d’Albaida
Edicte de l’Ajuntament d’Albaida sobre aprovació provi-
sional i informació pública de la modificació pressupos-
tària núm. 11/2018, en la seua modalitat de crèdit extra-
ordinari, finançat amb càrrec al romanent líquid de 
Tresoreria resultant de la liquidació de l’exercici 2017.

EDICTE
El Ple de l’Ajuntament d’Albaida, en sessió plenària ordinària de 
data 27 de març de 2018, va aprovar inicialment l’expedient de 
modificació de crèdit núm. 11/2018 del vigent Pressupost Municipal 
d’Albaida en la seua modalitat de crèdit extraordinari, finançat amb 
càrrec al romanent líquid de Tresoreria, resultant de la liquidació de 
l’exercici 2017, d’acord amb el següent resum per capítols:
- Altes en aplicacions de despeses

Aplicació
Descripció Crèdit 

extraordinariProgr. Econòmica

164 63200 MILLORES I ADEQUACIÓ CEMENTERI 
MUNICIPAL

32.000,00 €

1532 61906 ADEQUACIÓ AVINGUDA DEL ROMERAL 36.000,00 €

1532 61941 ADEQUACIÓ CARRERS BUFALI I 
TRAVESSIA

32.000,00 €

 TOTAL 100.000,00 €

Aquesta modificació es finança amb càrrec al romanent líquid de 
Tresoreria resultant de la liquidació de l’exercici anterior, en els 
següents termes:
- Altes en concepte d’ingressos

Aplicació: econòmica
Descripció Euros

Cap. Art. Conc.
 87000 Romanent de Tresoreria per a 

Despeses Generals 
100.000,00 € 

De conformitat amb l’acord adoptat i amb l’article 177 del Reial 
Decret Legislatiu 2/2004, de 5 de març, pel qual s’aprova el Text 
Refós de la Llei Reguladora de les Hisendes Locals, en concordança 
amb l’article 169 del mateix text legal, s’exposa al públic al Butlle-
tí Oficial de la Província i al tauler d’edictes de l’Ajuntament, per 
tal que els veïns puguen examinar l’expedient i formular les recla-
macions que estimen pertinents, durant els quinze dies hàbils següents 
a la publicació.
La modificació de crèdit es considerarà definitivament aprovada si 
durant l’esmentat termini no s’hagueren presentat reclamacions; en 
cas contrari, el Ple disposarà d’un termini d’un mes per resoldre-
les.
Albaida, a 9 d’abril de 2018.—L’alcalde-president, Josep Antoni 
Albert i Quilis.
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Ayuntamiento de Quesa
Edicto del Ayuntamiento de Quesa sobre elección Juez de 
Paz y Sustituto.

EDICTO
En cumplimiento a lo establecido en los artículos 101 y 102 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial, y el articulo 5 del Reglamento 3/95 
de 7 de Junio de los Jueces de Paz, se pone en conocimiento de todos 
los interesados que, dentro del plazo allí establecido, se procederá 
por el Pleno de esta Corporación Municipal a proponer a la Sala de 
Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valen-
ciana el nombramiento del cargo de Juez de Paz titular y su sustitu-
to
Los interesados en este nombramiento tendrán que presentar en la 
Secretaría de este Ayuntamiento la correspondiente solicitud, por 
escrito, en el plazo de quince días naturales, contado a partir del día 
siguiente a la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia, acompañada de los siguientes documentos:
a) Fotocopia del D.N.I.
b) Declaración jurada en la que se haga constar los siguientes ex-
tremos:
• Que carece de antecedentes penales.
• Que no está procesado o inculpado por delito doloso.
• Que está en pleno ejercicio de sus derechos civiles.
• Que es español, mayor de edad, no está impedido física o psíqui-
camente para la función judicial y que va a residir en esta localidad, 
salvo autorización de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de 
Justicia.
• Que no está incurso en ninguna causa de incapacidad ni de incom-
patibilidad o prohibición prevista en los artículos 389 a 397 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial.
Ante las dudas que se susciten la Alcaldía podrá requerir la presen-
tación de documento idóneo que acredite los extremos anteriores, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que se hubiere podido incu-
rrir.
Quien lo solicite, será informado en el Ayuntamiento de las condi-
ciones precisas para poder ostentar dicho cargo, y de las causas de 
incapacidad e incompatibilidad que impiden desempeñar el mis-
mo.
Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.
En Quesa, a 9 de abril de 2018.—La alcaldesa, Carina Primo Valiente.
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Consorcio de Aguas de L’Horta
Edicto del Consorcio de Aguas de L’Horta sobre aproba-
ción inicial de la ordenanza del consorcio de Aigües de 
l’Horta reguladora de la Tarifa por control de vertidos 
al alcantarillado del municipio de Xirivella.

EDICTO
Mediante el presente anuncio se hace público que la Asamblea del 
Consorcio de Aguas de L’Horta, en sesión celebrada el día 26 de 
diciembre de 2017, adoptó, entre otros, el acuerdo relativo a la apro-
bación inicial de la ordenanza del consorcio de Aigües de l’Horta 
reguladora de la Tarifa por control de vertidos al alcantarillado del 
municipio de Xirivella.
Por ello, conforme a lo establecido en el art. 49 de la Ley 7/1985, 
de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se some-
te a información pública y audiencia a los interesados, durante el 
plazo de treinta días hábiles, a contar a partir del día siguiente al de 
la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Valencia, dentro de los cuales los interesados podrán examinar el 
expediente en el Ayuntamiento de Aldaia (sede del Consorcio de 
Aigües de l’Horta) pudiéndose presentar durante el expresado plazo 
las reclamaciones y sugerencias que se estimen oportunas, que serán 
resueltas por la Asamblea del Consorcio.
De no presentarse reclamaciones o sugerencias en el mencionado 
plazo, se considerará aprobado el citado reglamento definitivamente, 
sin necesidad de acuerdo expreso por la Asamblea, de tal modo que 
entrará en vigor una vez se haya publicado el texto íntegro del indi-
cado Reglamento en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia y 
haya transcurrido el plazo legalmente previsto en los arts. 65.2 y 70.2 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley Reguladora de las Bases de 
Régimen Local.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Picanya, 3 de abril de 2018.—El presidente del Consorcio de Aguas 
de L’Horta, Josep Almenar Navarro.
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Consorcio de Aguas de L’Horta 
Edicto del Consorcio de Aguas de L’Horta sobre aproba-
ción inicial de la ordenanza del consorcio de Aigües de 
l’Horta reguladora de la Tarifa por control de vertidos 
al alcantarillado del municipio de Beniparrell.

EDICTO
Mediante el presente anuncio se hace público que la Asamblea del 
Consorcio de Aguas de L’Horta, en sesión celebrada el día 26 de 
diciembre de 2017, adoptó, entre otros, el acuerdo relativo a la apro-
bación inicial de la ordenanza del consorcio de Aigües de l’Horta 
reguladora de la Tarifa por control de vertidos al alcantarillado del 
municipio de Beniparrell.
Por ello, conforme a lo establecido en el art. 49 de la Ley 7/1985, 
de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se some-
te a información pública y audiencia a los interesados, durante el 
plazo de treinta días hábiles, a contar a partir del día siguiente al de 
la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Valencia, dentro de los cuales los interesados podrán examinar el 
expediente en el Ayuntamiento de Aldaia (sede del Consorcio de 
Aigües de l’Horta) pudiéndose presentar durante el expresado plazo 
las reclamaciones y sugerencias que se estimen oportunas, que serán 
resueltas por la Asamblea del Consorcio.
De no presentarse reclamaciones o sugerencias en el mencionado 
plazo, se considerará aprobado el citado reglamento definitivamente, 
sin necesidad de acuerdo expreso por la Asamblea, de tal modo que 
entrará en vigor una vez se haya publicado el texto íntegro del indi-
cado Reglamento en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia y 
haya transcurrido el plazo legalmente previsto en los arts. 65.2 y 70.2 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley Reguladora de las Bases de 
Régimen Local.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Picanya, 3 de abril de 2018.—El presidente del Consorcio de Aguas 
de L’Horta, Josep Almenar Navarro.

2018/5436



48 N.º 74
18-IV-2018

BUTLLETÍ OFICIAL
DE LA PROVÍNCIA DE VALÈNCIA

BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE VALENCIA



49N.º 74
18-IV-2018

BUTLLETÍ OFICIAL
DE LA PROVÍNCIA DE VALÈNCIA

BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE VALENCIA 49N.º 74

18-IV-2018
BUTLLETÍ OFICIAL

DE LA PROVÍNCIA DE VALÈNCIA
BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE VALENCIA

Mancomunidad de la Baronía
Edicto de la Mancomunidad de la Baronía sobre correc-
ción de error material en el edicto de exposición pública 
del padrón de la tasa por la recogida de residuos sólidos 
urbanos correspondiente al ejercicio 2018.

EDICTO
Detectado el error material en el edicto de exposición pública del 
padrón de la tasa por la recogida de residuos sólidos urbanos de 2018, 
publicado en el BOP nº 63 del 3 de abril de 2018, se procede a su 
corrección.
DONDE DICE:
El presidente de la Mancomunidad, mediante Resolución de 9 de 
marzo de 2018, aprobó el padrón de la tasa por la recogida de residuos 
sólidos urbanos para el ejercicio 2018, con el siguiente importe:
Padrón Importe total Nº de recibos
Tasa por la recogida de residuos 
sólidos urbanos 507.433,37 8.137

DEBE DECIR:
El presidente de la Mancomunidad, mediante Resolución de 9 de 
marzo de 2018, aprobó el padrón de la tasa por la recogida de residuos 
sólidos urbanos para el ejercicio 2018, con el siguiente importe:
Padrón Importe total Nº de recibos
Tasa por la recogida de residuos 
sólidos urbanos 506.433,37 8.137

Por el presente se anuncia que el mismo estará expuesto al público 
por un plazo de quince días, contados a partir de la publicación de 
este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de que 
los interesados puedan examinarlo y presentar, en su caso, reclama-
ciones. En el caso de que no se presentaran reclamaciones durante 
el plazo señalado, se entenderá definitivamente aprobado.
Estivella, a 4 de abril de 2018.—El presidente, Juan Emilio Lostado 
Gascó.
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Mancomunitat de la Valldigna
Edicte de la Mancomunitat de la Valldigna sobre aprovació definitiva del pressupost general per a l’any 2018 i plantilla de personal.

EDICTE
Aprovat definitivament el Pressupost General per a l’exercici de l’any 2018 amb les Bases d’Execució i la Plantilla de Personal per no haver-
se presentat reclamacions dins del termini corresponent, s’exposa al públic de conformitat amb el que disposa l’article 169.3 del Reial decret 
legislatiu 2/2004, de 5 de març, pel que s’aprova el Text Refós de la Llei Reguladora de les Hisendes Locals, l’esmentat pressupost resumit 
per capítols així com la plantilla de personal:

De conformitat amb el disposat en els articles 113 de la Llei 7/85, de 2 d’abril, Reguladora de les Bases de Règim Local i 171.1 del Reial 
Decret Llegislatiu 2/2004, de 5 de març, pel que s’aprova el Text refós de la llei Reguladora de les Hisendes Locals, contra l’aprovació defi-
nitiva de l’esmentat pressupost, que posa fi a la via administrativa, podrà interposar-se recurs contenciós administratiu davant del Tribunal 
Superior de Justícia de la Comunitat Autònoma Valenciana, en el termini de dos mesos, comptadors des del dia següent al de la publicació del 
present edicte al Butlletí Oficial de la Província. La interposició del recurs no suspendrà per sí mateix l’aplicació del pressupost definitivament 
aprovat per la Mancomunitat.
Benifairó de la Valldigna, 29 de març de 2018.—El president, Vicent Ribera Solanes.

2018/5400

MANCOMUNITAT DE LA VALLDIGNA 
Te (96) 281 25 35
Plaça País Valencià, 10 
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     03: Intervenció General
    D.I.: \\Servidor\seguiment d'expedients\03 INTERVENCIÓ\ANY 2018\0318020 PRESSUPOST 2018\0318020.09 Edicte aprovació definitiva 
pressupost 2018.doc

EDICTE DE LA MANCOMUNITAT DE LA VALLDIGNA SOBRE APROVACIÓ DEFINITIVA DEL 
PRESSUPOST GENERAL PER A L’ANY 2018 I PLANTILLA DE PERSONAL

Aprovat definitivament el Pressupost General per a l’exercici de l’any 2018 amb les Bases 
d’Execució i la Plantilla de Personal per no haver-se presentat reclamacions dins del termini 
corresponent, s’exposa al públic de conformitat amb el que disposa l’article 169.3 del Reial decret 
legislatiu 2/2004, de 5 de març, pel que s’aprova el Text Refós de la Llei Reguladora de les Hisendes 
Locals, l’esmentat pressupost resumit per capítols  així com la plantilla de personal:

RESUMEN PER CAPÍTOLS DEL PRESSUPOST DE L’EXERCICI 2018
INGRESSOS DESPESES 

CAPÍTOL EUROS CAPÍTOL EUROS
I 0,00 I  84.687,16
II 0,00 II  18.022,40
III  600,00  III 50,00
IV  102.159,56  IV 0,00
V 0,00 V 0,00
VI 0,00 VI  86.129,97
VII 86.129,97  VII 0,00
VIII 0,00 VIII 0,00
IX 0,00 IX 0,00

TOTAL  188.889,53 TOTAL  188.889,53
ESTRUCTURA DEL PRESSUPOST PER FINALITAT DE LES PARTIDES

INGRESSOS EUROS DESPESES EUROS
Ingressos corrents 102,759,56 Despeses corrents 102,759,56
Ingressos de capital 86.129,97 Despeses de capital 86.129,97
Ingressos financers 0,00 Despeses financeres 0,00
TOTAL  188.889,53 TOTAL  188.889,53

Igualment, es reprodueixen a continuació les dades de la plantilla:

PLANTILLA DE PERSONAL

N Naturalesa Escala Subescala Classe Categoria Denominació Grup C.D.

1 Funcionari Administració General Tècnica --- ---

Foment  Local, 
Promoció 
Turística i 
Intervenció

A2 Nivell 
24

1 Funcionari Administració General Tècnica --- --- Arxiver A1 Nivell 
24

 De conformitat amb el disposat en els articles 113 de la Llei 7/85, de 2 d’abril, Reguladora de les 
Bases de Règim Local i 171.1 del Reial Decret Llegislatiu 2/2004, de 5 de març, pel que s’aprova el Text 
refós de la llei Reguladora de les Hisendes Locals, contra l’aprovació definitiva de l’esmentat 
pressupost, que posa fi a la via administrativa, podrà interposar-se recurs contenciós administratiu 
davant del Tribunal Superior de Justícia de la Comunitat Autònoma Valenciana, en el termini de dos 
mesos, comptadors des del dia següent al de la publicació del present edicte al Butlletí Oficial de la 
Província. La interposició del recurs no suspendrà per sí mateix l’aplicació del pressupost definitivament 
aprovat per la Mancomunitat.

Benifairó de la Valldigna, 29 de març de 2018.

EL PRESIDENT
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Mancomunidad La Serranía
Edicto de la Mancomunidad La Serranía sobre aprobación definitiva del presupuesto general y plantilla de personal año 2018.

EDICTO
Aprobado definitivamente el Presupuesto General de la Mancomunidad para el 2018, Bases de Ejecución y Plantilla de Personal, y al no ha-
berse presentado reclamaciones en el período de exposición pública (según edicto de aprobación inicial publicado en el BOP número 50, de 
fecha 12 de marzo de 2018). En consecuencia y de conformidad con el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas 
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica 
el resumen del mismo por capítulos y la plantilla de personal de la Mancomunidad:

 

MANCOMUNIDAD LA SERRANÍA 
 
C/ Las Cruces, 46                                                    
46170 Villar del Arzobispo (Valencia) 

TEL. 96 164 50 13 - Fax. 96 272 06 44              
serrania.presidencia@cv.gva.es                                                             
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De conformidad con lo dispuesto en los artículos 170 y 171 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, contra los acuerdos de 
aprobación definitiva anteriormente reseñados, que ponen fin a la vía administrativa, los interesados podrán interponer directamente recurso 
contencioso administrativo ante la sala del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana en el plazo de dos meses, contados a 
partir del día siguiente al de publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia.
Villar del Arzobispo, a 6 de abril de 2018.—La presidenta, Mª María Teresa Cervera García.
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Juzgado de lo Social número diez
Valencia
Edicto del Juzgado de lo Social número diez de Valencia 
sobre autos número 307/2017 contra González Sosa, C.B., 
y otros.

EDICTO
José Vicente Hervás Vercher, secretario del Juzgado de lo Social 
número diez de los de Valencia.
Hago saber: Que en este Juzgado, se siguen autos número 307/2017, 
a instancias de ANDREA MARTI SANCHE contra GONZALEZ 
SOSA, C.B., ROSMARI GONZALEZ MARTI y GINA GONZALEZ 
SOSA, en la que el día 31 de enero de 2018 se ha dictado resolución 
cuya parte dispositiva dice:
“Que estimando la demanda formulada por Andrea Martí Sánchez 
contra a empresa González Sosa, C.B., Comuneros, integrada por 
Rosamari González Martí y por Gina González Sosa, debo declarar 
y declaro improcedente el despido de la trabajadora de 20 de octubre 
de 2016, condenando a las demandadas Rosamari González Martí y 
Gina González Sosa conjunta y solidariamente a que en el plazo de 
5 días opten entre la readmisión de la trabajadora con abono de los 
salarios dejados de percibir desde el momento del despido hasta la 
notificación de la presente resolución a razón de 13,54 euros diarios 
o en indemnizarla en la cantidad de 183,67 euros”.
Y para que conste y sirva de notificación a GONZALEZ SOSA, C.B., 
ROSMARI GONZALEZ MARTI y GINA GONZALEZ SOSA que 
se encuentra en ignorado paradero, así como para su inserción en el 
tablón de anuncios y publicación en el “Boletín Oficial” de la pro-
vincia, expido el presente en Valencia, a 5 de abril de 2018.—El 
secretario, José Vicente Hervás Vercher.
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Juzgado de lo Social número diecisiete
Valencia
Cédula de citación del Juzgado de lo Social número 
diecisiete de Valencia sobre expediente número 230/2018  
para Autotruck Levante, S.L.. y otro.

CEDULA DE CITACION
Carmen Rausell Rausell, letrada de la Administración de Justicia, 
con destino en el Juzgado de lo Social número  diecisiete  de los de 
Valencia.
Hago saber: Que en este Juzgado, se sigue expediente número 230/18, 
a instancias de Joaquín Pellicer Llopis, contra AUTOTRUCK LE-
VANTE, S.L., y OTROS, en reclamación por SEGURIDAD SOCIAL 
en el que, por medio del presente se cita al legal representante de 
AUTOTRUCK LEVANTE, S.L., y AUTOMECANICA AZAFOR, 
S.L., quienes se hallna en ignorado paradero para que comparezcan 
ante este Juzgado de lo Social, sito en Valencia, Av. del Saler, núme-
ro, 14; al objeto de celebrar acto de conciliación y, en su caso, juicio, 
el día 10 de junio de 2019, a las 10,30, con advertencia de que el 
juicio no se suspenderá por la incomparecencia injustificada de las 
partes.
Se les advierte que deberán comparecer el día y hora señalado para 
prestar confesión en juicio con apercibimiento que de no hacerlo 
podrá ser tenidos por confesos.
Igualmente se les advierte que las siguientes comunicaciones se 
harán en estrados, salvo las que deban revestir forma de auto o sen-
tencia o se trate de emplazamiento.
Valencia, a 5 de abril de 2018.—La letrada de la Administración de 
Justicia.

2018/5285



57N.º 74
18-IV-2018

BUTLLETÍ OFICIAL
DE LA PROVÍNCIA DE VALÈNCIA

BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE VALENCIA 57N.º 74

18-IV-2018
BUTLLETÍ OFICIAL

DE LA PROVÍNCIA DE VALÈNCIA
BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE VALENCIA

Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana
Secretaría de Gobierno
Edicto del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad 
Valenciana, Secretaría de Gobierno, sobre nombramien-
to de juez de paz titular de La Pobla del Duc, en el expe-
diente gubernativo número 498/1993. 

EDICTO
Acuerdo de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de 
la Comunidad Valenciana por el que se nombra Juez de Paz.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento 
número 3/1995, ‘De los Jueces de Paz’, aprobado por acuerdo del 
Pleno del Consejo General del Poder Judicial de 7 de junio de 1995 
(B.O.E. de 17 de julio de 1995) se hace público que la Sala de Go-
bierno del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valencia-
na, en sesión del día 28 de marzo de 2018 ha adoptado el siguiente 
acuerdo:
Nombramiento Juez de Paz.
5º.- Nombrar a Laura Pla Canet, con D.N.I. 07261374K, Juez de Paz 
titular de ‘LA POBLA DEL DUC’ (ONTINYENT-VALENCIA), para 
un período de cuatro años, que se computará desde la fecha de pu-
blicación de su nombramiento en el ‘Boletín Oficial de la provincia’, 
al haber sido elegida para el desempeño de tal cargo por el Pleno del 
Ayuntamiento de dicho municipio, según acuerdo de 28 de febrero 
de 2018, del que obra certificación unida al expediente gubernativo 
número 498/1993, de conformidad con lo previsto en el artículo 101 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial y en los artículos 4, 8 y con-
cordantes del Reglamento número 3/1995, ‘De los Jueces de Paz’, 
aprobado por acuerdo del pleno del Consejo General del Poder Ju-
dicial de 7 de junio de 1995 (B.O.E. de 17 de julio de 1995). Expí-
dase el correspondiente nombramiento, que se publicará en el ‘Bo-
letín Oficial de la provincia’ de Valencia.
Advertir a la nombrada que deberá tomar posesión del cargo en el 
Juzgado de Paz de La Pobla del Duc dentro de los tres días siguien-
tes a la prestación del juramento o promesa, si procediere, y, en todo 
caso, dentro de los veinte días naturales siguientes a la fecha de la 
publicación de su nombramiento en el ‘Boletín Oficial de la provin-
cia’; el juramento o promesa previos, si procediere, deberá prestarlo 
ante el juez decano de los Juzgados de Ontinyent; y si se negase a 
prestar juramento o promesa, cuando proceda o dejara de tomar 
posesión sin justa causa, se entenderá que renuncia al cargo (artícu-
los 20 y 21 del citado reglamento de los ‘Jueces de Paz’).
Los precedentes acuerdos se adoptan por unanimidad de los miem-
bros de la Comisión de la Sala de Gobierno asistentes. Líbrense los 
despachos correspondientes.
Valencia, a 4 de abril de 2018.—El secretario de Gobierno, José 
Miguel de Angel Cubells.
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Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana
Secretaría de Gobierno
Edicto del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad 
Valenciana, Secretaría de Gobierno, sobre nombramien-
to de juez de paz sustituto de La Pobla del Duc, en el 
expediente gubernativo número 498/1993. 

EDICTO
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento 
número 3/1995, “De los Jueces de Paz”, aprobado por acuerdo del 
Pleno del Consejo General del Poder Judicial de 7 de junio de 1995 
(B.O.E. de 17 de julio de 1995) se hace público que la Sala de Go-
bierno del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valencia-
na, en sesión del día 28 de marzo de 2018 ha adoptado el siguiente 
acuerdo:
Nombramiento Juez de Paz.
6º.- Nombrar a David Herrero Martínez, con D.N.I. 20429724C, Juez 
de Paz sustituto de “LA POBLA DEL DUC” (ONTINYENT-VA-
LENCIA), para un período de cuatro años, que se computará desde 
la fecha de publicación de su nombramiento en el “Boletín Oficial 
de la provincia”, al haber sido elegido para el desempeño de tal 
cargo por el pleno del Ayuntamiento de dicho municipio, según 
acuerdo de 28 de febrero de 2018, del que obra certificación unida 
al expediente gubernativo número 498/1993, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 101 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 
en los artículos 4, 8 y concordantes del reglamento número 3/1995, 
“De los Jueces de Paz”, aprobado por acuerdo del pleno del Conse-
jo General del Poder Judicial de 7 de junio de 1995 (B.O.E. de 17 
de julio de 1995). Expídase el correspondiente nombramiento, que 
se publicará en el “Boletín Oficial de la provincia” de Valencia.
Advertir al nombrado que deberá tomar posesión del cargo en el 
Juzgado de Paz de La Pobla del Duc dentro de los tres días siguien-
tes a la prestación del juramento o promesa, si procediere, y, en todo 
caso, dentro de los veinte días naturales siguientes a la fecha de la 
publicación de su nombramiento en el “Boletín Oficial de la provin-
cia”; el juramento o promesa previos, si procediere, deberá prestarlo 
ante el juez decano de los Juzgados de Ontinyent; y si se negase a 
prestar juramento o promesa, cuando proceda o dejara de tomar 
posesión sin justa causa, se entenderá que renuncia al cargo (artícu-
los 20 y 21 del citado reglamento de los “Jueces de Paz”).
Los precedentes acuerdos se adoptan por unanimidad de los miem-
bros de la Comisión de la Sala de Gobierno asistentes. Líbrense los 
despachos correspondientes
Valencia, a 4 de abril de 2018.—El secretario de Gobierno, José 
Miguel de Angel Cubells.
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Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana
Secretaría de Gobierno
Edicto del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad 
Valenciana, Secretaría de Gobierno, sobre nombramien-
to de juez de paz sustituto de Benifairó de la Valldigna, 
en el expediente gubernativo número 420/1994. 

EDICTO
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento 
número 3/1995, “De los Jueces de Paz”, aprobado por acuerdo del 
Pleno del Consejo General del Poder Judicial de 7 de junio de 1995 
(B.O.E. de 17 de julio de 1995) se hace público que la Sala de Go-
bierno del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valencia-
na, en sesión del día 28 de marzo de 2018 ha adoptado el siguiente 
acuerdo:
Nombramiento juez de Paz.
2º.- Nombrar a Juan Esteban Gil Alberola, con D.N.I. 20788479K, 
Juez de Paz sustituto de “BENIFAIRÓ DE LA VALLDIGNA” 
(SUECA-VALENCIA), para un período de cuatro años, que se 
computará desde la fecha de publicación de su nombramiento en el 
“Boletín Oficial de la provincia”, al haber sido elegido para el des-
empeño de tal cargo por el pleno del Ayuntamiento de dicho muni-
cipio, según acuerdo de 13 de marzo de 2018, del que obra certifi-
cación unida al expediente gubernativo número 420/1994, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 101 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial y en los artículos 4, 8 y concordantes del Reglamen-
to nº 3/1995, “De los Jueces de Paz”, aprobado por acuerdo del 
Pleno del Consejo General del Poder Judicial de 7 de junio de 1995 
(B.O.E. de 17 de julio de 1995). Expídase el correspondiente nom-
bramiento, que se publicará en el “Boletín Oficial de la provincia” 
de Valencia.
Advertir al nombrado que deberá tomar posesión del cargo en el 
Juzgado de Paz de Benifairó de la Valldigna dentro de los tres días 
siguientes a la prestación del juramento o promesa, si procediere, y, 
en todo caso, dentro de los veinte días naturales siguientes a la fecha 
de la publicación de su nombramiento en el “Boletín Oficial de la 
provincia”; el juramento o promesa previos, si procediere, deberá 
prestarlo ante el Sr. Juez Decano de los Juzgados de Sueca; y si se 
negase a prestar juramento o promesa, cuando proceda o dejara de 
tomar posesión sin justa causa, se entenderá que renuncia al cargo 
(artículos 20 y 21 del citado Reglamento de los “Jueces de Paz”).
Los precedentes acuerdos se adoptan por unanimidad de los miem-
bros de la Comisión de la Sala de Gobierno asistentes. Líbrense los 
despachos correspondientes
Valencia, a 4 de abril de 2018.—El secretario de Gobierno, José 
Miguel de Angel Cubells.
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Juzgado de lo Social número trece
Valencia
Edicto del Juzgado de lo Social número trece de Valencia 
sobre autos número 704/2017 contra Corporación Valen-
ciana de Artes Gráficas, S.L., y otro.

EDICTO
Rafael Roselló Sobrevela, letrado de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social número trece de los de Valencia.
Hago saber: Que en este Juzgado, se siguen autos número 704/2017, 
a instancias de ANTONIO ALBIÑANA GIMENEZ contra Fogasa y 
CORPORACION VALENCIANA DE ARTES GRAFICAS, S.L., en 
el que se ha dictado resolución cuya parte dispositiva dice:
“Por motivo de agenda se acuerda que, la celebración del juicio oral 
señalado para el día 8 de mayo de 2018, pasa a celebrarse el día 8 
de noviembre de 2018, a las 10,20 horas. Sirviendo la presente de 
citación en forma a las partes”.
Y para que conste y sirva de notificación a CORPORACION VA-
LENCIANA DE ARTES GRAFICAS, S.L., que se encuentra en 
ignorado paradero, así como para su inserción en el tablón de anun-
cios y publicación en el “Boletín Oficial” de la provincia, expido el 
presente en Valencia, a 5 de abril de 2018.—El letrado de la Admi-
nistración de Justicia.
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Juzgado de lo Social número diez
Valencia
Edicto del Juzgado de lo Social número diez de Valencia 
sobre autos número 896/2015 contra Alcazaba Urbana, 
S.L., y otro. 

EDICTO
José Vicente Hervás Vercher, secretario del Juzgado de lo Social 
número diez de los de Valencia.
Hago saber: Que en este Juzgado, se siguen autos número 896/2015, 
a instancias de AURELIA LIOARA ROTARU contra ALCAZABA 
URBANA, S.L., y SOLHER ALAMEDA, S.L., en la que los días 5 
de marzo de 2018 y 4 de abril de 2018 se handictado autos de acla-
ración cuya parte dispositiva dice respectivamente:
Acuerdo rectificar el nombre de la demandadada, siendo el correcto 
Solher Alameda, S.L., en Liquidación.
Acuerdo rectificar el antecedente de hecho primero del auto de acla-
ración, en el sentido de que la sentencia se dictó el 30 de junio de 
2017”.
Y para que conste y sirva de notificación a ALCAZABA URBANA, 
S.L., y SOLHER ALAMEDA, S.L., en liquidación que se encuentran 
en ignorado paradero, así como para su inserción en el tablón de 
anuncios y publicación en el “Boletín Oficial” de la provincia, expi-
do el presente en Valencia, a 4 de abril de 2018.—El secretario, José 
Vicente Hervás Vercher.
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Juzgado de lo Social número siete
Málaga
Edicto del Juzgado de lo Social número siete de Málaga 
sobre ejecución número 48/18 contra Mas Gestión Pro-
fesionales en Desarrollo Asegurador, S.L.. 

EDICTO
Juan Carlos Ruiz Zamora, letrado de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social número siete de Málaga.
Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el nú-
mero 48/18 a instancia de la parte actora FRANCISCA MILAGROS 
MARTINEZ OROZCO contra MAS GESTION PROFESIONALES 
EN DESARROLLO ASEGURADOR, S.L., sobre ejecución de títu-
los judiciales se han dictado auto y decreto ambos de fecha 3 de abril 
de 2018, cuyas partes dispositivas son:
Parte dispositiva.
S.Sª. Iltma. DIJO: Procede y así por este auto se dicta orden general 
de ejecución, así como despachar la misma en los siguiente térmi-
nos:
1.- A favor de FRANCISCA MILAGROS MARTINEZ OROZCO  
contra MAS GESTION PROFESIONALES EN DESARROLLO 
ASEGURADOR, S.L.  
2.- El principal de la ejecución es por 6.009,74 €, más la cantidad de 
901,46 € presupuestada para intereses y costas, lo que hace un total 
de 6.911,20 €. 
3.- Se autoriza expresamente a obtener información patrimonial de 
la Agencia Estatal  de la Administración Tributaria y demás organis-
mos públicos y privados durante la ejecución. 
Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que 
contra la misma podrán interponer  recurso d reposición. El recurso 
deberá interponerse por escrito en el plazo de tres días hábiles con-
tados desde el siguiente de la notificación, con expresión de la in-
fracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se 
admitirá el recurso. 
Para la admisión del recurso deberá antes acreditarse constitución de 
depósito de 25 €, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado 
en el Banco Santander nº 29550000640004818, debiendo indicar en 
el campo “Concepto” que se trata de un recurso seguido del código 
“30” y “Social-Reposición”, de conformidad con la Disposición 
adicional 15ª de la L.O 6/1985, salvo los supuestos de exclusión 
previstos en la misma y quienes tengan reconocido el derecho de 
asistencia jurídica gratuita. Si el ingreso se efectuare por transferen-
cia se hará en la cuenta del Santander es  0049 3569 92 0005001274, 
debiendo indicar el beneficiario, Juzgado de lo Social número siete 
de Málaga, y en “Observaciones” se consignarán los 16 dígitos de 
la cuenta-expediente judicial, indicando después de estos dígitos 
(separados por un espacio) el código “30” y “Social-Reposición”.
Así por este auto, lo acuerdo mando y firma el Iltmo. Gonzalo Alon-
so Sierra, magistrado/juez  del Juzgado de lo Social número siete de 
Málaga. Doy fe.
El  magistrado/juez.—El letrado de la Administración de Justicia.
Parte dispositiva.
Acuerdo: Proceder, sin previo requerimiento de pago, al embargo de 
bienes, derechos y acciones de la propiedad de la demandada, en 
cantidad suficiente a cubrir la suma de 6.009,74 euros en concepto 
de principal, más la de 901,46 euros calculados para intereses y 
costas, y no pudiéndose practicar diligencia de embargo al encon-
trarse la ejecutada en paradero desconocido requiérase a la parte 
ejecutante a fin de que en el plazo de 10 días señale bienes, derechos 
o acciones propiedad de la parte ejecutada que puedan ser objeto de 
embargo.
Póngase en conocimiento del Registro Público Concursal la incoación 
de la presente ejecución, mediante comunicación telemática. 
A la vista de la averiguación patrimonial practicada a través de la 
terminal de este Juzgado:
Se decreta el embargo de las devoluciones fiscales que puedan re-
sultar respecto de la ejecutada por parte de la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria, expidiéndose a tal fin la oportuna orden 
telemática.
Se decreta el embargo sobre cualquier cantidad que exista en cuentas 
corrientes, a plazo, de crédito, libretas de ahorros, fondos de inver-
sión, obligaciones, valores en general, o cualquier otros productos 

bancarios, incluidas las amortizaciones de préstamos, que el deman-
dado mantenga o pueda contratar con la/s entidad/es financieras 
adheridas al servicio de embargos automáticos del Punto Neutro 
Judicial, hasta cubrir el principal  y el importe presupuestado para  
costas e intereses, a tal efecto dese la orden  a través del PN Judi-
cial.
Se decreta el embargo de las cantidades por las que resulte acreedo-
ra la parte demandada frente a GENERALI ESPAÑA SA DE SEG-
TUROS Y REASEGTUROS, por cualquier concepto, en cuantía 
suficiente para cubrir las cantidades reclamadas  en la presente eje-
cución, para cuya efectividad se expedirán los despachos oportu-
nos.
Se informa a las partes que podrán designar número de cuenta para 
el caso de que haya que hacerles entrega de dinero.
Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que 
contra la misma cabe recurso de revisión ante este Juzgado, pese a lo 
cual, se llevará a efecto lo acordado. El recurso deberá interponerse 
por escrito en el plazo de tres días hábiles contados desde el siguien-
te de la notificación, con expresión de la infracción cometida a juicio 
del recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el recurso.
Para la admisión del recurso deberá antes acreditarse constitución de 
depósito de 25 €, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado 
abierta en el Banco Santander nº 2955000064004818, utilizando para 
ello el modelo oficial e indicando en el campo “Concepto” que se 
trata de un recurso seguido del código “30” y “Social-Revisión”, de 
conformidad con la Disposición adicional 15ª de la L.O. 6/1985, 
salvo los supuestos de exclusión previstos en la misma y quienes 
tengan reconocido el derecho de asistencia jurídica gratuita.
Si el ingreso se efectuare por transferencia se hará  en la cuenta del 
Santander 0049 3569 92 0005001274, se indicará el beneficiario, 
Juzgado de lo Social nº 07 de Málaga, y en “Observaciones” se 
consignarán los 16 dígitos de la cuenta-expediente judicial, indican-
do después de estos  dígitos (separados por un espacio) el código 
“30” y “Social-Revisión”.
El/la letrado de la Administración de Justicia.
Y para que sirva de notificación al demandado MAS GESTION 
PROFESIONALES EN DESARROLLO ASEGURADOR, S.L., 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su 
publicación en el Boletin Oficial de la provincia de Valencia, con la 
advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, 
salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de 
emplazamientos.
Málaga, a 3 de abril de 2018.—El letrado de la Administración de 
Justicia.
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Juzgado de lo Social número cuatro
Castellón
Edicto del Juzgado de lo Social número cuatro de Caste-
llón sobre autos número 873/16 contra Glanilux Corpo-
ration, S.L. 

EDICTO
Mª Carmen Esteban Esteban, letrada de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social número cuatro de los de Castellón.
Hago saber: Que en este Juzgado, se siguen autos número 873/2016 
a instancias de NAVARRO SOROLLA, ALBERTO JAVIER contra 
GLANILUX CORPORATION, S.L., en la que el día 3 de noviembre 
de 2017 se ha dictado resolución cuya parte dispositiva dice:
FALLO.
Que estimando la demanda interpuesta por D. Alberto Javier Nava-
rro Sorollacontra Glanilux Corporation SLcondeno a la demandada 
a abonar a la parte actora la cantidad total de 3.748,17 euros, con el 
recargo del artículo 29.3 LET.
Notifíquese a las partes la presente resolución, con advertencia de 
que la resolución no es firme y contra la misma cabe interponer re-
curso de suplicación para ante la Sala de lo Social del Tribunal Su-
perior de Justicia de la Comunidad Valenciana, que deberá anunciar-
se dentro de los cinco días siguientes a esta notificación, bastando, 
para ello, la mera manifestación de la parte o de su abogado o repre-
sentante, al hacerle la notificación, de su propósito de entablar tal 
recurso, o por comparecencia o por escrito, también de cualquiera 
de ellos, ante este Juzgado de lo Social.
Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.
Y para que conste y sirva de notificación a GLANILUX CORPO-
RATION SL  y a su administrador único HUGO LÓPEZ SALVA que 
se encuentra en ignorado paradero, así como para su inserción en el 
Tablón de anuncios y publicación en el Boletín Oficial de la Provin-
cia,  haciendo saber que las siguientes comunicaciones se harán fi-
jando copia de la resolución en el tablón de anuncios de la oficina 
judicial conforme lo establecido en el art. 59.2º de la L.R.J.S., expi-
do el presente en Castellón, a 30 de noviembre de 2017.—La letrada 
de la Administración de Justicia.             
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Juzgado de lo Social número siete
Málaga
Edicto del Juzgado de lo Social número siete de Málaga 
sobre ejecución número 49/18 contra Mas Gestión Pro-
fesionales en Desarrollo Asegurador, S.L. 

EDICTO
Juan Carlos Ruiz Zamora, letrado de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social número siete de Málaga.
Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el nú-
mero 49/2018 a instancia de la parte actora FRANCISCA MILA-
GROS MARTINEZ OROZCO contra MAS GESTION PROFESIO-
NALES EN DESARROLLO ASEGURADOR, S.L., sobre ejecución 
de títulos judiciales se ha dictado auto de fecha 3 de abril de 2018, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:
Parte dispositiva.
S.Sª. Iltma. DIJO: No ha lugar a despachar ejecución a favor de 
ISABEL RODRIGUEZ MORENO contra MAS GESTION PROFE-
SIONALES EN DESARROLLO ASEGURADOR S.L. Procédase 
al archivo de la presente ejecución, sin perjuicio del despacho de la 
ejecución 48/2018. 
Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que 
contra la misma podrán interponer  recurso de reposición. El recur-
so deberá interponerse por escrito en el plazo de tres días hábiles 
contados desde el siguiente de la notificación, con expresión de la 
infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no 
se admitirá el recurso. 
Para la admisión del recurso deberá antes acreditarse constitución de 
depósito de 25 €, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado 
en el Banco Santander nº 2955000064004918, debiendo indicar en 
el campo “Concepto” que se trata de un recurso seguido del código 
“30” y “Social-Reposición”, de conformidad con la Disposición 
adicional 15ª de la L.O 6/1985, salvo los supuestos de exclusión 
previstos en la misma y quienes tengan reconocido el derecho de 
asistencia jurídica gratuita. Si el ingreso se efectuare por transferen-
cia se hará en la cuenta del Santander es  0049 3569 92 0005001274, 
debiendo indicar el beneficiario, Juzgado de lo Social número siete 
de Málaga, y en “Observaciones” se consignarán los 16 dígitos de 
la cuenta-expediente judicial, indicando después de estos dígitos 
(separados por un espacio) el código “30” y “Social-Reposición”.
Así por este auto, lo acuerdo mando y firma el Iltmo. Sra. Gonzalo 
Alonso Sierra, magistrado/juez del Juzgado de lo Social número 
siete de Málaga. Doy fe.
El magistrado/juez.—El letrado de la Administración de Justicia. 
Y para que sirva de notificación al demandado MAS GESTION 
PROFESIONALES EN DESARROLLO ASEGURADOR, S.L.,  
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su 
publicación en el Boletin Oficial de la provincia de Valencia, con la 
advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, 
salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de 
emplazamientos.
Málaga, a 3 de abril de 2018.—El letrado de la Administración de 
Justicia.
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Juzgado de lo Social número diecisiete
Valencia
Cédula de citación del Juzgado de lo Social número 
diecisiete de Valencia sobre autos número 687/2017 para 
Marga Citrus Export, S.L., y otro. 

CEDULA DE CITACION
Carmen Rausell Rausell, letrada de la Administración de Justicia Del 
Juzgado de lo Social número diecisiete de los de Valencia.
Hago saber: Que en este Juzgado, se siguen autos despidos/ceses en 
general número 687/2017, a instancias de BORJA MENGUAL PE-
REZ contra MARGA CITRUS EXPORT, S.L.U., NAREK MAR-
GARYAN y Fogasa en el que, por medio del presente se cita a 
MARGA CITRUS EXPORT, S.L., y NAREK MARGARYAN, quien 
se halla en ignorado paradero para que comparezca ante este Juzga-
do de lo Social, sito en avenida Profesor López Piñero, 14; al objeto 
de celebrar acto de conciliación y, en su caso, juicio, el día 17 de 
septiembre de 2018, a las 12,00 horas, con advertencia de que el 
juicio no se suspenderá por la incomparecencia injustificada de las 
partes.
Valencia, a 5 de abril de 2018.—La letrada de la Administración de 
Justicia.
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Juzgado de lo Social número tres
Valencia
Edicto del Juzgado de lo Social número tres de Valencia 
sobre ejecución número 1.982/2017-GL contra Gandi-
consulting Servicios, S.L. 

EDICTO
Domingo Fernández Soriano, letrado de la Administración de Justi-
cia del Juzgado de lo Social número tres de los de Valencia.
Hago saber: Que en este Juzgado, se sigue ejecución número 
1.982/17-GL, en la que el día 28 de marzo de 2018 se ha dictado 
resolución de interés para GANDICONSULTING SERVICIOS, S.L., 
disponiendo la orden general de ejecución, despachando ejecución 
del/de la sentencia de fecha 31/3/2017 y auto de feha 05/02/2018 del 
Juzgado de lo Social número cinco de Valencia y frente a la que cabe 
interponer recurso de reposición ante este Juzgado de lo Social en el 
plazo de tres días hábiles desde su notificación y con los requisitos 
establecidos en el apartado 1 del artículo 187 de la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Social. Con la misma fecha ha sido dictado decre-
to de medidas ejecutivas”.
Y para que conste y sirva de notificación a GANDICONSULTING 
SERVICIOS, S.L., que se encuentra en ignorado paradero, así como 
para su inserción en el tablón de anuncios y publicación en el “Bo-
letín Oficial” de la provincia, haciéndole saber al mismo que las 
restantes notificaciones que hayan de efectuársele se le harán en 
estrados, en la forma legalmente establecida, expido el presente en 
Valencia, a 28 de marzo de 2018.—El letrado de la Administración 
de Justicia, Domingo Fernández Soriano.
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Ilustrísima Audiencia Provincial de Valencia 
Sección Undécima
Edicto de la Ilustrísima Audiencia Provincial de Valencia 
Sección Undécima sobre responsabilidad por vicios 
constructivos R.A., número 408/17 contra Comunidad de 
Propietarios Edificio San Luis y otros. 

EDICTO
En virtud de lo acordado en el Rollo núm. 408/2017 se inserta a 
efectos de notificación la resolución cuyo contenido es del tenor li-
teral siguiente:
“ PRIMERO.- Se estima el recurso de apelación interpuesto por 
Jesús Francisco Perales Lorente, contra la sentencia dictada el 9 de 
febrero de 2015 por el Juzgado de 1ª Instancia nº 5 de Gandía en 
juicio ordinario nº. 1/2011, al que se acumula el juicio ordinario nº. 
145/2011 del Juzgado de Primera Instancia nº. 1 de la misma Loca-
lidad.
SEGUNDO.- Se desestima el recurso de apelación que contra la 
misma resolución plantea Victorino Gómez Tormo.
TERCERO.- Se estima en parte el recurso de apelación que articula 
contra dicha  sentencia Javier Olagüe Cerdá.
CUARTO.- Se revoca parcialmente la citada resolución. 
Y, se varía, en la forma siguiente:
1) Se deja sin efecto la imposición de las costas de la primera ins-
tancia correspondientes a la demanda principal articulada por la 
Comunidad de Propietarios del edificio San Luis de la localidad 
Playa de Daimuz que se le imponían a Jesús Francisco Perales Lo-
rente, para no hacer expresa condena de ellas.
2) Se deja sin efecto la condena  al pago de la cantidad de 39.874,72 
euros impuesta a Javier Olagüe Cerdá en virtud la demanda acumu-
lada de la mercantil Grupo Corporativo Java Inversiones S.L., des-
estimando esta parte de su demanda y absolviéndole de la misma a 
dicho demandado.
Y se confirma el resto.
Quinto. - No se hace expresa condena de las costas causadas en esta 
alzada, salvo las derivadas de la  apelación de Victorino Gómez 
Tormo, que se imponen al mismo.
 Así por esta nuestra Sentencia, de la que se unirá certificación al 
rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.
Y para que sirva de notificación edictal en legal forma a SANPAU  
CONSTRUCCIONES, NAVARRO NAVARRO LA POBLA DEL 
DUC, libro la presente que firmo.
Valencia, a 5 de abril de 2018.— La letrado de la Administración de 
Justicia.
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Juzgado de lo Social número tres
Valencia
Edicto del Juzgado de lo Social número tres de Valencia 
sobre ejecución número 332/2018-LU contra Levante 
Asistencia, S.L. 

EDICTO
Domingo Fernández Soriano, letrado de la Administración de Justi-
cia del Juzgado de lo Social número tres de los de Valencia.
Hago saber: Que en este Juzgado, se sigue ejecución número 332/18-
LU, en la que el día 4 de abril de 2018 se ha dictado resolución de 
interés para LEVANTE ASISTENCIA, S.L., y frente a la que cabe 
interponer recurso de reposición ante este Juzgado de lo Social en el 
plazo de tres días hábiles desde su notificación y con los requisitos 
establecidos en el apartado 1 del artículo 187 de la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Social”.
Y para que conste y sirva de notificación a LEVANTE ASISTENCIA, 
S.L., que se encuentra en ignorado paradero, así como para su inser-
ción en el tablón de anuncios y publicación en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, haciéndole saber al mismo que las restantes notifica-
ciones que hayan de efectuársele se le harán en estrados, en la forma 
legalmente establecida, expido el presente en Valencia, a 4 de abril 
de 2018.—El letrado de la Administración de Justicia, Domingo 
Fernández Soriano.

2018/5314



69N.º 74
18-IV-2018

BUTLLETÍ OFICIAL
DE LA PROVÍNCIA DE VALÈNCIA

BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE VALENCIA 69N.º 74

18-IV-2018
BUTLLETÍ OFICIAL

DE LA PROVÍNCIA DE VALÈNCIA
BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE VALENCIA

Juzgado de lo Social número quince
Valencia
Edicto del Juzgado de lo Social número quince de Valen-
cia sobre autos número 279/2.017/MJ contra Fogasa y 
otra. 

EDICTO
Sagrario Plaza Golvano, secretaria del Juzgado de lo Social número 
quince de los de Valencia.
Hago saber: Que en este Juzgado, se siguen autos número 279/2.017/
MJ, a instancias de ANA PEREGRIN SANCHEZ contra Fogasa y 
CONSTRUCCIONES y REFORMAS LUSARMAR 2002, S.L., en 
la que el día 20/3/2018 se ha dictado auto de aclaración de la sen-
tencia número 431/17 cuya parte dispositiva dice:
“Aclarar la denominación de la empresa demandada en la sentencia 
que es CONSTRUCCIONES y REFORMAS LUSARMAR 2002 
SOCIEDAD LIMITADA. 
Notifíquese la presente resolución a las partes, indicándoles que, 
contra la misma NO cabe recurso sin perjuicio del que procede 
contra la resolución aclarada, cuyos plazos comenzarán a correr 
desde la notificación de la presente. Así manda y firma la Ilma se-
ñora magistrada-juez titular de este Juzgado de los Social número 
quince de los de Valencia, Esperanza Montesinos Llorens”.
Y para que conste y sirva de notificación a CONSTRUCCIONES y 
REFORMAS LUSARMAR 2002, S.L., que se encuentra en ignora-
do paradero, así como para su inserción en el tablón de anuncios y 
publicación en el “Boletín Oficial” de la provincia, expido el presen-
te en Valencia, a 20 de marzo de 2018.—La secretaria, Sagrario 
Plaza Golvano.
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Juzgado de lo Social número quince
Valencia
Edicto del Juzgado de lo Social número quince de Valen-
cia sobre autos número 309/2017/MJ contra I.N.S.S., y 
otros. 

EDICTO
Sagrario Plaza Golvano, secretaria del Juzgado de lo Social número 
quince de los de Valencia.
Hago saber: Que en este Juzgado, se siguen autos número 309/2.017/
MJ, a instancias de ACTIVA MUTUA MATEPSS N 3 contra I.N.S.S., 
T.G.S.S., CONSTRUCCIONES y REFORMAS FALUVAL, S.L., y 
JOHN FREDY LONDOÑO GALLEGO, en la que el día 22/3/2018 
se ha dictado resolución cuya parte dispositiva dice:
“Fallo: Que estimando integramente la demanda formulada por 
ACTIVA MUTUA 2008 frente al I.N.S.S., la T.G.S.S., CONSTRUC-
CIONES y REFORMAS FALUVAL, S.L., y JOHN FREDY LON-
DOÑO GALLEGO, debo declarar y declaro la responsabilidad di-
recta de la empresa CONSTRUCCIONES y REFORMAS FALU-
VAL, S.L., del pago de los gastos de asistencia sanitaria y de la 
prestación de incapacidad temporal del trabajador JOHN FREDY 
LONDOÑO GALLEGO, condenando a la mencionada empresa a 
reintegrar a la Mutua demandante la cantidad total de 29.339,74 
euros, con la responsabilidad subsidiaria del I.N.S.S., y TGSS en 
caso de insolvencia de la empresa responsable; y absolviendo al 
trabajador codemandado de todos los pedimentos deducidos en su 
contra.
Notifíquese la presente resolución a las partes con advertencia de 
que no es firme y que contra la misma cabe recurso de suplicación 
para ante la SALA DE LO SOCIAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA, que deberá 
anunciarse dentro de los cinco díassiguientes a su notificación, en 
los términos expuestos en la LRJS. Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo”.
Y para que conste y sirva de notificación a CONSTRUCCIONES y 
REFORMAS FALUVAL, S.L., que se encuentra en ignorado para-
dero, así como para su inserción en el tablón de anuncios y publica-
ción en el “Boletín Oficial” de la provincia, expido el presente en 
Valencia, a 29 de marzo de 2018.—La secretaria, Sagrario Plaza 
Golvano.

2018/5320



71N.º 74
18-IV-2018

BUTLLETÍ OFICIAL
DE LA PROVÍNCIA DE VALÈNCIA

BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE VALENCIA 71N.º 74

18-IV-2018
BUTLLETÍ OFICIAL

DE LA PROVÍNCIA DE VALÈNCIA
BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE VALENCIA

Juzgado de lo Social número ocho
Valencia
Cédula de citación del Juzgado de lo Social número ocho 
de Valencia sobre autos número 944/2017 para Mayim 
Felcar, S.L. 

CEDULA DE CITACION
Fuenmaría Blanco Eslava, letrada de la Administración de  Justicia 
del Juzgado de lo Social número ocho de los de Valencia.
Hago saber: Que en este Juzgado, se siguen autos Procedimiento 
Ordinario número 944/2017, a instancias de MUSTAFA GHULAM 
contra MAYIM FELCAR, S.L., y Fogasa en el que, por medio del 
presente se cita a MAYIM FELCAR, S.L., quien se halla en ignora-
do paradero para que comparezca ante este Juzgado de lo Social, sito 
en Av. Professor López Piñero,14- Ciutat de La Justícia (46013-
Valencia); al objeto de celebrar acto de conciliación y, en su caso, 
juicio, el día 18 de diciembre de 2018 a las 9:50 horas, con adver-
tencia de que el juicio no se suspenderá por la incomparecencia in-
justificada de las partes.
En Valencia, a 19 de diciembre de 2017.—La letrada de la Adminis-
tración de  Justicia, Fuenmaría Blanco Eslava.
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Juzgado de lo Social número cuatro
Valencia
Edicto del Juzgado de lo Social número cuatro de Valen-
cia sobre autos número 679/2017 contra Mediterránea 
Ferretería Industrial, S.L., y otro. 

EDICTO
Encarnación Alhambra Peña, letrada de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social número cuatro de los de Valencia.
Hago saber: Que en este Juzgado, se siguen autos número 679/2017, 
a instancias de EMILIO TORRES LOPEZ contra MEDITERRANEA 
FERRETERIA INDUSTRIAL, S.L., y Fondo de Garantía Salarial, 
en la que el día 27/3/18 se ha dictado sentencia cuya parte disposi-
tiva dice:
“ Que estimando la demanda formulada por EMILIO TORRES 
LOPEZ contra la empresa MEDITERRANEA FERRETERIA IN-
DUSTRIAL, S.L., debo declarar y declaro improcedente el despido 
del trabajador, de fecha 30 de junio de 2017, y por resuelto el con-
trato de trabajo que unía a las partes, condenando al demandado a 
abonar al actor los importes siguientes:
-indemnización,39.493,53 euros,
-cantidad,10.532,86 euros, esta última con el interés por mora del 10 
por 100, condenando al Fondo de Garantía Salarial a estar y pasar 
por las consecuencias de dicha declaración en la forma legalmente 
prevista.
Notifíquese la presente resolución a las partes en legal forma.
Contra la presente sentencia cabe recurso de suplicación, para ante 
la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de la Comuni-
dad Valenciana, que deberá anunciarse dentro de los cinco días si-
guientes a esta notificación, lo que podrá efectuar el interesado al 
hacerle la notificación con la mera manifestación de la parte o de su 
abogado o representante, de su propósito de entablar tal recurso, o 
por comparecencia o por escrito presentado, también de cualquiera 
de ellos, ante este Juzgado de lo Social. Siendo requisitos necesarios 
que, al tiempo de hacer el anuncio, se haga el nombramiento del 
letrado o Graduado Social que ha de interponerlo y que el recurren-
te que no gozare del beneficio de justicia gratuita, que no sea traba-
jador o causahabiente suyo o beneficiario del régimen publico de la 
Seguridad Social presente en la Secretaria del Juzgado el documen-
to que acredite haber consignado en la oficina de BANCO SANTAN-
DER en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones número de 
cuenta 4469-0000-65- 0679 17, abierta a nombre del Juzgado la 
cantidad objeto de la condena, pudiendo sustituirse la consignación 
en metálico por el aseguramiento mediante aval bancario, en el que 
deberá hacerse constar la responsabilidad solidaria del avalista.
Igualmente, y al tiempo de anunciar el recurso, el recurrente que no 
gozare del beneficio de justicia gratuita, que no fuera el trabajador 
o causahabiente suyo o beneficiario del régimen público de la Segu-
ridad Social, deberá hacer entrega en la Secretaria de este Juzgado, 
de resguardo independiente o distinto del anterior, acreditativo del 
depósito de 300,00 euros, cuyo impreso tiene a su disposición en la 
referida entidad bancaria.
Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo ”.
Y para que conste y sirva de notificación a MEDITERRANEA FE-
RRETERIA INDUSTRIAL, S.L., que se encuentra en ignorado 
paradero, así como para su inserción en el tablón de anuncios y 
publicación en el “Boletín Oficial” de la provincia, expido el presen-
te en Valencia, a 5 de abril de 2018.—La letrada de la Administración 
de Justicia, Encarnación Alhambra Peña.
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Juzgado de lo Social número diez
Valencia
Cédula de citación del Juzgado de lo Social número diez 
de Valencia sobre autos número 548/2017 para Efedefor-
mación, S.L. 

CEDULA DE CITACION
José Vicente Hervás Vercher, secretario del Juzgado de lo Social 
número diez de los de Valencia.
Hago saber: Que en este Juzgado, se siguen autos número 548/2017, 
a instancias de MARIA DOLORES SANCHEZ FERRANDIS, 
JORGE ANTONIO MARTI GARCIA y CARMEN MARIA ROCA 
BALLESTER contra EFEDEFORMACION, S.L., y Fogasa en re-
clamación por Procedimiento Ordinario, en el que, por medio del 
presente se cita a EFEDEFORMACION, S.L., quien se halla en 
ignorado paradero para que comparezca ante este Juzgado de lo 
Social, sito en Valencia, avenida del Saler número 14, Ciudad de la 
Justícia, sala 11; al objeto de celebrar acto de conciliación y, en su 
caso, juicio, el día 14 de enero de 2019 sala 11 a las 10,20 horas, con 
advertencia de que el juicio no se suspenderá por la incomparecencia 
injustificada de las partes. En Valencia, a 5 de abril de 2018.—El 
secretario, José Vicente Hervás Vercher.
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Juzgado de lo Social número diez
Valencia
Cédula de citación del Juzgado de lo Social número diez 
de Valencia sobre autos número 206/16 para Arquibasic, 
S.L. 

CEDULA DE CITACION
José Vicente Hervás Vercher, secretario del Juzgado de lo Social 
número diez de los de Valencia.
Hago saber: Que en este Juzgado, se siguen autos número 206/2016, 
a instancias de SALVADOR MESEGUER GARZANDO contra 
I.N.S.S., IBERMUTUAMUR, ARQUIBASIC, S.L., TGSS y Fogasa 
en reclamación por Seguridad Social en materia prestacional, en el 
que, por medio del presente se cita a ARQUIBASIC, S.L., quien se 
halla en ignorado paradero para que comparezca ante este Juzgado 
de lo Social, sito en Valencia, avenida del Saler número 14, Ciudad 
de la Justícia, sala 11; al objeto de celebrar acto de conciliación y, 
en su caso, juicio, el día 2 de mayo de 2018 (sala 11) a las 9,30 
horas, con advertencia de que el juicio no se suspenderá por la in-
comparecencia injustificada de las partes. En Valencia, a 5 de abril 
de 2018.—El secretario, José Vicente Hervás Vercher.

2018/5330



75N.º 74
18-IV-2018

BUTLLETÍ OFICIAL
DE LA PROVÍNCIA DE VALÈNCIA

BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE VALENCIA 75N.º 74

18-IV-2018
BUTLLETÍ OFICIAL

DE LA PROVÍNCIA DE VALÈNCIA
BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE VALENCIA

Juzgado de lo Social número tres
Valencia
Edicto del Juzgado de lo Social número tres de Valencia 
sobre ejecución número 670/2018-PA contra Top Phone 
Levante, S.L. 

EDICTO
Domingo Fernández Soriano, letrado de la Administración de Justi-
cia del Juzgado de lo Social número tres de los de Valencia.
Hago saber: Que en este Juzgado, se sigue ejecución número 
670/2018-PA, en la que el día 13/3/18 se ha dictado resolución de 
interés para TOP PHONE LEVANTE, S.L., y frente a la que cabe 
interponer recurso de reposición ante este Juzgado de lo Social en el 
plazo de tres días hábiles desde su notificación y con los requisitos 
establecidos en el apartado 1 del artículo 187 de la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Social”.
Y para que conste y sirva de notificación a TOP PHONE LEVANTE, 
S.L., que se encuentra en ignorado paradero, así como para su inser-
ción en el tablón de anuncios y publicación en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, haciéndole saber al mismo que las restantes notifi-
caciones que hayan de efectuársele se le harán en la forma legalmen-
te establecida, expido el presente en Valencia, a 5 de abril de 2018.—
El letrado de la Administración de Justicia, Domingo Fernández 
Soriano.
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Juzgado de lo Social número diecisiete 
Valencia
Edicto del Juzgado de lo Social número diecisiete de 
Valencia sobre autos número 3/2018 contra Ghulam 
Abbas.

EDICTO
Carmen Rausell Rausell, letrada de la Administración de Justicia, 
del Juzgado de lo Social número diecisiete de los de Valencia.
Hago saber: Que en este Juzgado, se siguen autos número 3/2018-, 
a instancias de MARÍA CARMEN HURTADO CORTES contra 
GHULAM ABBAS, en la que el día 13/3/18, se ha acordado RE-
QUERIMIENTO de pago de Cuenta de abogado dimanante de los 
autos 668/14, dice:
“DILIGENCIA DE ORDENACION
En Valencia, a 13 de marzo de 2018.
El escrito presentado por MARÍA CARMEN HURTADO CORTES 
con la documentación que se acompaña, unase a los autos de su 
razon; se admite a tramite la Jura de Cuenta formulada, por importe 
de 410,75 euros.
Requierase a GHULAM SUBAN ABBAS para que en el plazo de 
diez días haga efectivo el importe de la misma, o la impugne, expo-
niendo los motivos que alegada para ello y aporando los documentos 
oportunos conforme dispone el artículo 35.2 de la LEC.
Apercibiéndole que de no hacerlo, se procedera por la via de apre-
mmio, despachandose ejecución contra sus bienes, mas el importe 
de las costas procesales.
Librénse los despachos correspondientes, a fin de llevar a efecto lo 
acordado.
Adviértase a las partes que esta resolución puede ser recurrida en 
reposición ante este mismo juzgado, en el plazo de tres días, y en la 
forma prevista en el artículo 187 de la Ley 36/11 de 10 de octubre.
La letrada de la Administración de Justicia”.
Y para que conste y sirva de notificación de la Diligencia de Orde-
nación y requerimiento de pago a GHULAM ABBAS que se encuen-
tra en ignorado paradero, así como para su inserción en el tablón de 
anuncios y publicación en el “Boletín Oficial” de la provincia de 
Valencia, expido el presente en Valencia, a 5 de abril de 2018.— La 
letrada de la Administración de Justicia.
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Juzgado de lo Social número uno 
Valencia
Cédula de citación del Juzgado de lo Social número uno 
de Valencia sobre autos número 466/2017 para Mármoles 
Hipólito, S.L. 

CEDULA DE CITACION
Mª José Navarro Melchor, letrada de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social número uno de los de Valencia. 
Hago saber: Que en este Juzgado, se siguen autos Seguridad Social 
en materia prestacional número 466/2017, a instancias de FREMAP 
MCSS N 61 contra MARMOLES HIPOLITO, S.L., I.N.S.S., TGSS 
y MARIA DOLORES RECIO BAUTISTA en el que, por medio del 
presente se cita a MARMOLES HIPOLITO, S.L., quien se halla en 
ignorado paradero para que comparezca ante este Juzgado de lo 
Social, sito en avenida del Saler, 14-2º, Amarilla; al objeto de celebrar 
acto de conciliación y, en su caso, juicio, el día 10 de septiembre de 
2018 a las 10,01 horas, con advertencia de que el juicio no se sus-
penderá por la incomparecencia injustificada de las partes, y asímis-
mo y de conformidad con el artículo 59.2 de la LRJS las siguientes 
comunicaciones se harán fijando copia de la resolución o de la cé-
dula en la Oficina Judicial, por el medio establecido al efecto, salvo 
en el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o decreto cuando ponga fin al 
proceso o resuelva un incidente o cuando se trate de un emplaza-
miento.
En Valencia, a 5 de abril de 2018.—La letrada de la Administración 
de Justicia.
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Juzgado de Instrucción número diez 
Valencia
Edicto del Juzgado de Instrucción número diez de Valen-
cia sobre autos juicio delito leve número 1.562/2017 
contra Joseph Nfongang Ashu.

EDICTO
Joaquina Moreno Cuesta, magistrada juez del Juzgado de Instrucción  
de los de Valencia.
Hago saber: Que en este Juzgado se sigue Juicio de delito leve nú-
mero 1.562/2017 en relación a un delito leve de COACCIONES 
atribuida a JOSEPH NFONGANG, en la que dictó sentencia en fecha 
29/3/18 cuya parte dispositiva dice literalmente como sigue:  
Que CONDENAR Y CONDENO a Joseph Nfongang Ashu, como 
autor responsable de un delito leve de coacciones a la pena de un 
tres meses de multa con una cuota diaria de 10 euros. 
Asi mismo se acuerda respecto a Joseph Nfongang Ashu, la prohi-
bición de aproximarse o acercarse, a menos de 200 metros, a Silvia 
Ruano Vila, a Mario Pérez Caballo y a su hijo, y a cualquier lugar 
en que se encuentren, y a sus domicilios, y lugares de trabajo, y 
lugares que sean habitualmente frecuentados  por ellos, así como la 
prohibición de comunicarse con ellos, verbalmente o por cualquier 
medio  de comunicación o procedimiento o medio informático o 
telemático, y  la de tener cualquier tipo de contacto escrito verbal o 
visual. Dichas prohibiciones durarán durante seis meses, a contar 
desde la fecha de la presente resolución. 
Y todo ello con expresa imposición de costas al condenado. 
Notifíquese la presente resolución al Ministerio Fiscal y demás 
partes, haciéndoles saber que contra la misma podrán interponer 
recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de Valencia me-
diante escrito debidamente fundado que se presentará en este Juzga-
do en el plazo de cinco días a partir del siguiente al de la notificación, 
quedando durante ese período las actuaciones en secretaría a dispo-
sición de las partes.
Así por esta mi Sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que sirva de notificación de sentencia y requerimiento a 
JOSEPH NFONGAG ASHU, en ignorado paradero, REQUIRIÉN-
DOLE DE LA PROHIBICIÓN DE APROXIMACIÓN impuesta en 
sentencia, expido la presente en Valencia, a 5 de abril de 2018.—El/a 
letrado/a de la Administración de Justicia.
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Juzgado de lo Social número siete
Valencia
Edicto del Juzgado de lo Social número siete de Valencia 
sobre autos número 857/2017 contra Montell Turisme, 
S.L. 

EDICTO
María Dolores Valle Contreras, letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número siete de los de Valencia.
Hago saber: Que en este Juzgado, se siguen autos número 857/2017, 
a instancias de JOSE ANTONIO CAZALLA VEGA contra MON-
TELL TURISME, S.L., en la que el día 6 de febrero de 2018 se ha 
dictado resolución cuya parte dispositiva dice:
“Fallo: Estimando la demanda presentada por José Antonio Cazalla 
Vega contra la empresa MONTELL TURISME, S.L., en materia 
despido declaro improcedente el despido de fecha 31 de agosto de 
2017 y condeno a la empresa demandada a que, a su opción, que 
deberá realizar en el plazo de los cinco días siguientes a partir de la 
notificación de la presente sentencia, mediante escrito o compare-
cencia ante la Secretaría de este Juzgado, proceda a la readmisión 
del trabajador en las mismas condiciones anteriores al despido o le 
abone la indemnización de 1.500,03 euros, con abono en el primer 
caso, de los salarios dejados de percibir desde la fecha del despido 
hasta la notificación de esta resolución, en la cuantía diaria de 68,18 
euros. Todo ello con la advertencia de que, de no ejercitar expresa-
mente la opción concedida, se entenderá que opta por la readmisión 
del trabajador.
Notifíquese la presente resolución a las partes con advertencia de 
que no es firme y que frente a la misma cabe recurso de suplicación 
ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de la Co-
munidad Valenciana, que deberá anunciarse dentro de los cinco días 
siguientes a esta notificación, bastando, para ello, la mera manifes-
tación de la parte o de su abogado o representante, al hacerle la 
notificación, de su propósito de entablar tal recurso, o por compare-
cencia o por escrito, también de cualquiera de ellos, ante este Juz-
gado de lo Social. Siendo requisitos necesarios que, al tiempo de 
hacerse el anuncio, se haga el nombramiento del letrado o Graduado 
Social colegiado que ha de interponerlo y que el recurrente que no 
gozare del derecho de asistencia jurídica gratuita presente en la Se-
cretaría del Juzgado de lo Social, también al hacer el anuncio, el 
documento que acredite haber consignado en la oficina bancaria 
correspondiente, en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones abier-
ta a nombre del Juzgado la cantidad objeto de la condena, pudiendo 
sustituirse la consignación en metálico por el aseguramiento median-
te aval bancario, en el que deberá hacerse constar la responsabilidad 
solidaria del avalista.
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Publíquese”.
Y para que conste y sirva de notificación a MONTELL TURISME, 
S.L., que se encuentra en ignorado paradero, así como para su inser-
ción en el tablón de anuncios y publicación en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, expido el presente en Valencia, a 5 de abril de 2018.—
La letrada de la Administración de Justicia.

2018/5340
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Juzgado de lo Social número diez
Valencia
Edicto del Juzgado de lo Social número diez de Valencia 
sobre autos número 836/2017 contra Solher Alameda, 
S.L., y otro. 

EDICTO
José Vicente Hervás Vercher, secretario del Juzgado de lo Social 
número diez de los de Valencia.
Hago saber: Que en este Juzgado, se siguen autos número 836/2017, 
a instancias de MARIO GARCIA BRAVO, RAUL ALAMO LEON 
y MIGUEL GONZALEZ MILAT contra SOLHER ALAMEDA, S.L., 
y Fogasa, en la que el día 16/1/2018 se ha dictado resolución cuya 
parte dispositiva dice:
“Que estimo las demandas interpuestas y acumuladas al presente 
procedimiento por los siguientes actores: Mario García Bravo, con 
DNI número 22572841-C; Raúl Alamo León, con DNI número 
53359628-L; Miguel González Milat, con DNI número 25405515-Z; 
asistidos y representados por el letrado José Ronda Alamo León 
contra la empresa demandada empleadora Solher Alameda, S.L., con 
CIF número B96872999; y declaro que los DESPIDOS, de fecha 
efectos 18 septiembre de 2017, son improcedentes y dada la impo-
sibilidad de readmisión de los trabajadores; se declara la extinción 
de la relación laboral de trabajo con fecha de efectos de la presente 
resolución y se condena a la empresa demandada al abono de la 
indemnizacióny al abono de los salarios de tramitación devengados 
desglosados en el FD 3º de la sentencia conforme a las siguientes 
cantidades a cada 1 de los actores: a García Bravo (7.378,80 euros 
como indemnización despido); a Alamo León (20.085,30 euros como 
indemnización despido y 4.798 euros como salarios de tramitación); 
a González Milat (7.378,80 euros como indemnización despido y 
412,8 euros como salarios de tramitación).
-Asimismo, debo estimar sustancialmente la demanda interpuesta 
por los actores indicados, por la acción de reclamación de cantidad 
acumulada contra la empresa demandada (Solher Alameda, S.L., con 
CIF número B96872999) y condeno a la citada demandada al abono 
a cada 1 de los actores por los conceptos de naturaleza salarial que 
se indican en el Hecho Probado Quinto con abono de interés por 
mora del art 29.3 ET conforme a las bases indicadas en el FD 5º de 
la presente sentencia conforme a las siguientes cantidades: a García 
Bravo (4.008,19 euros como principal y 122,99 euros como interés 
del art 29.3 ET); a Alamo León (2.458,93 euros como principal y 
75,45 euros como interés del art 29.3 ET); a González Milat (2.458,93 
euros como principal y 75,45 euros como interés del art 29.3 ET).
Absuelvo al Fondo de Garantía Salarial sin perjuicio de su respon-
sabilidad legal subsidiaria ex artículo 33 ET”.
Y para que conste y sirva de notificación a SOLHER ALAMEDA, 
S.L., que se encuentra en ignorado paradero, así como para su inser-
ción en el tablón de anuncios y publicación en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, expido el presente.
En Valencia, a 5 de abril de 2018.—El secretario, José Vicente Her-
vás Vercher.

2018/5342



81N.º 74
18-IV-2018

BUTLLETÍ OFICIAL
DE LA PROVÍNCIA DE VALÈNCIA

BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE VALENCIA 81N.º 74

18-IV-2018
BUTLLETÍ OFICIAL

DE LA PROVÍNCIA DE VALÈNCIA
BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE VALENCIA

Juzgado de lo Social número doce
Valencia
Cédula de citación del Juzgado de lo Social número doce 
de Valencia sobre expediente número 589/2017 para 
Mutualidad General de Previsión del Hogar Divina Pas-
tora.

CEDULA DE CITACION
Lorenzo Navarro Lorente, letrado de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social número doce de los de Valencia.
Hago saber: Que en este Juzgado, se sigue expediente número 
589/2017, a instancias de MIGUEL SANCHEZ RODRIGUEZ PE-
RAL contra MUTUALIDAD GENERAL DE PREVISION DEL 
HOGAR DIVINA PASTORA, en reclamación por cantidad, en el 
que, por medio del presente se cita a MUTUALIDAD GENERAL 
DE PREVISION DEL HOGAR DIVINA PASTORA, quien se halla 
en ignorado paradero, para que comparezca ante este Juzgado de lo 
Social, sito en Valencia, avenida del Saler, número 14; al objeto de 
celebrar acto de conciliación y, en su caso, juicio el día 3 de mayo 
de 2018, a las 11.30 horas de la mañana, con advertencia de que el 
juicio no se suspenderá por la incomparecencia injustificada de las 
partes.
Igualmente se le advierte que las siguientes comunicaciones se harán 
en estrados, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia 
o se trate de emplazamiento.
Deberá comparecer el día y hora señalados para prestar confesión en 
juicio con apercibimiento de que de no hacerlo podrá ser tenido por 
confeso.
Valencia, a 28 de marzo de 2018.—El letrado de la Administración 
de Justicia, Lorenzo Navarro Lorente.
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Juzgado de lo Social número ocho
Valencia
Edicto del Juzgado de lo Social número ocho de Valencia 
sobre autos número 91/2016 contra Fogasa y otra. 

EDICTO
Fuenmaría Blanco Eslava, letrada de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social número ocho de los de Valencia.
Hago saber: Que en este Juzgado, se siguen autos número 91/2016, 
a instancias de ENRIQUE SERRANO GONZALEZ, JOAQUIN 
SERRANO TORNERO y LUIS ORTEGA HUERTA contra Fogasa 
y ESTILCONSA, S.L., en la que el día 14/3/18 se ha dictado reso-
lución cuya parte dispositiva dice:
“Fallo: Que ESTIMANDO la demanda interpuesta por ENRIQUE 
SERRANO GONZALEZ y JOAQUIN SERRANO TORNERO, 
contra la empresa demandada ESTILCONSA, S.L., condeno a la 
demandada a que abone a cada 1 de los actores la cantidad de 737,53 
euros, más el 10 por 100 por mora aplicable a la cantidad de 636,80 
euros.
Se tiene por desistido de su demanda al actor LUIS ORTEGA HUER-
TA, por incomparecencia (art. 83.2 LRJS).
Notifíquese la presente sentencia a las partes, haciendo saber a las 
mismas que dicha resolución es FIRME y no cabe interponer recur-
so de suplicación.
Así por esta mi sentencia la pronuncio, mando y firmo”.
Y para que conste y sirva de notificación a ESTILCONSA, S.L., que 
se encuentra en ignorado paradero, así como para su inserción en el 
tablón de anuncios y publicación en el “Boletín Oficial” de la pro-
vincia, expido el presente.
En Valencia, a 5 de abril de 2018.—La letrada de la Administración 
de justicia, Fuenmaría Blanco Eslava.
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Carlos Sancho Cerdá
Edicto de la Notaria de Carlos Sancho Cerdá sobre Acta 
de Notoriedad para inmatriculación de finca.

EDICTO
CARLOS SANCHO CERDÁ, NOTARIO DEL I. C. DE VALENCIA, 
CON RESIDENCIA EN ALMUSSAFES, HAGO CONSTAR:
Que en mi Notaria se tramita ACTA DE NOTORIEDAD PARA 
INMATRICULACIÓN DE FINCA, a instancia de Don Jose Roig 
Aleixandre, para declarar notorio que la siguiente parcela es de su 
propiedad.
URBANA.- PARCELA DE TERRENO sita en el término municipal 
de Valencia, poblado del Palmar, calle Jesuset de L’Hort, s/n; con 
una superficie de noventa y cinco (95 m2) metros cuadrados.
Linda: Mirando a la fachada desde la calle de su situación; frente, 
calle Jesuset de L’Hort; derecha entrando, número 29 de la calle 
Caudete de Rafael Soler Quilis; izquierda entrando, número 33 de 
la calle Caudete de José Sevilla Monto-ro; y fondo, número 31 de la 
calle Caudete del requirente, José Roig Aleixandre.
REF. CATASTRALES: junto con otra, también propiedad de su 
propiedad, 1346502YJ3514E0001FM.
Durante el plazo de 20 días desde esta publicación cualquier intere-
sado podrá comparecer en mi Notaria, Av. Paralelo, 60-2º, para 
justificar sus derechos
Almussafes, 3 de abril de 2018.—El notario, Carlos Sancho Cerdá.
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TARIFAS

SUSCRIPCION UNIVERSAL A INTERNET: GRATUITA

INSERCION DE ANUNCIOS

a) Los instados por ayuntamientos, organismos autónomos dependien-
tes de los mismos y mancomunidades municipales, siempre que no 
sean repercutibles a terceros (por carácter tipográfico, incluido los 
espacios en blanco) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,050 euros

b) Los instados por particulares, organismos oficiales, administraciones 
públicas, etc., incluso por ayuntamientos, organismos autónomos y 
mancomunidades municipales, en el supuesto de que exista la posi-
bilidad de su repercusión a terceros (por carácter tipográfico, inclui-
do los espacios en blanco) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,075 euros 

c) Aquellos que incluyan mapas, imágenes, gráficos y estadillos, con 
independencia de por quién sean instados (por página o la parte 
proporcional que ocupe la imagen) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 270,00 euros

d) Los de carácter urgente al amparo de lo previsto en el artículo 7.3 de 
la Ley 5/2002, de 4 de abril, Reguladora de los Boletines Oficiales 
de las Provincias, se aplicará el doble de las tarifas reguladas en los 
apartados anteriores.

e) Importe mínimo por inserción  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 110,00 euros

«BOP»:
ADMINISTRACION: C/ Juan de Garay, 23 - 46017 Valencia 

Tels.: 96 388 38 77 - Fax: 96 388 38 88
e-mail: bop@dival.es

«B.O.P.» en Internet: http: //bop.dival.es
Depósito legal: V. 1-1958

TARIFES

SUBSCRIPCIÓ UNIVERSAL A INTERNET: GRATUÏTA

INSERCIÓ D’ANUNCIS

a) Els instats per ajuntaments, organismes autònoms dependents 
d’estos i mancomunitats municipals, sempre que no siguen re-
percutibles a tercers (per caràcter tipogràfic, inclosos els espais en 
blanc) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,050 euros

b) Els instats per particulars, organismes oficials, administracions pú-
bliques, etc., fins i tot per ajuntaments, organismes autònoms i 
mancomunitats municipals, en cas que hi haja la possibilitat de la 
seua repercussió a tercers (per caràcter tipogràfic, inclosos els espais 
en blanc). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,075 euros 

c) Aquells que incloguen mapes, imatges, gràfics i quadres resum, amb 
independència de per qui siguen instats (per pàgina o la part propor-
cional que ocupe la imatge) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 270,00 euros

d) Els de caràcter urgent a l’empara del que preveu l’article 7.3 de la 
Llei 5/2002, de 4 d’abril, Reguladora dels Butlletins Oficials de les 
Províncies, s’aplicarà el doble de les tarifes regulades en els apartats 
anteriors.

e) Import mínim per inserció . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 110,00 euros

«BOP»:
ADMINISTRACIÓ: C/ Juan de Garay, 23 - 46017 València 

Tels.: 96 388 38 77 - Fax: 96 388 38 88
e-mail: bop@dival.es

«B.O.P.» en Internet: http: //bop.dival.es
Depòsit legal: V. 1-1958
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